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DEL GOBIERNO ESTADO DE MÉXICO

"2011. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO"
SECCION PRIMERA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEMAMATLA, MEXICO    

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE TEMAMATLA 2009 - 2012 

Escalera de Piedra

suco MUNICIPAL DE POLILLA Y BUEN 00ENER11O
N. AYUNTAMENTO CONSMUCIONAL DE TEMAMATLA

EL C. ANTONIO OLIVEROS LEYVA
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMAMATLA   

A SUS HABITANTES HACE SABER:

Oue el H Ayuntam pento de Temamalla en sesión de cabido y con fundamento en lo (Impuesto por los adicta 115 fracción II de la Constrtución Pollea de los Estados Unidos Mexicanos 124 de la
Cona/melón Fl ehhea del Estado ubre y soberano de México 3 1 fracción I 48 'ramón III, 160, 161 162 163 y 165 de la Ley Orflreca Municipal del Estado de MéxiCO tuvo a den expedir el patente

BANDO MUNICIPAL DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO

TITULO PRIMERO
DEL MUNICIPIO

CAPITULO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. El pieserre Bando tiene por objeto establecer las bases pwa	 ,nteoracion y organeacion del territor io la población el soben. y la Administración Publica Mune/cal asi como las cisposiciones
ne,s,r as paca regular el adenuado funcionamiento del Mancipo 0105aS bases rnciuyen Inc instrumentos in +macionales de derechos humanos suscritOS par el Preside. ite de la Republica reo/ p eados por el
Mons. y 6,61 , cados en eh Diana OMS de la FederscM AI l'eSpeCtO Cada acton municipal caerá estar enmarcada en el s/stema de derechos humanos a'/Clide Sus disposicones sun de orden publico e

itei és sc,cci y de observancia generar dentro del temlono del mumnpc

Anteuio 2. Ei presente Sondó los reglamenta, declaratorias. circulares acuerICIOS demás disposiciones que expida el Ayuntamiento Serán obligatoriOS para las autordades y servidores públicos mum.pales.
1010os nalotanten .isdan/es y Iranseúntes del municip0 Su aplicación e interpreta0On corresponde a las auto • idades munrcipales de afuero° a Ial leyes y ,eglamentce oe cada melena quienes en el

.iirtrito da sts respenti yac enmpencias deberan observa/ su ~da vigilancia / cumplimiento e imponer a sus infracto/es la. sanosies respectLyas

Articulo 3.. a A yuntarAento Lene cOnpetencia plena y excluliva respecto del ferritono. la pot/Imán muniopal la orgamación politica. los servidores pUbliCOS. las autOridales, dependencras y organismos
rn,n,rnales tendrán para el cumplimiento de sus funciones todas las atribuciones y facullades que no estén expresamente reservadas pos las leyes de la Federación o del Estada

cAPinto II
DE LA PERSONALIDAD DEL MUNICIPIO

ficuio 4,_ El Muimpo are Temamona, 6. une anidad de dereCho Públm. con PersOoMdad	 plumo ySPIrn0 OMPO Se Pi* conforme a lo depuesto por los ambules 115 de la Constitución
Po!inca de Ir,s atados Ondas Mexicanos, y en los artlCUlos 112 al 129 de la Constitución Palada del Estado Ubre y soberano de Meneo y pes lo establecida en la Ley Organice Muniapal, al como por las
Asoosky ores del presente Bando y los Reglamentos . Muninoales
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CAPITULO III
DE LOS FINES DEL MUNICIPIO

Articulo 5.- Son filies del Municipio que se realizaran por Condado ces AYuntamierco

I Salvaguardar y garantwar u integgdad y seguridad delleudan& municipal. ee . poblaCián de sus penes. posesiones o derechos e inStitucones

11 Orpaozar, administra y regular los serveios publicas municipales para la sattslacoon de las necesidades cOleChvas de la población

y 1 ^remover el desarrollo acial mediante acnones direMas o en coordinación con aulonclades Municipales estatales y federales con la participacion ciudadana para garant ar a la pobla gón b nenestar. salud
ohmecion culti. ga testaio Seguridad pudica abasto viviendas reCreaCión deportes y Otros

Momoyer e i desarrollo ecor ommo manante anona directas o en cOOrdinauón con autoridades munmpales estata l es y Federales. con :a padiopación de los chterentes sectores para elevar los nones de
odurtividad en M m:..1113 come.° COrnUniCaciones transportes, luilsm0 y arlesanias

'. i mpon-Cr s ere:Mide ce e/ to fesas con pao g pegoo de los sedo' es social publico y privado principalmente en adredades económicas de benelme social necesarias o in gilicentes atendidas por !os
;	 go,

goar , ceo egt las [mimas de contamión del ambiente por m dio de acciones orabas o en oocadinaciOn con AutOndadeS MuniCipaieS cStatales y Federales, con ia particioacion de ir particylareft
a	 mei ei dot mora de, mole ambiente 

naci
ia sar da e higiene de las personas y de sus beneS

g i .	 _ovar,	 a 'mostrad como autondad ama Lar en su caso se los reposaos de lodo croen padrones f catasiro de $u competencia y los que la Corresponden cle Jsr o g imiOn F ederal o Esta/A

MI .	Remata,	 onservar 'u:mingar prornavor y a Jrniostrar e, patrimonro gama. de , municipio

Funenlar consofdall e inegl tgenayar in 'alguna Popa. '' ' as figures M 'OO. de OiegsFilu y ref eróltum cono Instrumentes de partiopeaor Jernner át ica en los sotos de gob,eino a fin de motiva, a ,os
mit na l a incorcorarse a las la ten de !r ig es corro.

g anduco y regular la Zanamia g ce. desa pego SoCiOACo ry

	

nó,C, del Igumpo en cooidinaCión non las Dewenc iencias Miompales Estatales y Federales y Con le pa/topacio' de los sectores sociales
d°

	/
pe ga	 v.gylando hm amanita con:crudas en el Fl an de °t'enolo MuniCipal

Y; Organizar admostrar y disponer de los genes muebles e ,muebles y aerechos que le son propos, con l as hmitagona que las leves estatales le imponen, confone a su capacidad plena de goce y

serer.° para adouinr. usar y d isfrutar sus genes paturrioniala

XII Coardnarse con l as Autoridades FederaleS y Estatales que le requieran para fac glailes el :un/plomero,. de sus iesoluciones a el 'emitan° municipal

uta. Administrar la Justicia mun icipal a trauéS del Sindico Municipal y el Otrora Conci l iador y Calificador.

xrg	Salan:izar la moral pOblica, fortalecer la ident i dad municipal, prevenir y combato el alcoholismo y la drogadictón a través Oe programas de p revecciOn y renabldagIn

IV	 Aseo mor e integrar a l a lomea a Payes dtl Sistema Muniapuparaeloesalrollo Meg. de le Pamf e. Pm si aliso? o en romdmaClen con `Mea insillimmes atines

U	 proMover ei patriotismo la contenga	 Ya identidad naciona l . estatal	 pal y el alter o los más aCCe va 'ores de la Zepublum y e Mu ga po can la Cearacien de oven.; gererntreas y er geste.'
ha

VI
das las ad Mseas colectivas que COrigibuy

c.gi
an a estas propósitos en especi 

municitu
al el ponal cumplirvecto del calendano cívico oficial

XVII	 Respetar, promover. regular y salvaguardar el goce y ejercicio de loe derechos fundamentales en condiciones de equidad e igualdad de las personas obServando lo establecido en la ConstitunOn Polfhca
de les Estados Unidos Mexicanos los tratados que estén de acuerdo con la misma Cele orados y que se ociaren por el Presidente de la Pepa blica con aprobaCión del Senado y la leyeS general., federales

localeses

XVI II	 Salvaguardar el deraho de las molerl es a una urca libre de violencia. los derechos de las orlas, conos r adolescentes personas asolas mayores y perso nas con decapacidad aso como de los demás
grupos en stuación de vulneratykdad

XIX	 Incluir e las personas agol pas mayores en las pOl gicas y programas pf-Mimos, promoviend0 su rncluaión laboral. acordes a sus habilidades t. a la experien0a Obtenidas

X X reinado

>CM	 PeOpoar novena/ , lortaiecer el espió', de fonerei,,, de la °criada,:

goo	 --l amentar la partmPaeiOn de la coda:lame en el Canea> Municipal da Proteccon Cód ora pevena a la comunidad de tOdimpo de soleaos

Acogí. Y n.o, comPoirasdiSPOsioccoes reUrv iaCIASalMunmPo enmareta se responsas 	 Oe 05 secciOein PAD tos Ce aeYeiocs a a ten 'eg &mentar.. Os, actiCA10 ' 30 den rondaren Folgo.
del EiSiate0 •g e Soberano de Mérito

iv	 Reakzar a pavés de la Dtrecoon de Desarrollo Urbano la TeSOreria y e l SmcitC0 Muncipal el regetro a regularincen y la legalinCiOn ante e. %O.M. Publico de la Propiedad de las iaOguisiCiOces
posembn aprovechan:yen:o administración recuperación cono' uso y en general loso le relativo a los bienes Inmuebles que conforman el palmen. mumgpal

XXV	 Las demás que delernme el Ayunt am perio conlorme a sus Mcollades y MribuciOna desprendidas de la Constaucio n Politica ce los alados Unidos Mexicanos de las Leyes Federales y Estatales
apocases a ta Materia

XXVI Fomentar y privilegiar la pancipación ciudadana en la elaboración y ejecución de las politices programas y acciones del municipio

Articule 6 -Para el cumplimiento de los fines a que Se refiere el cap tulo anterior, el Ayuntamiento tendrá las Siguientes atribuciones

I. DE REGLAMENTACIÓN. Expedir los Bandos de Policia y Buen Gobierne, los reglamentos, cirCulareS y dispOsiciones adminislrativas de observancia genera l, que deberán estar respaldadas conforme a la
Constitución Panca de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 115 fracción II y demás facultades reglameniarias contempladas en la Construmbn Pedalea del Estado Libre y Soberano de Mer g o y la Ley
OrgánKa Municipal

DE EJECUCIÓN. Por medio del Paidente Muni gpal para el cumplimiento de los ordenamientos legales de competencia municipal

III DE INSPECCIÓN. A través del cuerpo edilicio, individualmente. COnforme a las censores respectivas afamadas a términos de La fracoo n 1 del articulo 54 de la Ley Organice Municipal para vigilar el
cumplimiento de sus acuerdos y dialmmoneS

DE LA TRIBUTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. De acuerdo a su facultad económic000arnivo que le co ncede el articulo 115 fracoon IV de la Constitución POlitica de los Estados Unidos
Mexicanas en el adiculo 129 de la Constitución Poema del Estado Libre y Soberano de México y la Ley Orgánica Municipal en Su aniculo 95

DESCENTRALIZAR SU ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA. En la aplicacion reglamentaria y observar su ejecución a naves del dolar del erecuti y o municipal

CAPITULO IV
DE LOS SÍMBOLOS DE IDENTIDAD DEL MUNICIPIO

Articulo 7.- Los simbolos repesentativos del Municipo san nombre y escudo El Municipio conserva su nombre actual que es el de -Temamalla - y sólo podrá ser modi ficad0 con las formalidades de ley toda
Soloctud de modifocaabn a sustitucoon de nombre del Municipio deberá ser sanoonada po r el H Ayuni armento y amoneda Per la legislatura total

El municipo se denomina Ternamatia de Origen Nliáhuall y Se deriva de Sus vocablos romanaId que sgnifica l eSCalera y Ten que significa pedra la ee.jy sty c¡LLpee le& "

El escudo municipal de Temamalla está representado por el Jeroglilco de su Toponimia El nombre y escudo del Muni gpo serán unhaados exClusivamente per los orgarirDs Municipales, cualquie r otro uso que
pretenda dársele debela ser autorizado previamente por el 1-1 Ayuntamiento

Articulo s.. Ei escudo del Municipio solo podrá ser modifiCado parcial o totalmente por acuerdo del Ayuntamiento y con el voto calificado de las dos terceras partes de sus mtegrantes previa opinión de Los
delegados y el oronda municipal

Ei embleoia anual del malicias de Teman-gua reconocido por el gobierno estatal es de uso exclusvo del Ayuntamiento y deberá osteniarse en la documenta gon oirual vehiculos municipales y oficiales de
gobierno

TITULO SEGUNDO
DEL TERRITORIO MUNICIPAL

CAPITULO I
DE LA INTEGRACIÓN DEL TERRITORIO

Articulo 9 -El territorio del Municipio de Temamatla lene superficie de 25 d2 Mamaos cuadrados y hene las siguientes colindancias

A l nona con los Muniop. de Chale° y Cocolthán
Al sur con el Muniope de Tenango del Aire
Al oriente con 101. Munmpos de Cocatitlan y TIalmanalco
Al procree con el Municipio de Chalco

Adiado 10 -El Municipo para su Gobierno y Cumplimiento de sus funciones pdrlicas y admimstrahvas se divide en

Cabecera munlopal TeMamalla

Rail
Ternamarla
caiga
Cuanutilla
repetMán
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Delegaciones
_OS Reyes Acatlixhuayan dudar donde brotan las escasas
Sanbag0 Zata lugar de codornices?

Ex Haciendas
va Asuntos

Granjas
Faisanes

Sant.mder 1
Santander 2

Ranch.
San Judas Lao
Las Aromas

s an 
Olono

a Mrguel
Quinta RosTla

TITULO TERCERO
DE LA POBLACIÓN

CAPITULO I
DE LA POBLACIÓN

Articulo 11. Dentro de la jurisdicción municipal. las 	 n tener calidad
Origmanas
Vecinas

c)	 Hablantes
Visitantes

CAPITULOII
DE LAS PERSONAS ORIGINARIAS

Articulo 12.- Sas personas origina as del mun•Cipo
Ourenes nazcan en el terntOn0 Sea Cual / acre la nacionalidad de la madre o del padre
Ourenes nazcan en el extraniero de madre O padre mexiCanos cuerdos en el muniodo

CAPITULO11i
DE LOS VECINOS

Articulo 13.- SOn vecinas y vecinos del MuniCipio

I Quienes lengan mas de seis rieses de residencia en Su .5111101K] y además estar inscritos en el padrón muncipal correspondiente

11 Ouienes lengan menos de seis meses de residencia y expresen por escrito ante la aulondad muncipal el deseo de adquirir la vecindad para el cacao deberán renunciar a cualquier otra veondad acreditar
poi obalquier meche su domicilio. prolesion trabajo o solvencia ecenomica e inszeibrse en el padrón monicipaT

Quienes no layan nacido en Temamalla pero radiquen en el Mucreipic

Las pe-so p as extranjeras que acrediten su legal estancia en el pais y goe reunan Ira requis o:. sernaiados en las Irachones I y II de este articulo segun sea el caso

CAPITULO IV
DE LOS HABITANTES

Articulo 14 - Son nabitantes ael Municipio todas las personas que residen factual o transitoriamente en su te T ritono y que no tengan el caracter de vecinos

Arbculo l5. Los habitantes del municipo tendrán los miSmas deleCtIOS y deberes cae los vecinos y !endren preferencia para grapar cargos de e leeciOn popular

Articulo 15 Bis - Todo extranjero que llegue al Munierpi0 con el animo de radicar en el deberá insentorse en el padrón de extranjeros en el municipe acreditando su legal ingreso y estancia en el pais Para tal
electo se elaborara el padrón antes citado

CAPITULO V
DE LOS VISITANTES

Articulo le - Sonvalant es o transeontes todas aquellas personas que no Se encuentren en la situacTon de vecino e habitantes y que de una manera transitona se hallen dentro del terrdoeo municipal
quedando sujetos a las disposiciones del presente Bando y sus Reglamentos

CAPITULO VI
DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS VECINOS

Articulo 17 - Los vennos lend , an les sgurenlesderechos y deberes

I - Derechos

al En igualdad de circunstancias se preferirán a los vecinos gel Municipio en toda clase de concesiones empleos, cargas y Comisiones de carea& publ,co municipal, siempre que reunan loS requisitos que los
estas

b. Votar y ser votado para los cargos de eleccion popular de carácter municipal y vecinal prescritos perlas leye$

cl Presentar ante el Ayuntamiento iniciativas de reglamentas de carácter municipal

I mpugnarlas decisiones de las autoridades municipales mediante los recursos que prevén las leyeS

en Hacer uso de los servicios pub l icos municipales e instalacrones destinadas a los mrsmoS observando las orsposiciones reglamentaras que en cada caso se prevean

r i So porta, a los servolores publicos municipales ante lOs Prgan05 adminisiratives y por los conductos legales el cumplmenTo de I. planes programas y actividades propias de sus funCrones en los terrninos
de- presente Bando y su Reglamento

nl Desunan ante el Ayuntamiento a través de la Contralona Interna Municipal dingrendose balo protesta de decir verdea la mala conducta de los servidores bobinas cualourere que sea su cargo y funciones
aporrand o bala tal electo los elementos de prueba que presuntamente justifique su dicha

, Recibir -m ormación sulicente y oportuna en asuntos de irles es publico a través del módulo de transparencia instalado por este ayuntamiento

II Panicipar en las consultas púbicas

, Participar en la realización del Programa de Protección Gel

k n Los demás que conforme a los diversos ordenamtentos le correspondan en el ámbito estatal y federal

- Deberes

Obtener su registro en los padrones municipales

Desempeñar las funciones declaradas obligaronas par los diversos ordenamientos y gestar los servicios personales necesarios para garantizar la seguridad y tranquilidad del rluniopn de las ppramas y su
patrimonio cuando para ellos sean requeridos

CE Respelat obedecer y cumplir los ordenamientos que estabezca el Ayuntamiento a través del Bando y sus Reglamentos

d i Contribuir para los gastos publicos del municipio COnfOrme a 10 que dispense las leyes Federales y Estaiales as . corno los reglamentos de caracter Municipal

inscnbir ante el Ayuntamiento a iraves de la autoridad municipa competente, toda ciase de giros mercantiles industriales y de servicios a que se dediquen, asi como cubrir las impuestos y derechos
respectivos en termino& de la legislación Cocal vigente

In Atender a los llamados que por escrito o poi cualquier medro legal haga el Ayuntamiento a través de la autoridad municipal competente, para la atención de asuntos de carácter oficial

gil Conservar la infraestructura de los servicios públicos

hl Evitar las fugas de agua en sus damiabos y comunicar al Ayuntamiento a través de la autoridad municipal competente las que existan en la vla publica

o Partinpai con las autoridades en la conservación del amaro y limpeza del Municipio
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II Barrer y conservar aseada los frentes de Sus dOmiabOS negocia o Media de prOpe0aa o pana y abstenerse de generar y tirar basura O desecho alguno en la ola planea IcameIlOneS parquee calles,
avenidas áreas .-omunes ele}

II Obse,...wer todos sus actos respeto a la dignidad rumana.esos y buenas costumb res a fin de preservar la moral Familiar y socral

I l Honrar a le simbeee patrios

mi Participar con las autoridades en la preservación y mejoramiento del ambiente y cumplir con lo ~aedo en la legislacian estatal e federal en mana de prevención y control de la contaminacion de la
atmósfera, del agua y del Suelo

re Cooperar con las autoridades municipales en el estableOmiento de viveros y en los trabajos de mantenimiento, por estación y reforestación de áreas verdes en el Muniodo

o) Cooperar conforme a las clispos.00nes legales aplicables en la organización de obra de beneficio colectivo

q l Enear a las escuelas de instruccion	 asiprimaria y secundaria a los menores que por cualquier Motivo tengan balo su tutela y estar al cuidado de que 	 stan a las mismas, debiendo informar a la autoridad
municipal de las personas anee abeta prOrnover que asistan a la centros de alfabetización existentes en el municipio

11, Mantener actualilada la canilla nacional de vacunación para qu i enes te ngan niña menores de cinco asas

r) Vacunar a las mascotas e animales domésticos de Su propiedad, conforme a los términos Señalados en los reglamenta reSpeCtivos 	 como en las leyes vgentes los cuales deberán polar la placa de
vacunación

si Participar en ta ejecuaon del Plan Muniopal de Protección Civil

1 1 Las demás que en eiercivo de sus alribuciones determine e: Ayuntamiento

g licol° 18 -	 vecindad se pierde

I Por dejar de residir en el Municipo por más de .S“. meses

II Por renuncia expresa ante las autoridades municipales

i po1 desempeñar cargos de elección popular de carácter municipal en otro munippo distinto al de su vecindad

IV Por la pérdida de la nacionalidad mexicana o oudadania del Estado

Articulo 19 • Para los efedia del articulo anterior el Ayuntamiento a traves de la autoridad municipal competente, hará la anotación en los padrones respectivos

Articulo 20. La vecindad se conserva
I En ausencia pon comisiones de servioio publico del municipio el Estado o la Federación y

En ausencia por estudios o trabara de cualquier 1ndole

CAPITULO VII
DE LOS PROGRAMAS DE POBLACIÓN

Articulo 21. Con el otuetivo de desarrollar acciones en mate r ia de programas de población hacia el imanen del municipio con especial consideración a sus Condiciones socio demográfiCoS y Socioeconomicos
escec . ficos se constituye el Consejo Municipal de Robad"

La, acciones publicas dete r mine el Consejo e	 caracterizadas por considerar los estándares internacionales de la no drsCr 	 iouninacn y la equidad de género Para tal credo pradera tener un diagnostico
de las calacterislicas que se observen en la poblador,or 'especia de las pautas estereotipadas que pugnen por la reproducción de la roles de género en la parscion de Temamalla

Articulo 22. El Cortejo de Población se integrará a propuesta del Ayuntamiento, a fin de atender y definir las necesidades de la poblacion de Temematla y su problemalica demográfica coadyuvando a
desarrol lar estudios y analisis en materia población& y a la lormulacipn y ejecuuon de los Programas Municipales de Población

TITULO CUARTO
DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL

CAPITULO I
DEL GOBIERNO

Articulo 23.. El gehena del municipio para su ejercicio se deasita en una asamblea deliberante denominada Ayuntamiento que integrada en cabildo es la máxima autoridad del municipio

Ayuntamiento es un organo colegiado de elección popular integrado por un Presidente Municipal, Un Sindico y le Regidores que individualmente tendrán las funciones que les otorgue la ley y las que el
propio Ayuntamiento les designe

Son autoridades Municipales

al E, Ayuniamiento y sor sus facultades y obligaciones ademas de las establecida en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México las siguentes

1 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legara relaCiOnadas con el municip0 asi COmo Motee y aprobar en Su Caso el Bando Municipal los Reglamentos Disposiciones Administrativas Circulares y
Manuales Administrativos tanto los de reciente elaboración como los que sean actualizados Para ecto de lOgrar una integrandad legislativa, el marco normativo internacional vgente por diSposicion del
articulo 133 constitucional Será tomado en cuenta en 10 conducente como parte de la legislación marco a seguir, para la consecución de los fines municipales supra mencionados

II Dictar las normas correspondientes para que se dote a la ablación del municid0 de la Servicios necesarios

III Establecer polincas y lineamientos administrativas para definir y re&irmar la división terntonal

IV Someter a considersOon de la Legislatura per conducto del Ejecutivo del Estado, iniciativas de Leyes o decretos en materia Mumopal asi como las relacionada con el cambio de categOria y denominación
de los centros de poblaDón con base en la ZonineaOón que apruebe el cabildo

V verillcar que los programas de obra publica se apegue a los lineamientos establecidos

VI Establecer loS mecanismos de coordinación con las Delegaciones Municipales y la COnSejOS de Participación Ciudadana

Vil Aprobar el preSupuesto de egreses y v19 1-e r que ... Peque °entorne a los pogramaS eStableCida

VIII Concluir las obras minadas por administradores anteriores cuando la programación de las mismas excedan el i:Rriodo de la administración vigente asi como verificar el mantenimiento adecuado a la
infraestructura de Servicios pudicos del municipio
'X Analizar y proponer la celebración de Convenios con particulares la Federación el Estado, osos Estados y otros MuniOda en lo relativo al monago

X Dictaminar sobre el cumplimiento del Régimen Hacendar. Municipal en función de la politica fiscal y las disposiciones correspondientes

XI Vigilar que la condiciones establecidas en los contratos y convenios oe colaboración que Suscriba el Ayuntamien10 Con coas instancias públicas y privadas se lleven a cabo en los términos acordado.

XII Dictaminar Sobre la defensa de los Intereses del mancipo en los recursos que Sean Momomdos por personas fiSiCaS y morales, Centra resoluciones d ictadas por el Res idente ~Opa y por el
Ayuntamiento

XIII Vigilar el cumplimiento del Plan de Desateolio Municipal y las declaratorias de pOmSiOneS reservas, destinas y usa del municipio

XIV Vigilar que Se conserven y prCUlan los recursos ecológicos con los que cuente el moteen

XV Establecer y vigilar la apliCaCión de la normativded COrrespondiente a las prestaciones de los sennaOS púdicos municipales AsI corno determinar la i inearnientos neCeSarlOS para el adecuado control
sobre el Patrimonio Municipal

xVi Apear y en Su Calo mala los pagewnaa que se ~ven esferita a las Creerles permanente* y Vaneeruis eneteendadas a les mentes el Ayuna...reo

XVII Establecer POI Medi de coorclinaoón entre el sindico y Regares para el deparo de una mena comisión

XVIII Establecer actividades especificas conferida al SPOICO o Regidores inherente a su cargo

XIX Crear cola anon Organismo Auxiliar. COnalos y toda aquellas Unidades A-Offline:halen ya sean translonas o permanentes, necesaria para el buen desempeño de la Administración Publica
Municipal

XX Establecer las bases leales para realizar COnvenloS de Coordinación tanta al inlena corlee a exterior, para el despacho de asuntos que le atañen al muniopw

XXI Las demás que le confieran le d isposielones legales Aplicable

a/ E/ Peemdente Municippak cuyo mula es el órgano ejecutor de las decisiona del Ayuntamiento además es el responsable máximo del gobierno de la Adminiatración de la Seguridad Publica y PrOtecoón Cal
en el Muniapo quien tiene redes las 'facultada y obl igaoones que le otorga la Constituc ión Politica del Estado Libre y Soberano de Mema la Ley °rana, Municipal y lodos los ordenamientos que lo

complementen en las carente lees Federales Estatales y Municipales

El 'Sindico Munic,pal es el encargado y responsable de vigilar todo lo relacionad a la Hacienda Murecipal asi ara ver todos los aspectos financiera del Municipo ser repreSentante del Ayuntamiento en
caldee de apoderado legal y vigilar todo 10 concerniente a los bienes muebles e inMuebleS propiedad del ~cipo ademas de las I acultades y obligaciones que te otorga la Conslitaión Politica del Estado
Libre y soberano de Menee la Ley Orgánica Municipal, y el presente Bando
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UI Un cuerpo de 10 Regidores quienes tendrán las comisones de ley y las que el propio Ayuntamiento les conceda con las facultades y obligaciones que son determinadas por la ley Orgánico del Estado de
México

CAPÍTULO II
DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Articulo 24.- El Ayuntamiento en el ejeracio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos de orden administrativo. contará con las siguientes dependencias

Una Seczetaria del Ayuntamiento que asegure una adecuada y enciente operación del M Ayuntamiento, mediante la realización de actividades de apoyo adminisirativo polleo y técnico que el
Presidente Muniese' y Cabildo requieran en el despacho de los asuntos del Municipio asi como las facultades y obligaciones que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en e/ articulo 115. Inas° I del párrafo II y las que le confiere a la Ley Orgánica Municipal en el articulo 91 y 92

II

	

	 Una Tesoreria Municipal que será el &gano encargado de la recaudación de los Ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento asi COm0 las
facultades y obligaciones que le dOrgan la Constitución Pollea de los Estados Unidos Mexicanos en el adiculo 115 inciso 1 del párrafo II y las que le confiere a la Ley Orgánica Municipal en
el articulo 93 y 94

III las Direcciones de

1 - Cont.lorla Municipal
2 t Dirección de Gobierno
J- Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Publicas
4 - Dirección de Seguridad Publica
5 - Dirección de Protección Civil
6 - Dirección de Administración
7 - Dirección de Servimos Publicos

- Dirección de Desarrollo Social
9 - Dirección de CataSIM
le • Dirección de Educación
11 • Dirección de Casa de Cultura
r2 -DirecciónDirección de Deporte
13 Ore.. de Ecología
M instituto para la Protecoon de los Derechos de las Mujeres
15 - Oficial. del Registro Civil
16 . Defensa. Municipa l de Derechos Humanos
17 - DIF Municipal
le - Modulo de Transparencia y Desudo para el ACCeS0 a la Int ormación

Articulo 25 • El Ayuntamiento, por acuerdo de Cabido expedirá el Reglamente OrgáritC0 de la AcErninstracion Publica Munapal y los Reg lamentos necesarios para el meter cumplimiento de las 'unciones.
ammuc.ones responsabilidades limites de competencia y jurisdicción de IOS !'gen. y dependencias que integran la administración publica del Munici ao .9 como los órganos auxiltareS a que se refiere
presentenresente Bando

CAPÍTULO III
DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES

Artículo 26. - Son autoridades auxiliares mUnicipales las que designe el Ayuntamiento en los términos del adieté* 56 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las cuales son delegados
Subdelegados, los Jefes de Sector e Sección y loo Mea de Manzana

ArtICUI0 22,- Las autoridades auxiliares municipales ejercerán en sus respectivas Jurisdicciones las atribuciones que les delegue el Ayuntamiento, para mantener el orden la tranquaidad la paz social, la
seguridad y la prOleCCión de IOS vecinos conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Munimpal del Estado de México el presente Bando MuniCipal y las reglamentos respectivo

Articulo 26.- Las autoridades auxiliares durarán en su cargo tres anos cuatro meses y pochas ser removidas por acuerdo expreso del Ayuntamiento, de conformidad Con las disposiciones legales aplicables
supuesto en el cual deberá emite' el cargo quien baya sido electo como suplente o en su caso por la persona que determine el Ayuntamiento

Articulo 29. Las taitas temporales de las autoridades audiares serán suplidas por las personas que designe el Ayuntamiento, y en los casos de faltas defintivas se detonará a los sustitutos en términos de la
Ley Orgánica

Articulo 30 • La elecaon de los delegados y subdelegados quedara sujeta a las condiciones ..-quitétos de elegibtitclao y terminos de la convocatoria que, para tal efecto acuerde y expida el Ayuntamiento y 9,
podrán ser reelectos para el pet-iodo inmediato Siguiente al de su gestión

Los Jetas de Sector de Secó« y de Manzana serán designados por el Ayuntamiento

CAPITULO IV
DE LAS COMISIONES, CONSEJOS Y ORGANIZACIONES SOCIALES

Articulo 31, En el Municipio existirán los Consejos. Comités y COMISOnes siguientes

Consejo Municipal para la Equidad de Genere
Consejo Municipa l del Departe
Carleé) Municipal de la JUventUd
Conejo Municipal be Participación Ciudadana
Cmee de PraleCCrOn
Co

o
nsejo Municipal de PrOteCOÓn al Ambeete

Cornejo de Desarrollo MuniCipal
Consejo Municipal de Población
Consejo Municipal cae Seguridad Pública
Consejo Municipal para la Prevención dei Delito

Cembo M urnas». de Deeatr011e eyonómce y TurillICO
Consejo de ParbopaCiOn Social en la Eduoaodn PetemOpal
Cameles de TrainPate Municipal ere tetemos de batey Orgánica
COnaep Ciudadano para el Desarrollo Cultural Municipal
Corneé Munmpal de Prevencien y Crecimiento Urbano
Comité Municipal de Salud
Comité Muninpal del &centenario de la Independencia
Consejo Municipal de Protección a la Riodiversidad y

ci 
Desarrollo Sustentable

Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal
Otras. de acuerdo a las necesidades del Muniapio

Articulo 32.- El Ayuntamiento, a propuesta del &cadente Municipal. podrá constituir los Consejos, Comités y Comisiones que considere necesarios o convenientes, para el desempeño de sus funciones de
gobierno

En todos los casos, la presidencia de los COnSMOS, Comités y Comisiones quedarán a Carpe del Presidente Municipal, a excepción de los Consejos de Participar:0n Ciudadana. y aquellos que pon supere
del Gobierno del Estado o la Federación así lo sohoten Los Consejos, Comités y Comisiones enumeradas anteriormente serán de consulta asesoraMiento, prOmOCión y peatón SOCial y los cargos Serán
hononficos

yee l m i smo el Ayuntam i ento fomentará entre los ci udadanos }ornadas de pamapanon Popular con el obj eto de colaborar sin remuneración alguna en las tareas que el munmpo y el Gobierno del Estado de
Merco viene realizando

Articulo 33- Los Camelas serán electos con el voto libre e individual de las personas que cuenten con la calidad de vecinas y que tengan su domicilio en la localidad en donde se lleve a cabo el proceso

Articulo 34.- La elección de los Consejos quedare sujeta a las condiciones requisitos de elegdbillóad y términos de la convocatoria que para tal efecto acuerde y publique el Ayuntamiento

Articulo 35.- Las facultades y atribuciones de los Consejos están determinadas par la Ley Orgánica y el Reglamento Municipal l'apees°
Articulo 36.- Los Consejos deberán apegarse estricto mente a PO eStableCid0 en las leyes y demás disposiciones aplica les. teniendo a la consecucion de l bien comun de los habitantes en su ámbito terutonal,
un distinmón de ninguna especie por razón de intimaciones políticas. religiosas o de cualquier otra adule

Anicuto V- Los miembros de dichos órganos no podrán ser reelectos para el periodo inmediato siguiente al de Su gestión Durarán en el cargo tres anos y podrán ser removidos en cualquier tiempo por el
Ayuntamiento, por causa pana con el voto aprobatorio de las dos terceras partes y p resa garantía de audiencia que se hará ante la Dependencia COrreSpOndiente. ademas de escuchar a In occisos del lugar
que lo soliciten En caso de reMOCIón. Se llamará a IOSUplentes

Articulo 38.-El Ayuntamiento podre auxiliarse de organizaciones sociales rept eSentatiVaS de las comunidades y de las demás organizaciones que delermmen las leyes. reglamentos asi Corno tos acuerdo del
Ayuntamiento

Articulo 30.• La autaroad municipal bese la obligación de velar para que todas aquellas personas u arder. clones reconocidas que tengan como fin social la ~toda o la procuración del Nenestar de la
comunidad. cuenten con la debida Capacitación y ate•Orairolento

CAPITULO V
DE LAS COMISIONES VECINALES

Arbculo 40.- A iniaativa de los vecinos y previa valoración de 	 Ayuntamiento y/o a invitamon del Ayuntamiento se integrarán comisiones de vecinos para elaborar plan
	 ogramas estwios

recomendaciones y cualquier otra aCtividad similar que tienda a nacer más eficiente ei cumplimiento de los fines del municipo
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CAPITULO VI
DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

~mulo 41.- Loe Consejos de PaliCipaCión Ciudadana Sal dganarn. auxiliares y autónomos del Ayuntamenlo sendo el medio de comunicación y colaboración enríe los habitantes de las distintas localidades
del Municipio y lee autoridades municipales y se establecen per determinación del Goberno Municipal en las Delegaciones Colonias y Fraccionamientos del Municipio en los lamines pee estos por los enredos
64 65 66 67, 68 69 70, 71,72,73 74 75, 76 77, 78, 79 y 80 de la Ley orgánica Municipal del Estado de México, el pesen Bando Municipal y Su reglamento

Articulo 42 • Los Consejos serán 'celestes por el voto libre e indrodual a los vecinos que tengan su domicilio en la localidad donde se lleve a cabo el proceso

Articulo 43.- El Ayuntamiento podrá auxiliarse de los Consejos de Pariticipaciór Ciudadana, para la gestión promoción y ejecución de los planes y programas municipales en las diversas materias, dichos
corola deberán estar debidamente capacitados y asesorados

CAPITULO VII
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES

M'OCUPO 44.- Son servidores publicas del municipio las personas que desempeñan un cargo en la AdMMISTIOCISS P ública municipal, ya sea por elección pOpUlar designamón o nombf arniento expreso

Articulo 45 • L OS Servidores Públicos Municipales a que se refiere el aniculo anterior. en el desempaño de sus I uncioneS atribuciones y responsabilidades quedar sujetos en todos sus actos a OS leyes
reglamentos y disposiciones de carácter Municipal estatal o federal aplicables

Articulo 45.- Para los fines del preSente Bando se entenderá

I Por Servidor público Municipal de elección popular, a las personas que integran legalmente el H Ayuntamiento y que son Presidente Municipal. SindICO y Regidores
II Por Senedor Público Municipal de designación legal al Secretandel Ayuntamiento Tesorero. taulares de las direcciones y Contralor Municipal
01 Por Servidor Púdico Municipal de nombramiento, a los titulares de las demás Unidades AdrOVIIStietIVOS y personal de apees administrativo. incluyendo a todo el personal que presta sus serviCiOn en la
Administración Publica municipal que ro estén en las Fracciones I y II del presente adieten

Articulo 47.- Todos los servidores publicos mumopaleS COn excepción del media y de los Regidores dependerán del Presidente Municipal. poen tendrá la facultad de nombrarlay remover ion libremente
salvo en los casos del Secretario del Ayuntamiento. Tesorero, Cantraior y los titulares de las Direcciones, cuya asignación Y remeció^ se balé por acuerdo de Cabildo, a solicitud y propuesta del Presdente
Municipal

Articulo M.-E1 Ayuntamiento esta Obligado a garantizar a los servidores públicos municipales su derecho al trabajo a satisfacer las necesidades mins-nes de sueldos y salarios prestaciones sociales.
capacitación y desarrollo y deberá exped i r al respecto un reglamento intenot de trabajo que regule las relaciones laborales de los servidores públicos municipales a que se refiere el Presente Bando conforme a
las leyes estatales y federales en materia laboral

TITULO QUINTO
DEL DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS

PUBLICOS MUNICIPALES

CAPITULO I
DEL DESARROLLO URBANO

Articulo 49. - El ayuntamiento tiene la atribución de elaborar, aprobar, acecinar, evaluar y modificar el Plan de deSarre'd 'n'in.» los panes de centro de POblaCión asi cana coMberar en le elaberaaaf y
formulaaón de loe planes de desarrollo regional en coordinación con el gobierno federal y estatal

euticule 50. El ayuntamiento parbcioará en los asan. de cOOrchriación de caréCter regional y metropolitano en materia de ordenamiento terntOrial de los asentamientos tameme Ademas de promover,
gestionar y Manar acciones y programas de suelo y vivienda Y en la creación y administración de las reservas territonaleS de su circunsonpoón territorial

Articulo 51.- El plan de detiO0110 Urbana del municipio contendrá las disposiciones para alanzar los objetnos previstos de ordenamiento teurtonal de los asentamientos humanos x de los centros de población
del municipio a fin de lograr una distribución equilibrada y sustentable de la población y de les vanidades económicas estableciendo la zonificación que deberá administrar el municipio presentando y
Potencrado sus recursos naturales y sus afeas ecológicas

/411~ 52.- Es pian ele deurroaD urbano muno ple sapiens de dato de pot4•06n. Km pleon pecase e las ~Oca llano • lee pared be mem. direCCOn ele den/roas urbano y cena Maca
municipal mama Que sera le entapada de promover e oiplar N cienekrreente de le dispairearies prevales en Ice Meneses plante

•rtleub 53.- Corresponde s i ayuntamiento e travesee la direcoón de desurdió abano y obre, públicas munkipidee. COnVOCar • le cludedeohe • tes ordlinaeciones sociales. y a la sociedad en Sasneoil i Pira
recabar lo opinión en los procesas de formulación del plan de desarrollo abano munciPal MI como inimmarles sobre los laim iteS para Mana lea aishacaclones y licencias de su emniotenaa

CAPITULO II
DEL USO DEL SUELO

Articulo 54.- Corresponde al ayuntamiento a través de la dirección de desarrollo urbano y oblea públicasmunicipalesconvocar a la dudadanla a las organaacones sociales y a la sociedad en general para
recabar su opi n ión en los procesos de Formulaban del plan de des-Sí galo urbano municipal Mi COmo informarles Sonde la tramites para obtener las autorizaciones y licencias de su competencia

Articulo 55- La autormacion y otorgamiento de la licenoa de uso de suelo sera a IravéS de la Secretaria de Desarrollo Urbano del goberno del Estado de Medico

Articulo 55 Ei ayuntamiento establecem la zonificación del municipo misma que administrará asi como las acciones para la conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de poblacion

CAPITULO III
DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS

Articulo 57.- El ayuntamiento a Paves de la dirección de desarrollo urbano y odas publicas evitará quese realicen asentamientos humanos irregulares en zonas no urtanizables o de riesgo señalados en el
plan de desarrollo urbano municipal lo Gua/ impida proporcionarles la infraestructura básica de servicios publicos

ArtiCUi0 58.- Para cuidar elarMOni 	 desarrollo del territorio municipal el ayuntamiento establecerá loS mecanismos de planeación ordenamiento y regulación del desarrollo urbano del municipio en
concordancia con lo que establezca 

co
el libro quinto del Coligo Administrativo del Estado de México

CAPITULO IV
DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN

Articulo 59.. El ayuntamiento a través de la dirección de desarrollo urbano y pina públicas MuniCipal tendrá las siguientes atribuciones

A)	 Autorizar. contrdar, matar y otorgar las licencia de construcción.

Rl	 Erndir la ladibilidad para la &habón de servicios públicos

Ci	 Vincular la construcción de la Infraestructura y equiPement. urbanOS

Dl	 ALSOOSZLISSI de anneardento de predios y numero oficial

El	 Parecen de numero oficial

F)	 Regular la nomenclatura urbana.

al	 Autorización para realizar Obras de modif icación Miura o corle de pavo de conCret0	 aSláltico o simtlares en calles guarniciones o banquetas para llevar a cabo obras o
staalaciones subterráneas y para la instalación, tendido o permanencia 

deiment
cable o tuberlas subterráneaS o aéreas en la Ha publica

SO	 Regalar el depósito de materiales en la ea publica previniéndolo y sancionándolo,

II	 vigilar el estado fisco y de seguridad en edificaaones púbicas y privadas Ordenando las moddicaciones. adaptaciones o demolioonee en caso de que pongan en peligro la vida de las personas
que la sablee o transeúntes.

Arikulo GO...Las construcciones que se realicen dentro de las zonas determinadas para ello en el plan de desarrollo urbano municipal se sujetarán en lo mínimo a lo siguiente

A t	 Requerirán de la COrreSporidierile licencia de construcción

a-	 Se sujetara a la nOrmatividad contenida en el plan de desando urbano municipal

C)	 Estarán provistas de los servicios básicos de agua potable. desalojo de aguas residuales y energía electrice

Dl	 Garantizarán la iluminación, ventilación y asoleamiento asi como la magación de efectos negal Vos haca las Construccoonnveonas

Articulo 51.- La licencia de construccion tendía por octeto autorizar

Al	 Obra nueva

Si	 empello/5n o rrxdacación de la obra exectenle,

Cl	 depreden de una Obra esinote.

DI	 Demolición parcial o total.

corno el tunaonamento de los servicios publicos con el plan de desarrollo urbano municipal y sus programas
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E)	 Encanado y relleno,

FI	 COnStrUCción de bardará

GI	 Oseas de conexión de agua pOtable y drenaje, realizada per particulares,

Hl	 OcupaCiOn de la ata publica

I)	 Mortificación del proyecto de la obra autorizada

La licencia de construcción podrá autorizar uno o mas rubros señalados, de acuerda a las necesidades del solicitante.

Articulo 82 -Los documentos que acompaNarán la solicitud de la licencia de construcción serán

A)	 Documento que acredite la p ropiedad o Posesión del Predio

fp	 Traslado de dominio,

CI	 Recibe de pago de impuesto predial

DI	 Recibo de pede de agUa

E)	 RectrtiCación de medidas y colindancias

FI	 Nacos arquitectónicos estructurales de instalación hidráulica hdrosanitanas y el	 as con firma de perito reSponSable

Ci	 Memoria de cálculo descriptiva y técnico con firma deceno

MI	 En taso de de calsirucciona "Mofa de Menta metroscuadrada* Peque atquiteddnice de le en

Adiado 67, Cuando al Se requiera, las licencias de uso da Suelo y de construcción se podrán acreditar con la exilebreMn en copa simple de la que Se quisca mimado la adorase muniCipM respecto de la otee

en cuesto:ti. o en su detecto, prOpOrdenar los dulce necesaria% Para ludecrbacación en los godeo§ de la pepa ~omitid

CAPITULO V
DE LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES Y SUSPENSIÓN DE OBRAS

Arlculo 64.- La autoridad municipal en la imposición de sanciones buscará primordialmente la iestituatin al orden urbano de aquellas obras, acciones u omisiones que se hayan realizado en contravención a las
disposiciones de las Leyes Federales y Estatales, reglamentación de la melena el libro quinto, el plan de desarrolle urbano municipal y el presente bando municipal

ArtICUI0 65.- Al rráciarSe el procedimiento para la aplicación de santones, la autoridad municipal, a través de la dirección de desarrollo urbano y Obras publicas podrá ordenar la suspensión temporal definitiva
o parcial de la r.pective construcción obra, giro, adiadad o sentaos. cuando éstos Se estés llevando a cabo

Al	 En contravenCión a los usos y aprovechamientos del suelo eRablecidos por el plan de desarrollo urbano municipal

BI	 sin contar con la aptonzac i on correspondiente

Cl	 Con ra aulonzación vencida y sin haber solicitado P re0o e su ...miento la Prorroga correspondiente

Di	 Cuando se impida en cualquier forma el cumplimiento de /a5 funciones de Insaocción e agua osa de, Personal autorizado Por la etáaiden mur1c1PM

CAPITULO Vi
DE LAS OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES

Articulo 66.- La obra pública es todo trabajo que tenga per Objeto construir instalar ampliar, adecuar. remOdelah restaurar, conservar. mantener. modificar o demoler Penes inmuebles. con cargo a recursos
publicas federales. estatales y mema/tal.

Articulo 67.- En la planeación de la obra publica o de los servimos relacionados con la misma la autoridad municipal a naves de la dirección de desarrollo urbano y obras puOlicas. deberá

A,	 Ajustarse a las politices, obebvos y pcoridades señalados en el plan de desarrollo municipal y el programa anual de obra

e)	 Jerarquizar la5 obras en función a las necesidades considerando l. demandas sociales el benehcio económico social y ambiental

Cl	 Considerar la disponibilidad de recursos financieros

D,	 Contar cornos inmuebles aptos pan la obra públiCa que se pretende ejecutar

Articulo 68.-	 La entidad municipal cuando realce obra publica, sea por contrato o administración directa consderará los planes politices 	 oficial. y técnicas en materia de pottlac,án orcienamtent o
terrilarial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población y de conseiNaeón ecológica y protección al ambente

normas

Articulo el- El ayuntamiento a través de la dirección de desenrollo urbano y obras publicas. formulará los programas le obra publica con sus respectiv. presupuestos. con base e n l as políticas, objetivOS y
prioridades de la planeación del desarrollo del Estado y el Munoupo, considerando

A)	 Orzas prioritarias, las que se encuentran en proceso de ejecuaán

13)	 Los obetivos y metas a coro, mediano y largo plazo

obras principales de infraestruaura. Inducidas. complementarias y accesorias, así como las acciones para poner aquellas en Servicio

oi	 za calendarizapón fisica y financiera de los recursos financieros para la realización de elludiOS y proyectos. ejecución de los traba]os y cobertura de los gastos de operación

di	 La forma de eircucidn sea por contrato o por administración directa

CAPITULO Vil
DE LA URBANIZACIÓN Y EL ORNATO

Articulo 70,- El Ayuntamiento procurará que se reúnan las Condiciones necesarias de seguridad salubiedad, comodidad y belleza en ras vías publicas edilicios y conStruCeiOneS

Articulo 71.- Como consecuencia de lo establecido en el articulo anterior. lodo propetario o encargado de la obra a ejecutar. ya sea que se trate de reponer piezas, tec hos paredes ad, puertas o
conslioccion. de cualquier tipo. deberá recabar el perritos° o la licencia Correspondiente de la autoridad municipal. y en caso de que baga usa de la vla puchca deberá sujetarSe a 10 estipulado en e/
reglamentación municipal de la vla púdica

Macelo 72.- En los casos en que se divida una peopedad para obtener dos o más locales con acceso a la calle, los dueños o encargados solicitarán de inmediato a la autoridad municipal que les sea dado su
numero oficial, mismo que deberá Ser colocado al frente de cada nuevo predio

Articulo 77.- En cualquier construcción o reconstrucción los materiales gue se emplean asi como los escombros de las sobras. deberán estar colocados y protegidos dentro de las casas, con una barda necia el
exterior de una altura no menor de dos menos pero si por falta de espacio. tuvieran necesidad	 nacer uso de la vla aloca deberán solicitar el permiso correspondiente al Ayuntamiento a través de la
autoridad municipal competente

Articulo 7l . Cada 30 dias cualquier obra de construcción, el propetano o encargado de ella deberán, morder a limpiar las vias publicas que Puyan ocupado y retirar los materiales y escombros de los predios
circundantes que hubiesen sido utilizados con motivo de la obra

ArtiCUI0 75 Los conductores de Caes y camionetas de carga publica y particulares cuando transporten materiales de construccion eombros o cualquier otro material que produzcapOlv0 u olores
molestos al publico o puedan caerse 

dmion
e los vehiculos por z a granel deberán Lubrir dichos materiales con una lona o tela humedecida a fin de

sc
 evitar que por el movimiento O la acción del aire se caigan del

venrcul0 que los transpone

Articulo 78 Quedará estrictamente prohibido fijar avieos anuncios o propaganda de cualquier tipo en los sguienles lugares

1 Edificio3 o espacios Po roOS
II Monumentos arlsticos históricos o de ornato
III Puentes Fuentes o árboles
IV En lugares que dañan el medio ambiente
V A una distancia no menor de un metro de la nomenclatura de las ca/les

Articulo 77.. Queda estrictamente prohibida en el MuniCipo

I Arrogar piedras o basura en general que enSuCie la vla publica o estorbe al tránsito

II Colocar contenedores de basura en el eximia de las caen, mileble .cirmentos comerciales° industriales en los lugares no permitidos o en otras distinta de aquellas en las que se presta el SeIVICIO de IIMOla

III Lavar la ropa en la via pública o poner a seana minera en los barandal. de las casas o en las lugares que den a las calles de la cobleaón
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IV. LtliltZar la vía publica y camel lones COMO elaCIOnarnie ras o liabdual de vehiculos de transpone ya sea de carga o pasaje relacionados con el „cruel° de su particular actividad particular comercial industrial O
de servicios, muy especialmente Si se Ocasionan molestias a terceros e se entorpece el libre tránsito

V Asi mismo poner cajas, sillas o cualquier otro objeto sobre a ve nidas y banquetas

V i Atendonar ee la ea publica o aún frente • un predio de w propeead regados que aneo melenas vosean e Annenten un atentado contra o seguridad le imagen "irle e el mechó abigeo

VII Obstruir con cualquer objeto 00'00 SOn muebles cadS matenalesde su oro comerme o remedos la banquelas. entradas a casas edil xhOS púdicos nl como instalara/ fuera de in „enes marcados per

el Apuntarme/RO Los comeraanteS ambulantes y tionguistas que no Observen esa dad:soben Serán redadas y si remeden será cancelado su perneo O rancia

VIII RealÚar habitual o permanentemente en la vio publica rada clase de reparacionea en general de sehiculos de Cualquier naturaleza o aparatos de cualquier clase sin permiso de las autoridades
municipales

IX La instalación de puestos fijos y semil,OS en la via publica y camellones Sin el COnSentimiento expreS0 por escrito de la autoridad municipai competente

Anleulo 78 ..Soio con el permiso de la autoridad municipal se podran arrojar espectáculos diversiones publicas o bailes con 5nes lucrat vos ee capiezas pudicas el organizador de taies eventos tendrá
ia obligado " de S 'alienar e' servicio de a Policia Munici P al / paga r por el mismo y respetarregl a rn enloa respectiv os a5 como mostrar a la Direcomo de Gobierno del municipio sus per m isos e instalaciones
requeridas para estos especr aculas

Pasa	 celepiac i on	 fiestas povadas entizando ia	 se requiere i , aprobac i ón exprese po r esc r do del H Ayu nta m iento a naves del Senta rl o dei mismo quienes deberán respetar los requisitos
establecidos en cuanto a horarios y vo l u menes del sondo

El Ayuntamiento podrá suspender en cualquier momento un esPedaculo publico o event .0 Sacial si en alguna forma se Regara a altera . e: orden OUbliCO c si no cumple con '.o establecido en este Banda los
regí amemos y demás disposiciones

CAPITULO VII
DE LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CENTRO

HISTÓRICO Y ZONAS ARQUEOLÓGICAS

Artículo 79.- La autoridad munidos, podrá intervenir en la reslauración y conservación del Centro Histórico y Zonas arqueOlógicas artísticas e históricas con la asesória profesional del instituto Nacional de
Antropologa e Historia cae ninguna forma podrán autorizarse permisos para vendedores ambulantes tianguistas en el centro de la cabecera municipal

ArtlCul0 80- Los propietarios de bienes irimueble$ decorados MOnumen/05 históricos o artiSticos deberán co 	 os y en su caso restaura:10$ Con el peen so correspondiente del Ayuntamiento y la

Am
son a del INAH Los que no lengan dicto permilo serán 	 y la obra será suspendida. conferirle al presente Bando a su reglamento y a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueologicas
sticas e „sientas

Artículo 81.- El Ayureamento nombrara un Consejo de Investigacion con el fin de que establezcan programas de conservacion, restauración o ruson y promoción del Centra historie° zonas arqueologicas
anisticas e hisiónoas Este nombramiento sera conforme aj reglamento establecido corea Ayuntamiento de Temamalia

Articulo P32 - Los propietarios de los Penes inmueble$ decla rados monumentos histó r icos o al i sticos que ,cs mantengan conservadas restaurados en „minas de i reglamento munidos . podrán solicitar la
exencion de impuestos prediales correspondientes

Artículo 53 Para la aplicación de las sanciones se considera a todos las inmuebles regislrados y catalogados Par el INAH.	 Ayuntamiento s le zonas contem Piadas en el regiamente Municipal de
ConservaCon y Restauración de Monumentos y Zonas Arqueológicas, Místicas e Históricas e i magen Urbana de: Municipio

Articul0 ea. Para toda restauración y construOden por realizar en los monumentos historicos y anillos se oebera „Jalar a lo establecido en el reglamento munic.pal recepti vo asi como en as zonas
contempladas en el articulo animar y contar con el permiSo P or escrito de l INAH

Articulo 81- Be considera int/acolan roda acción u °mielan que contravengan las disposiciones contenidas en el Reglamento de Conservación y Restauración de Monumentos y Zonas Arqueológica$
Artisticos e Históricos e Imagen Urbana del Mancipa y Se sancronará conforme a lo establecido en dicho reglamento

TITULO SEXTO
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

CAPITULO I
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

Articulo 86 - El Ayuntamiento arenera la preStaCiOn de os servicios puohcos municipales siguienies

o,
 Agua potable a!caniarinadó	 saneamiento aguas residuales

Alumbrado publico
e) Lim pia y disposición de desechos
d) Me r cados y centrales de abasto
el Panteones
I) Rastros
9/ Calle5 parques jardmes áreas verdes Y reCreativas
h) Seguridad publica y Varado
0 Embellecimiento y conservaciOn de das colonias as i COm0 Obras de interés SOCial
j) Asistencia social en el ámbrto de su competencia
My Bolsa de trabajo
I) Los demás servicios públicos que el Ayuntamiento apruebe para el beneficio social de la población o que le delegue o convenga con el Estado o con la Federación

Para los erectos de la prestacion de servicios „blicos a que Se refiere el inciso C. se eStablece que toda clase de residuos y desechos orgánicos e inorgánicos al encontrarse I uera de lugar donde se generen y

aun dentro. Votándose de inStalaoones que formen sane del patrimOn10: mediano e inmobiliario municipal, será propiedad del Ayuntamiento y para el ejercicio de la facultad y obligaCiOn de disponer su
recolecuon manejo transportación y &aposición frnal estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de limpia y Transpone, con excepción de los residuos y desechos considerados pelgrOSOS que
regirán en termines de la tegistaciOn federal en vigor

Articulo 87 . El Ayuntamiento regulará en reglamentos espeeifICOS o disposiciones administrativas todo 10 COneerniente a la organizacon I unaonainien10 admm.stración. conservación creación y explotaCiOn
de 10$ serv i cios públicos MunicipaleSCOntendos en este Bando

Articub B8.. La creando de un nuevo servicio131241GO municipal requiere una rebtricCIón a la actividad de los particulares deberá ser aprobado por el Ayuntamiento. quien determinará si la prestación del nuevo
tembo será exclusiva de los órganos Municipales o podrá Conce-ainnarse

A y ticulo 09 . Los servicios publicas Municipales en todo Cata deberán presentarse en forma continua regular y entrame

Artículo 90.. Las normas reglamentarlas para ta prestación de 105 servicios publicas municipales podrán modificarse Guiando el interés general asá 10 requiera o cuando lo determine el Ayuntamiento

Articulo 91.- cuando desaparezca la necesidad pudres que originó el servio° el Ayuntamiento ofdrá suprimirlo

CAPITULO u
DEL AGUA PUMA. ALCAPITARILLADO Y SANEAMIENTO

DE AMAS REIBIDUALES

~sub n. El muenga tronce Su Cargo la prestaoón eXplOtaCión admineraceb y coneenne del agua Potable beag3bldo. ~agente y aguas ~In

Aillcub EL. Todo nano del Municipo nene derecho al agua pelan y la regenublidal del teo sone y ParnapaCiO n con te trabad nys tan recursos para asegurar la conservación y mandnimienta del
Tatou qua el acornara este reall50 por lo que

al Toda nono que requiera el servicio de agua potable Como a su derecho corresponde, tendrá la obligación de nottfiCar a este H Ayuntamiento
le Tendrá la obligación de colaborar en su momento y con oportunidad en la reparación de cualquier desperfecto que ocurra en el sistema hidráulico y de cumplir con lo que establece el código Finanner0 del
Estacione México en su articulo 12g
c). 10e ve0nos al momento de contar con el Servicio adquieren la Odigamón de dar mantenimiento para la conservasen de su toma

el Deben le comnidal panespe Paremente l t• eranenenni del nem de epa PUS ee gneal
el Está peneldo mula cuelgue? ame e la ~es de lummoto e ISS cola de «M I em IUTPUTOOn Ronald
II Aquella vecinos que no cumplan cl re oblbacig de pagar be d'infles pe turban de agua potable, se In avenidos ceo la clausura del benne. Meta es tanto peguen su beodo y loe gastos que a
~no per le iyaylanygo y á:Unción del Tenlos
o Tomo gubia persona up Le niegue a pagar el sango de gen potable. go sometido por la qu'andad Municipal a un Procedimiento Administrativo de Eieeucien a fin de que pague dicho tremolo

Articubb.- Todo enano nene derecho al servio° de drenaje y alcantanllaclo, pee lo que para Obtener el servia°

Al

	

	 Deberá de notifica al Ayuntarnient0 para realizar cOneXiOnes deleielarias IdeseargaS) para la Instalación de su SereC IO previo el pago de los derec hos correspondientes por N

permiso que al dedo se expida
es	 Se obligará al momento de recibir el servicio al mantenimiento y conurvación del mismo
C)	 Sera sancionada toda violaciónra las disposiciones señaladas en este ordenamiento con Mulla clausura suspensió n temporal ci retire del serviC ia de drenaje y alcantarillado

CAPITULO III
DEL ALUMBRADO PÚBLICO.

Articulo TI- El Servicio de alumbrado púdico se prestará en yialidadeS plaiaS inenumenlcie. jardines y Pagues podo:os

Artículo 05.. Son usuarias del se rolGio de alumbrado púdico todos los hadtaMea del mdSCIPO Y el 0,00 de la conimPreParge de dedo
	 00 be nata	 nicipio par Candudo de la Comisión Federal de

Electric:dad
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Articulo 97, Todo lo relacionado al abs,ubrado publico será regida Conforme al reglamento reapeCtivo

CAPITULO IV
DE LOS PARQUES Y JARDINES MUNICIPALES

Articulo 98.- corresponde al Ayuntamrento en el ámbito de Su competen da la creación y aplicación del regiament0 de parques y l ardinea muma PaLes. Por lo que tiene la facultad entre otras de d.11.i 'as
normas relativas al uso y destino de las áreas de los parques y jardines as, como las disposiciones tendientes a formular prOgramas y proyectos para su administrac,On, conServacion fomento manlenim erc y
vigilancia

ArUculo 99.- La creacióno ampiacior de parques y jardmes municipales de reCreacion popular es de utilidad e interés publ ico Dicha Creac-un o ampliación Se hara mediante decrete del EjeCubve del Sslaso

expedido poi in,dativa pmoa o a pericón de( Ayunlamiento o de /os pobladores interesados

Articulo /OO.	 Los parques son beses del dominio público y no Mien OeSafeCtarse del serv , cio pub , co al pite curan destinados per lo que son inembargab les leallenables impreSCriplibles e intransm,sCles
Los Inmuebles Comprend,dos dentro del perimetro de los parques y tararees sean tamden cons,derados del dominio publico pud•endose deSalecta r del servicio publico al que estas destinados o
des.ncorporarSe solo cuando dejen de utilizarse definitivamente para el f,n que fueron destinados

En el seivoso de alumbrado en parques y jardines serán responsables de la conservacion las autoridades delegadonales y municipales pudiendo e , Ayuntamiento multar o en su caso ordenar la reparador, a las
personas que dañen este servicio sr. perjuicio de que Se proceda en su contra per viOlaciOn a otras disposiciones legales

Articulo 101.- Las construcCiones o instalaciones que se realicen en los parques en virtud de los permisos que otorguen quedarán al vencimiento de éstos en beneficio de los propos parques y jardi n es sin

Pago de Tidemnizadon alguna

Articulo 102 Las percepciones que por servicio o actmdadeS lucrativas se oblengan en los parques y jardines se r án i nvedidaS en su ProPa conServatiOn Y ern P ación. asi °Orme en sus lnstelaclones

Aniculo 103, Dentro del perimet , o y zonas aledañas a los parques y jardines quedan establecidas modalidades y restricaOries pa r a aquellas conStruCCiaries o industrias cuya adividaci genere polución sordos
o residuos que pudiesen en forma alguna perjudicar la bellen natural la flora y la fauna muestre de los parques la dependencia competente negará la licencia de alineamiento o COnslruCCión correspond ente

CAPITULO V
DEL TRÁNSITO Y LA VIALIDAD

Articulo 104 • Dentro del territorio municipal. la prestacion dei se ,vicio de validad corresponde al Ayuntamiento y este vigila el buen I uncionamiento de a vio publica en lo que comprende las zonas de use
coros como andadores banquetas caminos brechas pavimenlos calles edificios publicas aves das parques y sardinas públicos

Articulo 105.- Esta prohiddo el ascenso y descenso de pasaje en más de una Na o en aquellos lugares en los que no esté expresamente autorizado

Articulo 1015. , La dependencia encargada de la vialidad en el muniopo. realizara los proyectos de señalamiento nori2Ontal y vertical que puedan SuStitu, la colocados de topes de las Oculistas viuda les JE

lerntorio a fin de resolver la problemáfica nal En lado COSO.	 instalaban de topes queda sujeta a la adtorización correspondiente

Articulo 107 . Queda prohibida en el muniapo

1 El estacionarSe en mas de una fila. en cualgurer vialidad
11 Violar los límites de velocidad estipulada en los señalamientos

1..a obstrucción de la circulación mediante maniobras de carga y descarga, en los lugares que no estos expresamente designados para ello o mediante cualquier otra actividad que impda el l ibre transitoen la
wa pública
IV ua calocacion de obstáculos portáirles sobre calles y avenidas que tengan como fin apanar cajones de eStacionamiento

La mvasion por medlo de construcciones dm-sone:es o permanentes de cualquier área protegida restringida o en la que no Cité permitido asentarse
seVI Asadas cualoer tipo de construcción fija semi-fija anuncio portar' u 'otro ciernen . ° que invada la sia pública ,ncluyendo banquetas y carrileS laterales de calle 5 avenidas. Salvo aquellos casos en os gas

autoridad mun.c
ur
ipat determine lo contrario

VII La Nacían y Colocados de anuncios en lea vías de cvculacion en áreas verdes. glorietas camellones derechos de ida f ederal estatal o muniCipal y en los demas lugares que Causen morena a 'os
transeuntes o peos
Vil La colocados de mantas sobre puentes vehiculareS y peatonales en las vas de circulación con fines cornerciales

circuiacion	 biacletaS. motocicletas y otro tipo de vehiculos sobre banquetas o areas destinadas para el paso de peatones y en cualquier oto mear que no cate destinado para ello y cause mol-st . as a
los indwauos	 sus pertenencias
X Plomover realliar o participar en arrancones en vehiculos autornotoieS
Xi conducir en estad0 de ebriedad
XII La venta de cualquier articulo o la colocación de puestos los o semifijos en las zonas de ora pública que se mencionan en los adiculos 79 y 103 de ene Bando salvo autonZación escrita por el
Ayuntamiento

Articulo 1â8.• Los propelanOS de mascotas y anrmaieS &Sión obligados tenerlos dentro de su donnialio y evitar que estos transiten libres por las calles Los animares que se encuentren en esta situaCitn seres
recogidos por la autoridad municrpal sur perjuicio de la sanado que se imponga a los propietarios e independientemente de las responsabilidades por el daño que ocasionen a terceros. oebiendo aten°, a las
sigurentes consideraciones

A,

	

	 Para el caso de pasearlos deberá ser mediante correas cadenas. bozales o con las debidas medidas de seguridad que garanticen el bieneStar y seguridad de los transeúntes quedaron exentos
de dichas. edidas aquellos animales que se usan para el pastoraje o arree de ganado quedando ObligadoS los dueños de dichos animales a tomar las medidas precautoriaS de seguridad a fin
de conservar la seguridad y la salud publica

El

	

	 Aquellas Personas que saquen a Pasear a sus mascetal cualesquiera 0 °e estas sean y que defequen en la ala publica parques J ardines o áreas verdes estarán obligados a recoge , el
crexemento de sus mascotas a fin de conservarlimpios los lugares de libre transito rec • eación y descanso garantizandO asé la sana convivenc,a social y la salud publica

Aquellas personas que omitan o violenten lo antencrmente preceptuado, se harán acreedo ,as a una Sanción de 5 a 10 dias de salarió minino y 50 horas de trabajo comunitario

CAPITULO VI
OE LA SALUD PÚBLICA

Articule 109. El A yuntamrento recorrer.e el deseen a la prolección de la Salud lo los leoninw del articulo a de la Constrtucon Poiir,ca de IOS Estados Unidos Mencanes. 121 del Pacto Internet,
Derechos Economicos y Culturales y 21 del Libro segundo del Código AdMaStralrvo del atarle de México para lo cual procurara

1 PaMcipar en el estadecimiento y conducción de la politica muniapal en materia de Salud en los términos de las disposiciones aplicables
II Procurar que la pollita publica municipal sea consonante con la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Poemas de Checrlininación contra la Mujer particularmente en lo que Mane al ~tent& de su

Iarti culo 11 1
pi coadyuvar en los programas de servrcios de salud de las dependenCiaS y entidades eMatales y muniaPales
n V Promoverla evaluación de programas y servicios de salud en el ámbito territorial

Sugerir a las dependencias competentes. Sobre la aSignación de los recursos que requieran los programas de salud en es municipio
VI Proponer los periodos y caraCteriStiCaS de la inforrnacron que proporcionaran las dependenCiaS y entidades de salud del municipio
vi Coadyuvar en el proceso de prograniación de actividades de salud del mumcipio
Vol Apoyar a la coordnac,On entre msktucones de Salud y educativas en el territorio munopal para ronceras la Salud
IXPromover ea establecimiento de un sistema municipal de información básica en materia de salud
X coadyuvar a que la distribuCión de los recursos humanos para la salud sea congruente Con las priondaoes del sistema estatal de salud

XI impulsar las actividades c.entfficas y tecnológicas en el campo de la salud dentro del municipio
XII Promover e ,rnpulsar la participación de la comandad en el sudado de la salud
XIII Integrar el Sistema Municipal de Salud
XIV linpulsar la permanente adualizadon de las disposiciones legales municipales en matena de salud

Articulo 110 • Ei Consejo MuniCipal de Salud es un órgano auxiliar del Ayuntarment0 que tiene Come Objetivo ser el foro de concurrencia y concednión de IOS programas y acciones de salud en el Munic do

Art101110111 El Ayuntamiento diSeilará e implementara los programas y aclyndades en materia de control canmo y felino de acuerdo a la normalividad que al eleCto Se expida

CAPITULO VII
DE LA EDUCACIÓN

Atico lo 112 • Corresponde al AyuntamentO en el ámbito de su competenda la ampliaaon del Libro 'remero del Código Administrativo del Estado de Mexico para la cual contará entre otras, con las sT
facultades
I 

Si 
perwic .o de Ja concur rencia de la Autoridad Educativa Federal y ae la Secretaria de Educacion Cultura y Bienestar Social del GOIllernó del EStaCIO bramase/ y prestar serv • sos educalsos de c 9 ad la

tipo svel y modalidad
II Eddar cosos y producir clics materiales didacticos drst•ntos a los señalados en la I raccion tercera del articulo 3 9 del 1.010 Tercera del coligó Adm,nstrativo del Estado de Memo
III PrOTOVel permanentemente m •Investigacion que sirva como base a la innovacion educativa
IV impulsar el desarrollo de la en 	

nt
señanza y de las investigaciones chentificas tecnologicas y humanrsricas, procurando que en todas l as acaonaccionesmunc.pales en melena eduoativa priven los cure ,s Ce

eqdidad de genero , no Oiscrrminacion y muy eaticamente aquellos que prevengan la violencia contra Las mujeres y la violencia familiar
Fomenial y difundir las actividades arnsticas culturales y Tisicas deportivas en todas pos manifeStacone$

VI Celebrar convenios con el Ejecifilvo para coordinar unificar y realizar actividades educativas
Vi impulsar la educacion para adultos a travls . del INEA
XIII Impulsar el Programa de PieparatOria Abierta

ArtiCUI0 113 • La Drección de EdueaCión tendrá a su cargo la coordrnación de los Programas Institucronales

Articulo 114 - El Ayuntamiento a través de 	 la DireCtiOn de EduCaCión velará por que	 respete el derecho y la ObigaCión Que llene n los padres de la msr a o tutores de obte ne r inscripciones en
publIcas para que sus hijos o pupilos reciban la educación preesColas la primana y la secundariadaria de manera gratuita y conforme a los requerimientos de las autonOadeS compelenteS como pene •Mpl,r1
desarrollo social de la poblacron del municipio



Página 10 G IC ETA
DEL  CP Be e ft MCI, 23 de febrero de 2011

CAPITULO VIII
DE LA CULTURA

Articulo 115 • E l Ayuntamiento can gran tutores por la Pulula en el Municipio adquiere el Co mpromiso con el InStolulo MeAquense de Cultura y toma bajo su aarninisiraciOn a la Casa de res Cuneta para
Promover de forma mas erecta las actividades para beneficio del Municipio de Temamatia

Pararal efecto las actividades que promueva e r Mun,rp o o aquellas que autorice deberan catar libres de los pationeSSocloculturnS de Conductade h Orn óreS y mujeres co n m i raS a al canzar la elim.nacion
los prejuioos y las prácticas consuetudi narias y de cualquier otra IndOle que osen basadas en 	 idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los senos o en funciones este reotipadas de n'amores y
mujeres en consonancia Crin e i articulo 5 a de la Convencion Sobre la Eliminación de radas las Formas de Discriminacion Contra la Mujer

Articulo 116_ Dentro de las facultades del Ayuntamiento en materia de cultura se encuentran las siguientes

A Promover rescatar y dilundir los valore$ culturales de nueslio municipio
Evhonar e i ncorporar a la vida cultural activa a todas las personas posibles, sin distinción de ideolog. partido polca o inclinación religiosa
El Ayuntamiento a traves de la Casa de Cullura realizara las actividades de exposiciones piCtOncas fotograliCaS muchas de cine y vide° conciertas de musica Gasea y papalar Con, eren0aS recitales de

danza tanto clama como f °Monea presentaciones y comentarios de libra r talleres artistrcos y todas las actividades que aumenten la cultura de LOs habitantes de nuestro municipo
éara el cumplimiento de sus fines Se integrara el Ganseé, Municipal de Cultura con el objetivo de contnbuir el rescate y preservación del acervo histórico y arqueologice
Las Pistas arqueológicas registradas por el INAH estarán bajo el resguarda del H Ayuntamiento, para su preservación

Estas actiwdades seran desar r Oiladas a través de la Casa de Cétur a

CAPITULO IX
DE LA CULTURA FISICA Y DEL DEPORTE

Articulo 117.. El Ayuntamiento esta facultado por b ley para promover el deporte a traves ae su Dirección de Departe en todo el mumcipo de Temarnalla vendo las necesidades de las instalaciones depanivas
para que conjuntamente con los deportistas se realicen melaras y ampliaciones para dar cabida a todos as personas adultas mayores jovenes niAo$ y personas con diSCapaciaad esto es con el fin de apartar
a toda la ciudadania de la drogadicción y el alcoholismo

Articule 118.- El Ayuntamiento realizará con los demás municipios y en toar amasan can el éstitdo del Depode del Estado de Mento actividades y concursos deponivos en ros que parircipen las
instnucione% educativas en general

Artículo 119.- EL Ayuntamiento establece como instrumento de planeacion, organización Coo rdinación promoción, lamento. desarrollo y capacidad de la cultura fisica y depone al Instituto Municipal de cultura
Fréca y Deporte y a la Dirección de DePOrte

Articulo 120 El Instituto Municipal de Cultura P isica y Deporte es el Oraanismo Publico Descenéalizado con perSOnalidad candaca y palrimonia propia que en co nJunto cón e l Adular de la Directón de
Deporte sean los responsables del quehacer deportivo y de la cultura risita de la adminstracion mLn.cipat

AltICUI0 121.. el Instituto Municipal de Cultura Fisica y. De pone y el titular de La Direccion de Depone com. &roanos de consulta y coordinación del gobierno municipal pralra convocar concertar inducv e
integrar las acciones del fomento al depone y desarrollo de la cultura1Lp. ademas. tesdra las atnbuciones siguientes
al Vincular el programa Municrpal con el programa estatal y Nacional del Deporte

l Establecer rnslrumentOS de coorchnación con autoridades Estatales y Federal en la melena
CI Promover la celebración de competencia eventoS y juegos deportivos en el Munpapi,

1 Establecer ;as r Alas para el desarrollo de competencias eventos y tunos deportivos
el Promover y lamentar el otorgamiento de estimulas y apoyos a talentos y deponislas destacados del 1,I,nicnno
n Promover la construccion adecuación conservación y reglamentacion de la infraestrudum depOrtwa peleo:cierre al patrimOnio Municipal
9: Impulsar la partiCipac ion scuva del sector social y privado en malero. de cultura fisco y detone

Articulo 122 - informar a la comandad deportiva en forma patalea vetbat y escota el <resano de los repasa. atacados a, depone Su avance r proyecto a Corto mea co y largo plazo

Articulo123.. Organtzar y desarrollar el Sistema muniapal de inhYmeaOn de cultura nuca y depone que n ndara al menos las secciones pguientes
al Programa Monada' de cultura risita y Deporte

bI Censo de instalaciones y Organismos deportivos
) Registro de Deportistas entrenadores jueces y árbitros

Articulo 124 ..las demás que sean neCesarias para el Cumplimiento del objetivo del Instrlulc

CAPITULO te
DEL EMPLEO

basculo 125, El A (Atamiento se CO-Ordinara con la Secretaria del T rabajo y Previsión Social del Gobierno Estatal a afecte del funcionamiento de un Stsierna Municipal de Empiec para ayudar a la población
desempleada

En esta materta, el monropro procu rara que las mujeres Cuenten Can las Mismas oportunidades de trabaja tanto en la mStanCia publica municipal cama en el am bao privado dando ralas las facilidades propias
del cufdado de los Ajos de las madres t rabatadoras parttcutarmenle vigilara a través del Consejo Municipal para la EClUldad de Genero que ninguna Mujer trabajadora, o que aspas a un trabajo sea victimade
rscriminación alguna incluso en estado de ingravidez

Articulo 126.- El Ayuntamiento Con el objeto de satisfacer las necesidades de la poblacion secoordinara con la Secretaria del Trabajo y Previsión Social del Estado de México para llevar a cabo los cursos de
capacitacrón de acuerdo a las necesidades de la población y lamben se trabajará con Pa dependencia de SEDAGRO y la Secretaria del medio Prudente y aso como canalizar por media del Ayuntanvento las
demandas de empleo que existan en el municipio

Ankt110 127 -El Ayuntamiento servirá de coordinación entre todas las industrias y comercios, para cuba 100as las olerlas y demandas de empleo que se den en el municipo y en los municipios colindantes

CAPiTULO XI
DE LOS PANTEONES

AttICUI0 128.. Es una Annan OS H Ayuntamiento el control uso admtnistraciOn y vigilancia de los PariteOrieS Municipales estando oblrgiados los ciudadanos a cooperar en esos rubros

Articulo 129.- Ninguna inhumación o exhumación se haa sin autunzación escrita dada por el Ofic i al del Registro Civil quien se asegurara del failearniento con certificado de de functon expedido por la persona
legalmente autorizada por la autor dad sanitaria

Articulo 130.. Ei Ayuntamiento llevará e; control mediante ur libro de registro de ias mlumacrones y exhumaciones que se efettuen en el pastean municipal de Coman acuerdo con e l Orinal del Registro Civil

Anmmo 131.-Los partcuiares osaran obligados a oar mantenimient0 a los sepulcros en el que permanezcan sus familiares

ArtICUlo 132.. El canteen municipal estara abierto al publico de las B 00 a 19 DO doras. de lunes a domingo

Articulo 133.. Boro podrán solicitar permiso para inhumar o exhumar restos humanos restos áridos, cenizas, miembros del Cuerpo como resultado de una amputación las pe rsonas siguientes

al	 Los originarios y vecinos del mun icipo. pagando los derecnos estipuladas en el reglamente de Panteones
tO	 Aquellos que por causas extremas de salud sean ordenados por la aulondad Judicial competente

Articulo 134.-En caso de darse los supuestos que se enumeran a Continuación

al	 Cuando el Mudo sea ondularle v no vecino pagara un derecho equivalente a 61 72 rifas de salarie acreditándolo con el acta de nacimient0 respectiva
Cuandó el finado no sea originario y tampoco roano paga ra un derecho equivalente a 132 27 dios de salario

Artículo 135.- Una vez obtenido el permiso de inhumación per cace del Oras' del Registro Civil los interesados solicitaran al encargado de la comiSión de panteones les designe el lUg al col . respondAnte para
la tnnumasien

ArtiCUID lb.- La tosa pala inbumacAn coMprendera en Todos :Os casos sin excepción una superficie de suelo de 2 /5 metros de largo por I OD metros de ancle medidas que serán verificadas por el
encargado de la comisión de panteones

ArtiCUI0 131. Cuando se desee const r uir Cualquier Irgo de lapide monumento, jardinera capilla L demás análogas, dentro del panteon municipal se deberá malrotar autorización para esto a la Oireccion de
Desar rollo Urbano y Obras Públicas mismo que despees de inspeccionar el lugar solidado pa-a construcción verificara la Iactibudad para boa

Articulo t37 BIS.- Cuando se obtenga la autorización a que hace mención el aniculo anterio r se deberá cubrir el pago de derechos correspondientes a tasar de la Tesoreria MuniCipal

Articulo 138.- Los panteenes municipales deben sujetarse a las nOrmas establecidas per el Registro Civil y entregar al el Ayuntamiento un informe trimeslral de las inhumaciones y e7hUMSOCIlles efectuadas en
estos

CAPITULO XII
DEL TURISMO

AITICUIO 139.. E; r/ Ayuntamiento de Ternamatla a trastes de la Comisión Municipal de TialSmo promoverle la celebración de acuerdos de coordinaCiOn en los que el GOberno del Estado y la Federación
asumían funciones operativas pasa el Turismo Municipal
1 Elaborar y ejecutar prOgraMas de desarrollo Turistico del Geberri0 Local a través de la SeCretarra de Turismo acordes can el programa sedonal turistico del Gobierno Federal y Estatal
II Impulsar ros medios de apoyo y ?Ornen° a la inversión en materia turistica en el rnuniOpo Y sus Delegaciones
III Promover y coordinar las obras y servicios publicas neCeSarrOS pa ra Una adecuada atención al tunSta Para N popo desarr 011 0 urt0no turist ic0 de a comunidad

.10ve, 'a planeación programación /omento y desarrollo del lar oso en forma armonice y la observancia de las drspoPciones emanadas de la ley vigente en el Estado y la Feoeración
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Sera l a Comisión de Turismo Municipal. la r esponsable de impulsar :o respect.4 en coarto a. fomento y desarrollo de la adividad artesanal en COOldinaCión con los Organ05 r.pectivOS en el Estado y la
Federación

CAPITULO XIII
DE LA DEFENSORIA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS

Articulo 140. La De p endan Municipal de Derechos Humanos es un Órgano creado por el Ayuntamiento con autonOrnia en sus decisiones v en el ejercicio presupuestal cuyas atnbuCiOneS y 'unc iones se
encuentran eslablecdas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y en & Regtamento de Organizanon V FunCiOnamiento de las DefenSOnaS Municipales de DerechosHumanos del Estado de México

demás diSPosiciores aplicables

La Detersoria procurará permanentemente la melión e incorporación ce los estándares intemxionafes de derechos numanos. Con el objeto de que la acción municipal sea concordante can los diStintOS
sistemas de promoción y piRteccion de derechos

Articulo 141.. Derogado

Misal° 142.. Derogado

TITULO SÉPTIMO
DE LA PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y MEJORAMIENTO

DEL MEDIO AMBIENTE

CAPIYULOI
DE LA PRESERVACIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL

ALIMENTE

Articulo 143.- Se declara de interes publíCo la protección conseRaCiOn restauración regeneración y preservación del medro ambiente asi como la prevenCión control y correcOón de los procesos de deterioro
del ecosistema municipal

Articulo 144 - Las cimposrcrones de esta matena. conlenda en el presente Bando y Reglamento Municipal de . Equilibrio EcoRgrco y Protección al Ambienie son de orde n pudica y de mteres socia l su
aplicadon es obligatona en el municipio sin perjuicio de la observancia de las disposiciones estatales y federales de la materia

Articulo 145.- El Ayuntamiento através de su Direccion de ECologia está facultado para establecer las medidas procedentes para sa lvaguardar la salud publica paCticar visitas de inspeccion er
establecimientos comerciales industriales de espectáculos cúbicos diversiones y Otros, para prevenir y controlar la contammacion de la atmósfera del agua y del Suelo iniciando los procedimientos
respectrvos pudiendo resolver la clausura o suspensión de l establecimiento mediante la Tesoreria Municipal y la comisión de ecología

Aracul0 146 El Ayuntamiento ejercerá a Ra yes ds Deoendencia$ y entidades correSporidienles er sus reSpectwos ¿mixtos las facultades establecidas en Libro Ruano de' Codigo Administ rativo del
Estado de Merco sus reglamentos y demás dispos]ciones aplicables

Articulo 141. El Ayuntamiento diseñara deSarrollara y aplicará lOs instrumentos económicos que incenfiven el cumplimiento de los Objetivos de la politiCa ambiental muntopal

Se consideran instrumentos económicos los mecanismos normativos y administrativos de carácter fiscal financiero o de mercado, mediame los cuales las personas asumen los beneficios y castos ambienlaieS
que generen sus actividades económicas. conduciéndolas a realizar acciones que favorezcan el ambiente

AnrGalo 148.- Corresponde al Ayuntamiento expedir previo a su instalador, las licencias o permisos para el establedmento de los centros de almacenamiento o transformacion de materias primas forestales
de conformidad con lo que dispone el articulo 15 de la Ley General de Desarrollo Forestal sustentable en vigor

ArtlCula 141- Para la renovación O expeducrOn de la liceriCía de uso de suelo, y con el objeto la regular los estableCimientos de los centros de almaCenamiento transformación e aistribuoón de materias primas
forestales sus productos e subproductos. 10$ interesados deberán presentar el dictamen de (acabildad de la P rotectora de cosques del Estado de Me.Co

MUCUIO 150.- La licencia de ntro del área urbana terdra la validez que Je conceda las autoridades correspondientes Siempre que se cumpla Con el pago de Derechos establecidos por el Ayuntamiento aS,
como la condición de plantar 5 arboles en 5u/4...en del árbol a derribar

La tala de especies forestales que se encuentren en casas industria comercios banquetas e carnelioneS se concede r a baja Compromiso del interesado de reparar el da ñO eco l ogico con la plantador de tres
especies forestales adecuadas

Articulo 151. Todas las nuevas obras que pretendan reablarse en el Municipo tanto publicas como privadas deberán contar con ea proyecto de impacto ambental en los casos que asi se requiera conforme
a a normatividad aplicable

Artikulo 152 • El Ayuntamie nto por conducto de su deperdenciaS, promoverá la paoli,..pacion correSponsa cae de la sociedad en la planeación erecudon y evaluación de la pollea ambiental as, 	 mo en la
proteccion preservaranpreservaran restauraCiOn y uso racional de lOs recursos naturales. mediante !a Concertación de acciones e inver.ones con los secto res social y pnvado y con las inSlituCiones academices

co
 grupos y

organilaciones sociales y personas interesadas en ia protección del medro ambiente y del equilibrio ecologice

Articulo 152- Para efectos de lo previsto en el articulo anterior et Ayuntamenio contara con el Consep Municipal de Protección al Ambenle Su naturaleza será la de un órgano auxiliar del mismo, para
consultar e brindar su opniOn en materia ambienta

Articulo 154- el Consejo tendrá In siguientes atribuciones
p Asesorar técnicamente a las aulOridades en materia de l restablecimiento y preservación de equilibrio ecologico
b; Ser, de foro para la definición de P rOYeads Y propuestas a la autoridad municipal
cl Las demás que le confiera el reglameni0 respectivo

Articulo 155.-E1 Consejo Municipal de ProlecCion al Ambienle estará integrado por un Presidente 	 un Secretario recorto y hasta por diez Vocales todas ellos represenlatiros de los diversos secto res de la
comandad del rrunicipo L OS mrembros del Consejo sean designados por el Ayuntamiento a propuesta del Presidenle municipal

Articula 156.-El Ayuntamiento reconocerá el derecho de toda Persona f Rica o moral con fines ambientalistas q ue se encuentre, debdernente registrados ocultarme a la Le a Estatal y domas disposiciones
normatiwas aplicables de coadyuvar en defenSa del ambiente llora y fauna as, como en la preservacion de los ecosistemas pam lo cual promovera -a utarzación y alunara la de n uncia popular conforme a lo
establec.do en la Ley Estatal correspondiente

AltiCUI0 151. La poblador del mUnCRIO tiene el derecho a la proteccion peservacion uso e aprovechamiento r acional de los recursos natura res de acuedc con I. condiciones e limites establecidos en la
Ley Estatal de la materia y doman ordenamientos apliCables

Animar, 158. En matera de pretecRón al ambiente son Obligaciones de la población del Mancipo
r Consenar limpias las banquetas al frente de su propedad y mantener en buenas condiciones la lacrada fle su ,asa o negocio
II Mantener impío y cercado el o los lútea de terreno de su propiedad quese encuentren baldiOS En caso de no hacerlo la autoridad municpal lo hará Can Cargo al propetariO
ill Participar de cualquier forma en las campañas de prese rvacion y restablecimiento del equilibno ecolCgico incluyendo as de forestación y refiere/9.6n
IV Plantar arboles en el frente de sus predios asi como en parques jardines y en areaS apropiadas para el desarrollo de zonas verdes y estar al Cuidado de ellas
V Fomentar en sus hijos et amor y el respeto a la naturaleza y lodo lo que implique conservación de la ecologra en el territorio municipal
VI Cumplir con las acciones convenidas con la autoridad competenle para la mitigaci

la
 ón de impact. ambientales

Va Denunciar todo Upo de actividades que generen contaminxión al medro ambiente de cualquier corma
VIII Cumplir con las obligaciones señaladas orlas leyes. reglamentos e demás disposiciones normativas en la materia

Articulo 159.. Pueda estrictamente pronibida a la población en melena eCOlógica
Contravenir lo señalado por la politrca ambiental, los criter ios ambientales y los progr amas muncipales de protec ci ón a l ambiente

a Rebasar d establecido por las nOrmas oí cales memcan. vigenteS en lo referente a emisiones contarninanles
III Desca rgar el drenare municipal aguas residuares que rebasen los valores manimos permisibles establecidos por la normatividad vgenie, asi como LOS desechos o residuos tóxicos eactrvos inflamables
corres,...) cualesquiera otros que afemen al embarga
IV Rebasar lo establecido por las normas ofdiales mexicanas vigentes en cuanto a la cOntaminacion por rUld0. ni	 es y enero. Juminca
V Depositar arrojar basura. as . como reSiduos y desechos. de cualquier índole en tiraderas clandestin. barrancas nos. via púbrica lotes Palillos y áreas publicas en general
A aquel'. personas que se les so rprenda Wanda basura o sean denunciadas ante el AyuMamiento por haber contaminado cuarquera de los lugares anles mencionados. se harán acreedores a una multa de 25
a 100 Mas de salario minirno vigente en la zona y 200 horas de trabajo comunitario
VI ObStaculizar las acciones de prevención o Control de contingencias ambentales
VII Invadir o disponer en cualquier sentida de las áreas que el Muniapo el Elado o la Federación señalen corno de preservación y control de contingenuas ambientales
VIII Realizar fogatas, asi corno quemar basura. llantas y cualesquiera otros opelos quen l Celen el medio ambiente lento en la vid pública como en propiedad privada
;X Atentar contra la flora y ¡aura de los bosqueS. parques paellasy áreas verdes en general
X Utilizar el agua potable para fines industriares. MercantleS O de servimos, cuando se e/é en Condicion.de utilizar agua tratada, asi como usar agua Corriente para lavar automov des banquetas calles. etc
X I A

todo 
propietano co animales domésticos SaCar a estos a la via p .ublIca a defecar o no

a
	 ras heces fecales de los animales propiedad de loa pailiculares acorde a 

le
 estipulado en el adiculo 108 del

presente ordenamiento
XII Dañan arboles y plantas
XIII Realizar pastoreo de ganado en aneas reforestadas
XIV DeSperdiciar o usar inmoderadamente el agua
0V La quema de la rosa Rastrodl
XVI La duerna de areas forestales del municipo
XVII La tala clandestina de árboleS dentro del terntorio municipal

Articulo t50_ Para la disposición final de residuos sólidos domeSticos o industriales no peligrosos será necesario contar con er permiso de ta aulOndad rnumapal Carrespondiente

Articulo 16/ . Los métodos e parametros que deberán seguirse para la prevención de la comarmnación de suelo asi cOrno para la eapedicion de permisos autonzaciones y licencies en materia de mango
transporte y disposioon final ce residuo-S. sólida muntopaleS y domeStROSSeián las contendos en un regiameroo maResqat que sala expeRdo po r ef Ayuntamiento

Articulo 16.2.. El Ayuntamiento adOptará las medidas para impedir que se transgredan los irmiles impuestos por las normas minares mexiCanas en materia de emisiones de curda obraaCifieS energi a umima
mores vapores, gases y la genetaCión de contananardn visual de acuerdo con las criSpOSICianeSoantenicias en el reglamento muniapal respectivo



Página 12 CACE TA
Irs E L OOBBEIP&NsICII, 23 de febrero de 2011   

Articulo 163.- El AyuntaMento sancionara las infracooneS a lo preceptuado por las leyee sus reglamentos y yemas dispOSiCiones en materia ambiental y protección ecológica

Articulo 164.- De conf °unidad con 10 previste per la ley General de desarrollo forestal Sustentable del Estado de México, las sanciones par laxas administrativas en materia eco lógica conSistirán en
s pe sbirmento

Mra
!,/ Asesto Admnstratr%
s Clays'," temposal o deliró'. parOal o total

I ReparaCion del daño ambiental

iL MLIMS a tuve se reitere la fracoon terce. .ran de 25 a 200 días de %alano minmo

Articulo 16s. Para la imposición de las sanciones señaladas en el aniculo anterior se observarán As regias contenidas en la Libro Cuado de l Co0.go AdmrssLanvo del Estaco de Mérito asi M I MO en ICS

egiamentos y demás disposiciones aplicables

TÍTULO OCTAVO
DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL

CAPITULO I
OE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO

Aradura 166 , Hacienda Púbica Munrapal Se integrará Par
Loe bienes muebies e inmueoles propiedad del municipio
_os captares y credit os a favor del mu nicipio asi como MC intereses y AoduC tes que éstos generen

rentas de productos de todos los bienes municipales
I v Las parSci pacLones que perciban de acuerdo con las leyesatales y federales
. Las sontribuciones y demás IngreSos deteuninados en la Ley

est
de Ingresos y io que dicta la Legislatura EStae t las donaoones nerencas legados y otras que por cuaiquor clic 'Crin ,egal reiban

Adío, vi 167 . Es responsaulidad de la Tesorero MunkciPal
E'ar r al y actualizar lOs padrones listaleS

ar que 105 causantes Cumplan con sus obligaciones fiscales en terrnmos de n ey
F arorar v presemar al Ayuniarnento para su aprobación ei anteproyecto de Presupuesto de Ingresosy Egresos para el siguiente Acracia fiscal en los larminos ore previenen la Ley °M anita Mi-ininGial

i, Lec Tenlas que delermine a Ley de Presupuesto Contabilidad y Gastos Publicos la Ley Organice Municipal y reglamentos

CAPITULO II
DE LA CONTABILIDAD Y GASTOS PÚBLICO O EGRESOS

Articulo 168 . El preso puesto, contablided y gasto publico municipal se normare por las disposiciones correspondientes asentadas en el articulo -.15 y 134 de la Constitución Politica de los Estados Mexicanos
suculos 125 127 y 529 de la Canatituoón PoStica del Estado Libre y Soberano de MOxico las del presente Bando y por el reglamento interno de la propia Tesoreria Mursopal

Su esta SAO cumplimiento corresponderá a la Tesorería Municipal, balo la vigilancia del Presidente y el Sindico Municipal

Articulo 169 . El gasto publico muniopal comprende las erogaciones por concepto de senaCies personales, materiales. Obra servicios generales, transferencias inversiones y deuda publica que realicen las
dependónCias municipal%

Articulo 170 -El presupuesto de egresos será aprobado en sesión de cabildo por el AYLintamienle en el mes de se dtiemde de Cada ayo

Articulo 171 - E! Ayuntamiento a través de la Tesoreria Municipal administrará la Hacienda Publica Municipal con apego a los reglamentos correspondientes

Articulo 172. La Inspección de it Hacienda Púdica Municipai cAresponde al Ayun.amiento el cual la llevara a trares del Sindico er 10 .5 terminos previstos e n la Ley Orgánica Municipal del Estado de MexiCo

Articulo 173- Se concede acosan popula r par a denunaar ante ia auto ridad munapal o estato cualquer hecho que atente contra la Hacienda Pudica Municipal

Articulo 174.- Las adquisiciones y corneta de bienes y servicios se harán con estricto apego a As requisitos del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de MéXiC0

CAPITULO 111
CATASTRO MUNICIPAL

Articulo 175 -El serer°io publico que proporciona al Ayuntamiento de CaMstro Con el fin de tener el registro identificación, localiza pon y control de los inmuebles dentro del MuniCidiCi

Asticulo 176- Los propietarios o poseedores de los inmuebles, deberán inscsbirlos ante la autendad catastral municipal mediante manifestación que presenten en los formatos autonlados por el Ayuntamiento

Articulo 177.- Es obligación de los propietarios o poseedores de tos inmuebles en el Municipo manifestar su valor dentro de los primeros olas de cada año
Articulo 178 - Cuando se adquie r a, fusione. ~da o subdivida modifique. fraCcione cambie de uso de suelo un inmueble o se modifique la supedicie de algún terreno. se  nana del conOCIMIento a la autondad

MiLictipal dentro de loa primer% 1. 5 días de cuando la autoridad competente haya otorgado la autorización corresponderte

Articulo 119.- Las autoridades calastraleS Medican a costa del intereeado previa solicitud por escrito e n la que acredite su interés juricbco o legitimo las constancias o certificaciones en mate r ia catastra l Te su
competencia y las demás que la ley de Catastro del Estado de México les confiera

TITULO NOVENO
DE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTICULARES

COMO COMERCIANTES

CAPÍTULO I
DE LOS COMERCIANTES

Articule . 180.. Para poder ejercer el Comercio en el territono municipal, se requiere contar con Licencia, permiso o autorización expedida po r el H Ayuntamiento, a través de la Dirección de Gobierno del
Ayuntamiento

La Dirección de Gobierno. tendrá la facultad de practicar en cualquier momento AM% de nspeccAn en los establecimientos Comerciales yio de prestación de se 	 o, para ven Mar el cumplimiento de seo
obigaciones. asi micos se podrá determinar clausuras y/o suspensienes provisionales o definrOvas, y en su caso iniciar los proCedrmientOS de Imposición de santorales correSpendientes, en términos de lo que
dispone el Código de Procedimientos Administrativos.

Articulo 181 Son comerciantes perManentes las persa as I isicaS morales que tengan la autorización del Ayuntamiento para eperCer el comercio SCA° tales COmo industrias, MicroempreSas y comercios
establec idos, comercios Nos y semifijos y lOdos les que desempeñen Cualquier aCtrindad comercial con fin de lucro

Articulo 182, Son comerOantes ambulantes las persa as lisie.% o mor a% que obtengan del Ayunta/mente el permiso para ejerce< el compranlicito en luga r determinado en /a via pudica. excepto en aquellos
lugares ea/fingrdos expreSamente y en teclas aquellas ranas que peeviaMente determme Ayuntamiento De ninguna manera se permlrná la I nstalación de estosen el esotro de la cabecera

Artículo 183.. son comerciantes las personas fincas qae layan Odend0 de Ayuntamiento la auloriZIOIn para Grapar un local o puesto dentro de I.OS mercados municipales colaS modalidades que marque

el ejecuSvo muniCipa l y los que se establezcan para pUestOS fijos s sernifijos, quienes se Sujetaran a las normas establecidas en el reglamento de mercados

Articulo 189.- SOnanteS tranguistaS las perSenas flacas que rayan obtenido del Ayuntamiento la autorización correspendiente para ejercer el Comercie unto en los lugares y Mas que les Sean
estable idosy que no exc

comerci
edan de dos a la semana y en Moran% determinados

electora de este aet cale se considera N'opus el trepase dende convergen de ciarlas perdida conne ranles baquetas y consuntdores en MB@ compelenCra Cuya oter/a y ~arda e retrete
, -necee a articulo@ ele ~ere neceado

Articu lo IBS.- Son conteroantes a domicilio las perSenas llerc.B4 o ~ales que ',Vengan del AYUntaMien10 la aototaacrón para realizar el comercio liceo en forma ale ga a domadla de loe consumidores a ere o

e, ,er., ulos

Articulo 186.. Los comerciantes Sean petusnas fisicas o Morales, deberán estar inscritos en los padrones municipales correspondientes

Artioure 187,. Es obligación de todas ras personas que desempeñen actividad comercial mantener aseado el espacio que ocupe su negocio asi como el frente de este memo incluyendo banquera y calle

Articule 188.. Los comerciantes que deseen cambiar de domicilio su giro comercial lendran que solicitarle por escrito a l Avuntamento a l'ay% te la Dirección de Gobierno

Articulo 189.. Los establesimiernos mercanti l es deberán contar con un extinguido" cada O% metros mismo y una salida ale emergencia asi COME, con las medidas de seguridad necesarias

Aniculo 190- Las personas I isicas o morales en el ejercicio de Sus actividades industrial% comerciales y de servicios están oblgadas a respetar los bienes de Oeresno publico tales como calles avenidas
CdiriMCS parques. jardines pla2as Avisas. aleas de re rcreao0n y Similares en términos del presente reglamento reservándose la autoridad municipal la acuitad de desabran en les casos que esta lo considere

Articulo 191.- Las personas que se dedique n al comercie de los articulo, de primera necesidad. están obligados a poner en los lugares visibles de sus respeclivos establecimientos las listas de los pesos de su
productos que expendan, pudenda prohibido el acaparamiento ocurtamiento y venta conchOonada de dichos articules. siendo responsables de la venta de estos de acuerdo a las normas de salud vigentes

Articulo 192.- La ampliaesán de IOS merado existentes requiere de la autorización previa y expre sa del Ayuntamiento a través de la Dirección de Gobierno

Articulo 193.. Les aninialeS para abaste y Consume Humane solo pudran ser sacrificados en el rastro municipal. particular O ConceS ionado. quedand0 estrictamente n'ONDA,' saCrificar animales para tal efecto
en estableomientOS o casa hadtaCión el que asile hielera Será acreedor a sanciones administrativas ecOnómicaS que van desde treinta a cineuenta alas de salarlo m i nimo corno mulla basta arresto per treinta

Sel5 ',Ora; siendo mayores las se g./Cienes a reincidenlieS
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Articulo 194.. Toda aclividad Comercial industrial o de servir los que se desarrolle dentro del ternton0 del municipo observará les botan. establecidos de acuerdo al Reglamento de la Materia

Articulo 195 - E l Ayuntam i ento a través de a 'esweria Munhcipa , podrá en su caso expedir perro 	 a efecto de que I. giras mercantiles permanezcan abiertos al publico en hora r ios diversos cuando a su
cucoo existan causas matilicacias y lo so liciten l os mteresacioS previo pago de les derechos correspond

isos
ienles

Articulo 190.. Cuando aSI convenga al ,nteres publico en todo tiempo e Ayuntamiento. a trae. de la autoridad municipal competente. tendrá la [aculad de promove r a reubicación de los particula r es que
ostenlen una agencia o autonzatión. r especto de los Sitios loc.ales plancnas o derechos de piso en l os mercados nalguee y Comercios que se ubiqUen dentro de l rnuniCipio

Articulo 197 . el Ayuntamiento determ i nara que escectaculosy dwersioNes publicas podran expender peludas alconoliCas cons i deradas como tares todas aquellas que contengan más de 3 grados de alcohol

Artículo 198 • Son Olas de cierre ob l igatano pa-a os comercios que expendan bebidas alcobolicas 5 de l'aren 1 6 de Septiembre t y 20 de nonemOre y la$ fechas en que se efectúen eleCC.cnes para
Presidente de la Repudra Gobernador Gestados F ederales v Locales. as, como los del Ayuntamiento quedan excluid. te observar esta disposicior aquellos negocios que no expendan bebidas alconalicaS
y cerveza en bdella cerrada Mena o e! copeo as. Corno pulque

Articulo 199	 pequvo cíe los horarios establecidos en el reg iamento de :a materia E Ayuntamiento podrá ordenar lo conducente para que las farmacias se organicen en turnes y presten un sendiCio mas
ef !ciente du r ante .as 24 horas del dia y en caso de que no se cumpla ose estos hara p os 'as autoridad municipa, competerVe te ndrá la facultad expresa pa ra Ordenar el cien ... y clausura

CAPITULO U
DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES

Y LICENCIAS

Articulo 200 Para el ele y c:cio de cuelgue- SCtIVIda0 industria , y de se r uClos por pane de los paniculares se requiere N permiso autorizac,On o l iCencia de uso especifico del suelo que conceda e,
A yuntam iento por medi r de l a Dirección d e Deswo l lo Ur bano y Obr as Publicas Municipales o en su caso a Tesnria MJnicipal previo el pago de ios derechos correspondientes en los 'erminos de las normas
agitadas

boj mismo se requiere autOnzacibn para c.ualquier tpo de O p ios cmamepra que aleClen a la via N'Uta larval sera válida durable el año fiaca' en que se expidas en Su cabo para e l evento espeCrlico

De igual Forma a Dilección de Desalrollo Urbano y Obras Publicas Munic.pales tendra la facultad de practicar en cualquier momento aseas de nnspecoon en aquellas que no cuenten con la licenc ia respectiva
aSi	 podra dele rminar clausuras y/0 suspensiones provisiOnaLes de rinilivas 5 en su caso imolai' bs procedimeni. de %n'unos-Clon de sanciones ccnespondentes

Articulo 201 -	 Queda estrictamente prollbido expedir iicenclas Pe Construcción autorizando la canstruction de ventanas para asomarse balcones y voladizos Se m elantes sobre predio continuo 	 de
gontormolad ton el Coaigo Civi l del Estado de México

Articulo 202.- La aula-papónlicenpa de uso espeCifico del suele o permiso para el l'eruten de cualquier actividad licita tiene valiaeZ unicamente para la persona cuya nombre se expda por la actividad
especif icamente autorilada por lo

la
 que no puede transmilirse camelarse cedurse sin el cOnsenlimienio de la sonoridad Municipal Su titular debe tener dicha documentation a :a vista

Ar nano 203- Cuando se ti anshere 4/113 Licencia de uso espeCificc Gel suele o permiso. éstas serán cancelados y Se expedirá nueva doCumentación a nomb re del adquiriente premó pago de los derechOs
correspondientes

Articulo 204- Para el otorgamiento de licencias o pernsos de acuerde a E dispuesto en el ad, culo antena.. l a Apiadad Municipal se resana el derec ho de exigir al i nteresado comproba r habas cumplido con
los requisi t os que cosan las autoridades de Salud e nema Leyes o Reglamentos Ederam Estata les Y Municipales

Acibaro 205.. Las 0 •opietaries c enea-fiados de ve coros con aparatos de sondo que dentro del munopio ejecuten actos á Pubdicidaci de Cualquier inckle deberán contar previamente con el perm,so
autonzac .on li g enca Murcipal respectwa esta disposiCion separaextensLva a :os padiculares de las casas come-orales o industriales que con fines de propaganda de sus mecancias fijen amplificadores en
sus establecimientos debiendo seéalarse en el permlso autouracion licenc‘a el

 no	
y la graduación que deberán observar para este tipo de publicidad la cual en ningun caS0 debera exceder lo que marca

la norma Oficial Me6el.na NOM -001-00L-1994 que establece los limites máximos permisibles de ruido para la pequena rned,ana y grandes .ndustrias comercios establecidos Servicios pubficos o actividades
en la via publica	 ,os cuales son

HORAIR,0	 RANGO DE RUIDO
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De 22 00 a 6 00 tus	 65 DB
NOTA DB = decibeles

Esta diSposicion regara igualmente para aquellos particulares que con pretexto de cualquier conmernoraadn o celebraoOn instalen aparatos de sonido que afecten a tranquilidad de loe acosas

Articulo 208.- Los Puestos de Periódicos ~adores de calzado Fotóg rafas Músicos Canceenes y demas trabajadores no asalariados que trabajen en forma ambulante, deberán contar para el ejercicio de su
oficio o trabaje con la autorización o permiso del Ayuntamiento a través Ce la aumnead M unaPar Competente

Articul0 207.- =1 Ayuntamiento no oancei era nuevas licencias para restaurantes bar con pista de baile musi, viva y variedad 	 discoteca, IWITS cantinas y simi l ares ni autorizará cambios de domicilio. Salvo
que la autondad municipal determine que por tratarse del programa de Desarrollo Económico luristiCo debar otorgarse nuevaS licencias solamente permaira la reubicación 	 105 gires mencionados se
encuent ran pr oximos a centros educativor. hospitales, mercados. parques templos, guarden. oficinas pu ondas u otros centros similares Municipales 	 Estatales o Federales. ase mismo se cancelara el
permiso autonzation o licencia de aquellos que carezcan de lOs requisitos de s.anda .d seg da D 	 cado  lo	 se ca Ce Se 

mea 	 sol
	 A	 me	 o el pe misa ut	 ido

O cencia de todos aquel. gires que su explotacion o ejercicio olendan los derechos de la sociedad. estableciendo las causales de la CancelaCion de la licencias de este tipo de negooloS los cuales serán
v ngi.ados y supervisados por la Drreccion de Gobierno en cooidinaciá n Con el regidor comisionado

Artículo 200.- Los particulares no podran realizar una actividad mecantil o de servicios d .stinta a la contenida en la licencia permiso o autorización ~exima. debiéndose en todo cae sujetase a In
disposiciones cOntenidas en este reglamento

Articulo 209.- La autorizac lon permiso o licencia para el ejerCioo de las actividaties a que $e refiere este capitulo, debera ser entendida por escrito en el que se expresen la fecha en que se expida el tiempo de
vigencia el giro aulOnzadO. JtuiCación y obligaciones que deberá cumPir el beneficiarlo así como las causas y Motivos po r las que puedan dela .se sin electo

Articulo 210.-El ejercicio de as actividades a que se refiere esa capitulo se sujetara ales horarios y dem. condiciones determinadas por el Ayuntamiento y Sus reglamentos

Articulo 211.- La actividades de Ida mampara en fo r ma cabrea de la prevale <equipe del peinadexpelo del Ayuntanhento y eme ba lo pata otorga r e Caneé sea evidente el inter.* general

Atticul0 212.- La Dirección de Desarrollo Urbano y Ob ras %P ea MuniCiparee tiene la Maullad de requerir a las persona obligada P pepino autorgaCon o licencia de us0 elRC I del el pa	 que
dentro del término de 3 Bias, posteriorea a la nOlifiCacian pesenie Pena deCumentación 	 encalo de no cumple con 10 anterror esa Dirección pOcede rá a aplicar la sansón pecu niaria y la Paulad definitiva de
la obra

CAPITULO III
DE LAS VENTAS A DOMICILIO

Articu lo 213.- E i ApplarnPrvo a naves de La Dirección de GObell10 Ilesa un CM1r0i pr eoso de los vendedores a dom,n up

Articulo 214. T odo vendedor a domicilio done a contar con la auto r ización respectiva para peper e l comercio

Articulo 215 - El vendedor a dOMIC,10 debera justificar que las mecancias que expende reunan las caracterist , cas minimas de ca l idad. de cenrore dad con ira que establezca la Direcoon General de Normas de
la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial

Articulo 210.- Los vendedores a domicilio que realicen operaciones a plazos o abonos tendrán la obligación de empadronarse ante el Ayuntamiento por medio de la aulOndad Mun:Cipal competente y establecer
un domicilio en el Municipio, debenclose en todo caso sujeta rse a las disposiciones contenidas en este reglamento

CAPITULO IV
DE LAS DIVERSIONES, ESPECTÁCULOS PUBLICOS

Y JUEGOS PERMITIDOS POR LA LEY.

Acrisolo 2n7 El Ayuntamiento al in de proteger los intereses del publi00 yedra intervenir en a Nación de los precios maximos de entrada a los espectacu i os en coord .lacion con las Autoridades Estatales y
Federales de acuerdo con la categor.a de los mismos y de les locales de exhiploon

Articulo 216. Para que pueda celetyarse un espectacu lo publico los interesados deberán presentar soocitud escrita al Ayuntam iento con un 'Animo de du ice Pas de ant , cipaolon a la celebración del evento
Pare ta, electo	 debelan arompar`arlo dos ejempla res del programa respectivo El Ayuntamiento a través de la DireCcion de Gobierno pe& a negar O conceder el permiso solicitado De ser autorizada ia
ee.eb6acion de un espectaculo se tomará en consideración que no podrán nacerse cambios en el programa sin previa autorilation del Ayuntamienio por m ediode la arecoon de Gobierno y en su caso se
avisara opolunamente a l publico

Los representantes de empresas de feas tueg. mecanoos carpas rodeos bales pe pola r es eventos publicas y smi1ares deteran Oblenet l icencias para su lunoonam coto previa inspecOón que practique e,
Avuntar6enio a traves de la 01,1,10r1 de GoOiet rio en coordinacon con la Tesoreria Municipa,

AIIICUl0 219 • Los espectadores, que con animo de ong.nar asas alarmas entre los asistenles o e n cuaiquier diversión emitan voces sonidos o señales que intunean peno° en el pidiera serán sancionados
per e l Ayuntamiento

Articulo 220- Los empresarios o encargados de cua lquier espectaculo publio0 deberán permitir el acceso a los snspectores de la Duecaon de Gobierno que acredrten este caracter con en nombramLento
credencial expedida POI. Ayuntamiento a el ecto de que puedan realizar sus I unciones

Articulo 221.. Queda estrictamente proh•beda la entrada a menores de edad a iOS restaurarles -bar que o beaca al publico variedad y Mus ca viva en term.nos del Presente bando

Atticulo 222 Queda estrictamente p rohibido establecer zonas de baile restaurantes-bar cantinas bares en lugares habitacionales o en donde se altere a paz y la tranquilidad de los habitantes

Articulo 22}- Queda eAriClamente p rohibid° a ion propetanoS administrativos o encargados de los reslaurantes bar con pista de bade mosca crea o de variedades y espectáculos actividades que alenter
contra la moral publica y la dignidad de las personas

En Temamatia ion espectáculos que se presenten debelan estar libres de diSor p minaohn canira las muleros El ConSej0 Munic ipal para la Equidad de Genero será el encargado de vigilar y promover que
ob¡etivo se cumpta
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Articulo 224,-Es l'acuitad cl& Ayuniarnienio interven' en los J uegos PermillOOS e 10S PrObibid OS exPala rn ent e Pa las leyes Agentes Pal a su reg iamentaC i on y aplicar los :le Sande..

El A v ian i aiento a Dares de la TeSoe r a Municipal podrá OlOrgar permacs y arenada especiales cuando Ja situaCión asi lo amere por nO encontrarSe contemplado ese tipo Ce antividacies de Manera
especia am dent r o de algar ordenamiento

Articulo 225... Se comderan juegos perratidos previa autonzacion del Ayuntamiento a través de la Autoridad Muric:pal que para el erecto será la Secretaria O 'eso , eria Muniopal en r os siguientes ruDos
1 aparar. de !Magos electrOmecáno08 y electecos
1 Birlares
2 Dominov S'airee

LaDias y otros juegos permedos por la lea
a 

Acta
  s sin preiacio de los permisos ESIatateS y V eoerales que el interesado deberá obtener previamente ante las dependencias curreseoncientes

Articulo 226- Queda Paro responsabilidad ese eta de es empresarios enceldados le cualquier espectaculo 'Júb i lo° corn o i o sor bailes ia r.peOS de media noche concedes etc, con local Irlo o desa r mable la
cb • jactan in sealb e de contar con las siguientes drsposiciones

e or la r Con e; bernia° para nevar a cabo el espectáculo y os a . que se deSaiñolle conforme al maña,
Respetar los nDaros oue le hayan alee autOnzados por el H Ayuntamiento
ecntar can el pe t miso expedido por :a autobdad correspondiente para a venta de bebidas alconelicas
Contar con ei nernsso expedida para autoridad caresooraente para la pinta u Ped o de propaganda

nave
c 	 os Se-p ena recodamos para daentaar e• Onler y la Segu r idad aSi Co rve la Salud e integrilad	 laS personaS dentrodel estable,n, en	 en un per meta de 500 Merasa la 	 onda

E Mai	 se p r oduzcan daños en bienes Oe propleaao mun opas o en Denes de uso Com,.
Evitar qbe con r a r eal aaciol Gel espececu.o o evenmaterial re el Orden publeo	 In zonas vecinas
...mol!, con ! as dispesic.ores y condiciOneS qbe en	 ne prateccon Civil seguradad publica transito y vialicaa sean aplicadas a Caso

tentaren SI. iriSlaiaC n OrleS con ServiclOS Salid.' OS sufreente5 Dala arnboS Sexos
Enca rgase de oe. ar totalmente liMpie ei lugar que ocuparon Ciara	 event0 realizado

arganiyaoor del especeCLIO pub co s, r o riamDle Len el Sanco anisl .70 anunciad° Se Para aaeedor a las sanciones co r respondie ntes oye deleorne al Ayuntarnentc y a la Cevolucen Pe :morro be las
entrarlas al papa

o g rnpld Can cuarDoer otra Oblidacion que °aterrarle las disposiciones aplicados

En aso de que ro se cumpa con 'o anterior Se i mpond rá a/ infectar un a Sanción que sera desde a cancelación del eS Pedáculo PuPico hasta a aplacan De la muña segun la gravedad del incumPlimient°D r esenle Bando

CAPÍTULO V
DE LAS INDUSTRIAS Y MICROEMPRESAS

ArtiCUie 227.- Son industres y meroempresas todas las personas fisicas y morales que obtengan del Ayuntamiento el permiso para ejeter sus actividades licitas en Un l ugar determinado y no podrá Ser en
zonas nabilacionales tales corno papeleras C 	 maquiladoras, praduclOs de derivados plaSteCt$ fabiteación de ce as,testileras depóSit0	 COMbustieleS venta de arbOle r$ nav ideños zonas de
lee/caes, bias domas que tengan actividades en el Mu

artonees
nicipio

Arriad° 228 - -t odas	 naaSPiaS y miucempleSas escara n sgelas a contar so p los permisos Concedidos poro Ayuntamiento y lOs lemas requeridos por las autoridades competentes tarro Peder... corra
ESiatales

Arel.. lo 229. °odas l as induarnas y meroemp resas serón responsables de [anula con los tratamientos que se le deben de dar a los ae r ernos sa l idos ligados o gaseases Segun l as normas establecidas por la
Ley General de Equibbre EcolOgiC0 y ProtecCión al Amdente

Articulo 230 -El e Ayuntamiento por medio de la Di reeCien de Gobierno tiene la I acuitad de nacer inspecciones para verificar si cumple con la reglamentaCiOn establecida en Las Orferentes materias que rigen
as activiaadeS de las mdustriaS y microempresas

Articulo 231.- Los edUStriaS y merdernpesas deberan de Cantar Con er pers./tal necesario para no interrumpir el tránsito con niOtivo de la llegada o partida Ce todo vehrCUPO de abaSteCiMient0

Adkul0 232 • Todas las indust ri as y rnk•Oemotesas deberan conlar con las medidas de Segunda,: necean pot re meros con un mi ngaco, cada Id me/ros minan° con dos saltes ce e mergencias e con
piolecoOnes necearas pata evitar ledo lip0 de acodenteS O soweStres derivado de sus aCtividacles dependo suktarSe lampen a las normas eslableCidas pot P rotección Civil

CAPITULO VI
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y REQUISITOS SOBRE USOS Y VENTA DE

ARTÍCULOS PIROTÉCNICOS

Articulo 233 - Las personas t isicas y murales que tenganauto r tnaciOn expedida po r la Secreta r ia de 'a Defensa Nac onal por el Gobierno del Estado de Mex.. e por el Ayuntamiento de Ternamatla en
ierminos le a Ley Federal de Panas de buego y ExplosivoS L'adral transporta r y y erder artaalos pirolecnicos dentro de. municipio de Temaearla saelandose a las sigtmentes restriCCiones
1 Se proabe la faror papier, a lmaCenarmorlo y venta de tOda cia -se de an Caos ocuecnicOS en tiendas miuelaneas lonias m ercantiles casa . habaaCiOn o a via publ.ca me r cados casi como en lugares Conde

Se ponga en r:esgo a la pOidarion
Dos anotaos pi r olecnicos sea poder t r ansportarse Centro del ocr e-Dar del muacipio de Ternamatia en veniculas autorizadas por e secretaba de a debiera Nacional y auxiliados por Protecoon 001 de

mune GIO
I La quema Ce fuegos peotecnicoS en actiodades c viras y el gasas solo podrán hacerse si se cbenta con la autorizacen de a Direcc on de Gobier no de, Estada, previa abtoraacion de, Ayuntamiento y dicha
quema debera eantarse par pe rsonas autorizadas corno arotecniCos que cuenien con lesstro ante la Secretaria de . a Defensa Naciones

Los puestos fi j os. semilbos arnou!antes que vendar productos de pirotecnia ee juguete,. ;cohetes luces etc debelan [Colar con Ds permisos de la Secretaria de la Defensa Nacional y del Ayuntamiento
sen les fijara el lugar para realzan Su renta

Afilad° 234 - Las peNonas aseas e morales uue pretendan efectuar la quema de anearas pirolebnicos en fieSIBS religiosas y coleas deberan co reas con los Siguientes requiSitos

I Autorilacion e ypeacia por el C Director de GobernacDn del Estado
II Autor Yacen expedida por el C Presidente Munir palo par el Sindico Municipal

caI r l	 noa del contrato con el lablicante
Copa aclualizada del permiso del a peare otorgada por la Secretaria ue la Del posa Nacional

V Copa de autOrizaon de compra eXpedida per la zona Millar correspondiente
Vr Contar con un se

ci
gao de daños a terceros originada por la quema de fuegos ProteCnicas

vil Pago por derechos de acuerdo a los d ilas Ce quema

Articulo 235 - El Ayu ntamiento por medio de( C PreDder'e Mun i c ipal o del area Correspondiente tenerlafacuitadeS para vigilar que as personaS bacas y morales cumplar con lo eslablera0 en el presente
capitulo y en caso de incumpumiento IOS inDaceres Seran sancionados ademas de i decomiso de los anotaos protecniCos con multa de 	 a '00 salar os criamos vigentes en la zona dependienoo Ce la
gravedad del prob.eina

Artoculo 236	 En case de einciaence el Ayuntamiento S:aclara la inter ...roan de e Da lccion de Gobernador Del Estado y Ce la Secretaba de la Defensa Nacional Pana que eStas apliquen 'as sana. ores
correspondientes

TITULO DÉCIMO
DE LA MORALIDAD PÚBLICA.

CAPITULO I
DE LA CONVIVENCIA Y EL ORDEN SOCIAL

Articulo 237.- El Ayuntamiento dictare las medidas convenientes ceo el lin de evitar el alcoholismo la Mal vivencia y los Juegos prohibid.

Articulo 238	 Las aUtOlidadeS Municipal¢ en coordi nacion con el sistema Municipal para & Desa rrolle Integral de la Farridia realizaran acciones conjuntas COI , el fin de que !Peinan los infantes :a educación
p anana y secundaria

Articule 23T- Queda prohiba a ;os Jovenes menores de 18 años de edad la Pellada a los salones de balar estando co nfiaras ros propetarios de eslaolecaTientos a Dar esta prohibicien en forma clara y
bitable er cae puedas de acceso

Articulo 240. Los ce nCu r ant eta a ios salones ue p aa r Jeberan guardar orden y moralelad Los propietar os encargados cuidaras que los asistentes cumplan con eSta obliga:ion pedirán auolio a las
autondades man:pass para el ?embaimiento de

autondad
estas cospoSiCiones Lus propietan. o encargadoS de les sitios de. que se trate por ringun concepto permibran las pe rmanencia en los salones de personaS

armadas ron eacepoon de los agentes de la	 era sus <unciones de super, 	 Y ,9ilanc,a

Los papretanos o encargados sea° podran reservase e l Uerecho oe adrnision en los casos exPesa mente Pre viSMS Por este Bando

Ankuld 245. Toda clase de juegos permitidos Por ta ley poaran funcionar ~cemente previa liceroa que ar respecta expda el Ayuntamiento a leves cela autoridad municipal competente comprendiend.e
ent r e los juegos de dominó ajedrez lobar apa ratos eleCtrónICOS Umecáncos. sin cruzar apuestas

Articulo 242.. Queda estrictamente prohibida ia entrada a menores de edad batirlas. uniformados o Militares a las cantinas para tal efeeto. el propetario o encargado de éstas fijaran en los lugares de acceso
el rotulo que exprese lactada dispostoón

Articulo 243.- Queda prahiede eSlablecer en los lugares Cercanos a las escuelas 10S llamados fuegos electrónicOSimaquinteD y fulbolitos amo medida de ponfilams soca) y de protección a da niñez

CAPITULO II
DE LAS MANIFESTACIONES Y MÍTINES PÚBLICOS.

Articulo 244.- Para celebrar cualquier rnaraTeStanOn o ando se requiere de la Comunidad Por escrito con 48 horas de antrOpa.dri a la autoridad municipal ¡editando fecha hora luya' y recorrido para que éste
tome las medidas peil inenteS para no afedar a teatros

Articulo 245.- La comunidad para el mitre O manfeStac.on se oebeen presentar ante l a Secretaria Del Ayuntamiento cuando meros con des di as de anticipación señalando el lugar del recorrido a realizar

Articulo 248.- Con el prOpestie de mantener l a paz y el orden social no podrá celebrarse en un MISMO lugar manifestaciones o manee pe, paitdos politicos o grupos antagoacos
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CAPITULO II
DE LA PROTECCIÓN CIVIL

Articulo 247.- El sistema Mury cipa: de P rotección Civil llenen por objelo el organizar y ejecutar las ancones de prevención. 0501110 y establecimiento en aso de sesgo siniestro o desastre que afecten a a
poblanos asi como el funclonansento de loe seróCids P.e.05 y equipamientry estratégico en 105 casos selalados

Articulo 2b. Sistema Municipal de Protección Civá se .ntegra por

El Ayuntamiento
I . El Presidente Municipal
ir El Consejo Municipal de Protección Civd
IV La Comisión de PrOteccion Ceel

v
Los Grupos Voluntarios

i Los Sectores Social y Penado

Articulo 20.9. El Presidente Muní pal lendra a su cargo e, mando de la Protección 0,01 del MuniCipro. mismo que eiercera por conduCto del Titular de la Dirección de Protección Dvi

Articulo 250.. El Consejo Municipal de PrOtección Civil es el oigan° de consulta y part.Cipación de la sectores publicas. SOCialeS y pinados para la Prese rva non atare i lm y restableom ie nt o a nte situdaOnes de

riesgo smieStros o desases	 integraGon y atribuciones del canse]. quedaran determinadas en las Leyes Y Reglamentos corresPOndienteS

Arbculo 251.- La orsdad munici pal de Protección Cwir será l a encargada de Aecutar las acciones de me yeación auxilio y restabieeneiento ante situaOloneS de lleno si rsesti o O desastre

Articulo 252 . La Dreceon de Prdeceión 01011 paramei° , desempeño de sus actividades tiene .b laoy ltad de retrar o reutica-r a personas o vehiculOs asentados en zonas de nena incluyendo oias ferreas y
arroyos. canales acueductos. redes pnmarias de agu

ei
a potable y alcantarillad0 lineas el.tricas, Carreteral avenidas y calles

Asy mismo podan penaos en ser05 cerradas publicos o privados en Que se registre cua lquier smiestro 0 detalle pueeeneo erice( Cle los interiores lodo tipo de obste O manar gue estorbe sulaeOr terberádo

la precaución de que ésios queden balo el resguardo de los Cuerpo-S(1e Seguridad

En el ejercicio de estas facultadeS podre auxiliarse del cuerpo de Seguridad Publica MunicipM

Articulo 252.. Los establecmientos mercantiles o industrias localizadas dentro del territorio Municipal. deteran Contar con las medidas e instiunientos de Protección Civil que establezcan las disposiciones
aplicables, aso como cumplir con las medidas de seguridad de su negocio de acuerdo a la naturaleza de su actividad. deberá tamicen cumplir con esta obligac iOn cualquier inmueble o lugar en ei que exista
afluencia de personas el servicio de prOleCción Civil será prestado pa el Ayuntamiento quien podrá coordinarse con los serviclOs de Protección Civil tanto municipales como Eslatales

Articulo 254. La Autoridad Municipal podre practicar las osen oe inspecc,on o verdeasen que sean necesarias a electo de constatar que se cump lan las disposiciones en calera de proteccio n ave

Asi miSmo estará lacullado para aphca , las mecidas de seguridad e imponer : as sanciones counpondiertes

Artículo 255.-El Presidente Municipal a caves del persona l de Pro/e:clon Ci ad . pcdra clausurar cualquier inmueble que represente un cebare para a Gudadand

Articulo 256 • y a Pu-Sondad Murwoipal podrá achatar un OiCtarnen ref erenle a los sistemas de seguridad contra g mestros ion los que deban coma , l os panicula res para l a eetencion ce u n perm iso O autorilacmn

Articulo 257.- El servi00 de sequedad contra incendios sera prestado por a Direccion de ProleCcion Civil aun dependerá de l Presidente Municipal

Articulo 258.. Dentro de las funciones principales ce la Direcoon de Preleco gn ova esta la de Nevero y extinguir los incendios Sus facydaaes y odigaciones estar co miprenddas en e l reglarn en10 respectryo

Articulo 259.- Solo con permiso de la autoridad municipal podrán establecer dentro del municipio almaCenamiento de madera de anicu i os cossbust . ides e inflamables los cuwes deberar de nstalarSe en el
lugar que indique el Ayuntamiento sin preiurcio de lo que dispongan las Leyes del Estada o de la Federacion

Yos va existentes podrán ser reutscadOS a criterio de la autoridad Municipal, cuando representen pehgrOs para la comunidad

Las inOusinas comprendidas dentro de la junsdicCión municipal se can responsables del almacenamiento manejo transporte y destino final de los residuos sólidos 0ga0cos e Inorganmos que produzcan as.

coma de los danos que ocasionen a la salud al amdente o al pa•aje

ArtiCulo 260 -LoS depositos de petrole0 y de gas se estabie ce de a Cuedo eónte Preeslo en el Presente Barda / reg!amentc res Pecido Orees licenc.a oe aulariOad slip, s.c.caeos  Perrndos que Para
ello deban odenerSe de las auloridadeS Estatales y Federales

Dichos deposeos no podrán instalarse en lugares cercanos a dome se almacenen maderas y otros cuerpos CornDushbles o inflamabes sen zonas nadtasio naies o ce rca de edilicios publicas

As, mismo se oran-be la venta de gas L P en casas nadtacionales o cerca de edhoos petacas

Articulo 261.• Todo establecimiento comercial ,ndustnal o de sen,c,o deberá contar con e, esto bueno de la Direcaor os Protewan Cid' la D.TCCIOr de Goderno ademas decora cenia , en sus

instalaciones con

I Equipo contra •ncendios el cual deberá ser supervisado por F coteccion Civil para su adecuado f yficEnamiento Serán .responsables los propietarios de los eslablec,mientos indust r iales comeroaleS o de
seiviCios del f unGOnamiento de sus equipos SistemaS contra incendies de acuerdo Con el reglamento de segidad industrial y de Protección Civi,

drantes y tlomade agua para •m.Cendros. tenienda la cloligaCyon de informar a IsiotecCsOn 010 1 1 Sobre l
o

a capacidad de loe depóSitcs para el almacenamien10 de agua que pueda utilizarSe para sof ocar
cualower coneagraoón y
III Un informe detallado de las materias inflamables o explasivaS que manejen o tengan almacenadas el Pral deberá ser entregado a la Direccion de Noteccion Crol a fin de que este pueda contar ion los
eement. materiaies necesarios para extingue el tipo de siniestrO que pudiera Susc,tarse

Articulo 262 - Las personas que movilicen al personal de la Dirección de Protección Crva medante una faba a l arma o Pidan auxilio sin razón serán remitidas an te las a taarldades comPetenles P ara que
respondan en su caso por los dados a perjuiciw que se ocasionen a den.. de croo-edad Federal Estatal. Muni p pa, O Privada motivados por la falsa alarrna

CAPITULO IV
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL

Articulo 263 - El Ayuntarmento constituira el Co nsejo Murscipal Ce Protecoon Clvri que ',atezar a el Presidere Munterpar con f uniones de árgano de consulta y parbspacion de los sedo ces putscas soca'

pu yado pasa , a pre..enoon y adopcion de acuerdos ejecución de acc ones y en genera, de log as , as adisdades neceser.. para la Wenc,te inmedata y elicaz de los asumes relacme ados Con situaciones de
eessgencya desasee o calanodad p ublica que afecte a la Población

Articulo 254 Seran atribuciones de l Consejo Munic.pal de Frote-Cean Civil

dentifica , en u c ots las zonas de nes00 Mun Cipal durante el primer semesure de gestEn aei Ayunta r, ento sitios que cor sus caractensticas especificas puedan ser escenarios de snuactonesare
emergencia desastre o calamidad pubSca

Formular en cooiclinación con las autoridad. Estatales en la materia planes ogeranycs para prevenir seso. auxi y ar y prevenir a le ooblacien y restablecer la normalidad, con la oportursdad y eficacia
debida en caso de desastre

para
Definir y poner en práctica los instrumentos de conCeSación que se requieren entre los sectores dei Municipio con otros Municipios y el GoSierro del EStado con la finalidad de Coordinar acionesy recurscs

para la mejor ejecucion de los p l anes operarnos
IV Coordinar sus aCaones con los sistemas Nacionales y Estatales de PrOtección
V Crear y establecer los Oiga n os y mecanismos que promuevan y aseguren la parlicipaCion y acciones del conSejo eSpecialrnente a traves de 'a formacion del VOluntano de Protestón Ove
VI Operar sobre la base de l as dependencias Municipales las agrupaciOnes soGales y voluntariado panicipanie un Sistema mun,aPal en materia de proteep on información capaCilacien ausho y PrOtección
Cae la lance de la doble g an del Municipio

TITULO DÉCIMO PRIMERO
DE LA SEGURIDAD PUBLIC/O

CAPITULO I
DE LA POLICIA MUNICIPAL

Articulo 265. En el Municipio, la Seguridad Publica y la PrOtecoon de las personas Y de sus bienes estera a caca o de laPosciaMunicipal asga lefatu,a sooesPonde a ' ?residente Munioi eal estando
encomendado con mandato al Director de Seguridad Publica Municipal cuya designando y remocion se haca en los termines que establece la Ley Orga•ca Mumapal
Articulo 266-La Dirección de Seguridad Publica Municipal es el <gano deslinado a mantener la tranquilidad y el orden publico dentro del territorio del muniapio Po , lo tante sus tundan. Son de ala l lanCia y
defensa para prevenir y ePtar los delitos por medios adecuados y concretos con el flfi de proteger eficazmente la vida La integridad la propedad la libe rtad de los individuas el orden y la tranquilodad de la
sociedad

Articulo 257. El Servicio de Seguridad Publica es exclusivo de la autoridad Municipal Los servicios de la seguridad posada are se Preste dentro del Muaopo sela " regulados Po° el AY ontam' ento toas.Sei
reglamento coueSpondiente

Articulo 268- El Cuerpo de Policia Municipal se redil á por lo señalado en el presente Bando, su reglamente interne y las demás disposiciones puridicas vigentes EspeCif 'Cemente la Policia Munlapal deberá
estar permanentemente capacitada en el uso a pcopado de la tuerza, diferenciado de la violenaa, asi como en conocimientos de actuación en los casos de denuncias de violenta familiar

El Consejo Municipal para la Equidad de Género y la Oefensoria Municipal de Derechos Humanos actuarán coordinadamente pata lograr egos 01y/eliges. de modo que la actuación polic ial ante caSas de
vio ..encia I arnihar sea con perspectiva de equidad de género profesionalidad y eficacia en el uso de la tuerza con base en los °Menos de necesidad opodunidad y propOrcionaidan

Articu lo 269 .- Tratandose de infracciones a l as leyes reg l amentos y dsposiciones de. presente Bando de cuyo conocimiento deba tener la Policia Municipal esta deberé limitarse a conducir al infractor al
Sindico Municipal o al Oficial Conaliador y Calificador, de conformidad con la queSeñalanlos ordenamientos legales vigentes

Articulo 210. En caco de flagrante delito o notaria infraccion a las dderentes Leyes al Bando u Reglamentos Manoseases, la Policia Munmpal podrá detener al o a loS que incurran en ello y deberá ponerlos
inmediaramer te a disposición de la agencia invest-gadora del Ministerio Publico

Toda actuación del Cuerpo de seguhdad Publica o de ató elementos se realizara con estricto respeto a los derechos Humanos La inobservancia de lo ante rior sera sancionada en términos de ley
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Artículo 271.- fletándose de menores in 'adores a' Bando o Reglamento .Munic pules serán obeto de las sanciones que !os ordenamientos agentes seña en E l CM1Oa l Conci iador y calificador [Bocele , ar a
amonestar a estos Senda potestativo de aquel-os practicar esta diligencia en presencia de sus padres. cuando . a conducta rep rochable pueda entraBai l a comision de un ie.ito quedara a dispos,c , on de fa
autordad cOrrespondiente En caso de einciaen,a Sera puesto a disposición de la Preceptora Juvenil

Articulo 272.- La Policía Municipal sólo pudran leBenir en diligencias de carácter Judicial o Administrativas. Federales, Estatales o munici pales mediante solicitud de auxilio a r equerimiento escrito
debidamente I Lindado y expedido por la ahondadcOmpetente

Articulo 273-- El buen cumplimiento de las funciones ae los c l emente de la D fr eCCión de Seguridad P ublica Municipal Será objeto de recompensas. estimo O5 y premias de acuno al tegumento que al electo
se ex p,da

Articulo 274... Para la mejor Presta mon de sus Tmmanes el Cuer Po de Polio, Munia Paf podrá diyidirse en las zonas o secto r es pue estime conveniente e n Ayuntamiento

CAPITULO II
DE LAS OBLIGACIONES GENERALES DE LA POLICIA MUNICIPAL

Articulo 275 En matenai de seguridad publica el Cuerpo de Policía Municipal Cenara las siguientes obligaBones

Impedir la eleoucion de fl eches contraeos a la franquf idad de la comunidad Y de las Personas. Oara tal efecto cuidara el evitar toda Base de mides disputas tumultos uñas o froPelias en les que s. Perturbe
ia tranqu,,,dad ne tos vecinos y habitantes de: Mun.ripo
a Conservar et orden en los mercados, cetemonias copleas ferias, dwersones, espectáculos publicas, templos juegos y en general en todos aquellos lugares que lempo' al o habitualmente sean sem r o de
concurrencia colectiva

En caso de accidentes, como incendios, inundaciones, expida,ones. denumbes y Otros que por su naturaleza pongan en pelig ro inminente la vida y segundo, os los h abitanles y vecinos de . Municipio. se
coordinará con la Dirección de PrOlecolon Civil Mun . cipal paf a solventar la contingencia

Vigilar durante el dia, y panicularmente durante ia noche, las calles y demas seas para impedir que se comelan robos, asa tos u otros alentados en contra de ras personas y sus p ropedades pocefBendo a
detener en el acto o todo sujeto que Se sorprenda :ometience algun delito o inf racción al presente Bando o sus reglara
V Reatar de la vía publica a toda persona que se encuentre !notando a la Bolenua cvrtando a ejecutar actos inmoraies 	 ala decencia
VI Prestar el auxilio en la medida de le posible a quienes estén amenazados de un peligro eminente en contra de su integridad fisf0a de pnvaciOn ilegal de o acedad y en su casa Solicitar de los servicios
rnedicos de urgencias cuando dichas personas se encuentren sesionabas o en estado de gravedad as' como dar avise a sus amiba, es o conocidos

v
Atender cuando lo solicite a los visitantes nacionales o extranjeros propmc,Onanc ale todos los informes que requieranil

ol Auxmar aros niños que vague ertraviados por fas caces pasa que sean pueS105 a diSpeSocMn de quian corresponda
lx Impedir la celebración de toda c

n
lase de Juegos de azar, y en general de todos los que las leyea y reglamentos prohiban y denunciarlos ante la autoridad 1,1,.crpal correspondiente

rvObsear un trata respetuoso con las personas que estén into.cadas ya sea p.], alcohol u otraS sustancras toxicas. recurriendo en proa po a uso de medfos naciácos antes de ulilizar la f uerza o armaS para
sha sometfmientó y Traslado a l a galera municipal siem pre y cuando la persona se encuentre alterando el ornen publico o se le sorprenda comeuendo a i gari dein° o noacción al presente Bando Municipal

Articulo 276 - Les elementos de la Polio. Municipal no podrán

! Apropiarse facultades que no le corr espon dan Y sanc dna , cceaetal la libertad de los detenidos por infracciones al presente Bando o sus reglamentos
Exigir o recibir de cualquier persona. ni aun a t t.° de espontánea gral.ficacion, dádiva alguna por ios servicios que presten en el desempeñe de sus funciones
Librar o practica , ordenes de aprehensión de pmpia autoridad

iv Retener o deliberadamente extraviar los obl etos que recalan ales infractores al realzar sus detenfrónes
V Retener bajo su propo resguardo a quia 	 cometan delito que no sea Ce la competencia oe 'as aulondades municipa es. pus-Mb ove es ochgamP o de toda aworicad ocref los .nmedialamente a disposición
de las autoridades competentes quienes [Jebe

nes
s conocer el delito que vaya cometMo el presunto responsade

VI Maltrataf velar o humBar en cualquier torna a los det en ia0s. Y
V I Entrar con uniforme y con te finalidad de pedir o ingerir bebidas alcoholoaS en billares cantinas pulquerias cerveceras restaurantes tares cncherias fondaS, ostionerias y en genera , todos aquellos
estabrecimie ntos donde se expendan bebidas embrfagantes . salvo de que se trate de detener a algun indmpuo o persona que na pa sido sorP remhda	flagranci a Cometiendo alg una falla o acido

TITULO DÉCIMO SEGUNDO
DE LA JUSTICIA MUNICIPAL

CAPITULO I
DE LA OFICIALÍA CONCILIADORA Y CALIFICADORA

Articulo 277 El Ayuntamiento designará de acue r do a la Ley Sr ydn.ca ya propuesta del Presolente Municipal al Oficial Conciliado . y Calificador que rendre su sede en l a cabecera Municipal

Articulo 278 - sa:acu itad de aplicar las sanc oneS a .os int l'adores del presente Banda. es del Oh.. Concriador Calfticador quienes debelan vela , por ta dgninad de las personas que les sean presentada,
que en su descargo puedan o / recm y dictando Pa reso lución con estudio al presente Bando y sus reglamentos

Articulo 279.- -Pasándose cm menores nfractores al Bando y sus reglamentos municipales se procederá a exhortar a dot os sfendo obligalono pastear la dilfgenc a en p resencia de sus pea,. n tutores

Artroulo 280.• Los impandores de la justicia Municipal deberán sujetarse al p•sente Bando y al Reglamento Interno Municipal y demás normas AcidiCas que los contemplen

Articulo 281- El trato a las persona$ debe ser con acabildad. respeto y con la mayor brevedad posible, de parte del servidor publico Cuando quien incurra en infracción Sea mujer deberá disponerse un
espacio exclusivo para su estancia O pernocta y la revision, en el caso de ser necesario, la realizará una persona del mismo género, previo consentimiento infOrMado de la imitadora

Articulo 282- Toda persona que sea detenida por la comisión de un delito. será puebla en forma inmediata a disposición de la actondad COmpetente sin que esto calma que la autoridad municipal aplique las
sanciones que le correspondan

CAPÍTULO II
DE LA INFRACCIÓN A LAS DISPOSICIONES MUNICIPIALES

Y SUS SANCIONES

Articulo 283.- Por rnfraccIón se entiende toda aCCIPr u °miman que va ya en contra de las dispoSiciones undicas contenidas en el presente Bar cm	 ros reg lamenIcS m unicipa l es y cualquier otra disposición
expedida por el Ayuntamiento. siempre que no constituyan delito

En materia de prevenBon de la violencia contra las mujeres, aaulOndad municipal deberá documentar los casos procuando la coordinación con las demás instancias de gobierno local y federal y en apega a
los creerlos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Ubre ele Violencia del Estado de México

Articulo 2134.- Loa Reglamentos MuniCipales en las diversas materias, prensarán las infracciones a eme se refiere al articulo anterior

Articulo 285.- Las infracciones a las disposiciones contenidas en este Bando reglamentes, orculares y disposiciones administrativas Municipales de observancia general se sancionará atendiendo a la
gravedad de la rata cometida con
I Amonestación
II Multa de 5 basta SO alas de salario mimo general, pero si el infractor es jornalero epdatano u obrero la Mulla no excederá del salario de un cha

suspensión temporal de actividades
IV Clausura temporal que puede ser de quince a sesenia din o de forma defrn itiva y
V Arresto admirustrativo hasta por 36 horas
VI Trabajo comunitano hasta por dos mrnadas

Pasa la aplicacion de las multas. se tomara como base el salaria general vigente en la zona que corresponda al Municipio y se aplicaran sin perjuicio de las multas que se apaguen por vicaac.on de otras
legislaciones focales o federales

Articulo alta-Para la imposicion de multas se tomarán en cuenta las encunsiancin de gravedad de la infracción, las condiciones y antecedemos del mirador la posible reinudencia en en incumplfmento de las
Obligaciones y en su caso, el mente del daño causado

El procedimiento para la imposición y ejecuBOn de IntraCCLOnes y ancones conleMpladaS en este Capitulo, se estará a lo dispuesto en el Código de ProcedimentOS AdminIstrativOs para el alado de Mex.°

Articulo 287.- Sin perjurio de lo dispuesto en el Articulo anterior las autordades municipales podrán imponer las sanciones que estén estable pdas en Leyes y Reglamentos siempre que se f aculte a fas
autor,dades para ello

Articulo 288.- Será sancionada con multa nata. de 50 aras Pealan.) InIMMO y arreaba ailimilretralive pa 38 nora la persona que puettente lo. Sella de olas" e Suspensión pasto por orden de la
aumodad municipal sor prenso° de la responsabilidad penal en la gas pudreila munir

Se entiende por quebramiento de sellos la destrucción total o parcial violación o toda alteración que se Medique a lee Sellos am como maque< acción que rienda a evadir O evada el estado de suspensión o
clausura

Articulo 280.- Las sanciones serán aplicadas per los servido/es pudica. en quienes se delegue esta facultad

Articulo 290 - Será sancionada con multa de 5 a 30 dias 	 salario minimo la persona física o mera , que no cuente con el permiso autorización o licenCia de uso sopeo fico de' Suelo que conceda el
yuntamf ento por medio de ,a Dirección de Desarrollo urbano y Doras Publicas Municipales sanción que sera determinada y ejecutada por la misma arección

De igual manera serán sancionadas de 3 a /0 dias de salario minirno las personas que depositen matenales pata construcción ven culos descom puestos ylo abono en la 'Be publ Ca l o anterior Previo
aperc i b i m i ento por parte de la Direcoon de Desarrolle Urbano y Obras Publicas Municipales

Articulo 291- Cualqu per trasgreshon al orden pub lfco o a la moral que presuponga el ataque a la integ ridad Imita o mo r al de las personas será objeto de Sane ' On administral,a s e pequicio de lo que dispongan
las leyes penales

Articulo 2a2.- En el orden publico, se protepera la integridad psicOliSica y la salud de las personas particularmente la de la mujer, en lo que atañe a los ordeno& de no CliSeriminación y violencia por motivos de
genero el civismo y le no discriminación la salubridad el ornato puesta, la propiedad y el bienestar colectivo

Articulo 293.- Las transpres pones a las disposiciones que anteceden constituyen faltas al presente Bando
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Aq &upo	 - Se considera como falta al presente Bando y sus reglamentos la aceren u ornislán individual o de grupo que altere o que ponga en peligre el orden pudica la integridad de las personas y los
a ISQUPS a las prOpedades publicas o pasadas ael corno cualquier otra violación al presente Sable y luS Reglamentos

Articulo 295.- Derogado

Articulo 296. Las personas que alteren el O rden se encuentren lomando beodas alcohólicas en la vJa pudica parques o jardines serán puestos a disposrción de la autoridad muniOpal y sancionados
conforme a este Bando

Articulo 297- Loa ciudadanos que sorprendan o difamen a loselementos de la pOliCia municipal argumentando que estos les quitaron sus penenencias sin comprobar el flecho delictivo serán sancionados
conforme al Bando y reglamentos municipales previa investigación

Articulo 298 Cualquier persona tiene derecho de solicitar el apoyo de la polla munrdpal Cuando se Inane de una imputan& que amen la detenCiOn por efecto de la flagranda quien señale debera
completar su acusación ante la autoridad competente misma que determinara lo que proceda conforme al ordenarmenlo jundico argente

Los elementos de l a poliola municipal recibirá n capacitación en lomo a la naturaleza y alcances de la flagrancia y en le referente a las detenciones en el caso de violencia familiar por parte del Consejo
Municipal para la Equidad de Genero y la Delensoria Municipal de Derechos Humanos

Articulo 299.- Cuando una persona sea sorprendida Inhalando solventes o rntosicandOSe en la via publica, se procederá a obtener datos de identidad con el objeto de que la autoridad muniapal inicie el
procedimiento de auxilio, mediante programas de desintoxicación y retuerzo de la red social en torno a dcha persona

Tratándose de menores de edad, el tratamiento mduirá a los familiares y para el casa de reincidencia, serán remitida a la RreCepforia Juvenil En ningún Caso se °para por privar de la libertad a la persona, a
menos que concurran las nipóte$a previstas en la legislacion penal

Pata lograr este obje41v0 el Muniapi0 Cantará con un programa permanente de preverle& de las adtcoones en coordinad& con instancias Estatales. Federal. yto

Articulo 300 - Son faltas contra la seguridad general de la población y se sancionará administratr yamenie a los infradores con multas de cinco a veinte dias de salario minimo de la reglen o arresto hasta poi 35
nonas independientemente de las san grones que establezcan otras leyes que serán aplicadas por la autondad competente las siguienies

I Causan Islsa alarma, lanzar voces o tomar actitud Incitante o provocativa en espectáculos o en lugares publicas que por su naturaleZa Puedan infundi r panico o desorden a I« presentes
II Detonar canelas nacer fogatas o utilizar combustible o materiales inflamables en lugares publicos
al	 ar parte de grupos que causen molestias a las personas o bienes de padiculareS
IV Fuman dentro de los salones de espectáculo o cualquier Otro lugar publico donde expresamente se establezca la prohibo& de hacerlo

Penetrar e invadir sin autorización en zonas o lugaresde acceso pohib pos en los cosentr de espectáculos diversiones o de recreo
VI Organizar o tomar pana en Juegos de cualquier indole en lugar publico que cause morabas o pongan en peligro a las personas que transiten o a las familias que hablan en el lugar o cerca del lugar donde
Se desarrollan los juegos
Vil Las que se condenen analogas a las anteriores

Articulo 301 - Son lanas en mvismo y se sancionará admirustratr yamente a los infradares Can multa de 5 a 20 dios de salario minimo de la region o arreStO nauta por 36 horas, las que podrán ser conmutables a
mem del oficial conciliador v calilicador las s]gurentes

Solicitar los servicios de la Policía Municipal, de Protección Civil o establecimientOS median o asistenciales de emergencia. invocando coches
u Borrar cubrir', alterar la nomenclatura urbana que distingue las calles o plazas. y ocupar l ugares destinados Para ellos con CroPaganda de cualguld clase
ill El desacato a los citatorios enviados por laS autoridades municipales
IV Usar sin autorizacion del Ayuntarmenio el escudo del mismo y

Las que se consideren análogas a las anteriores

ArtiCu10	 302.- San I altas COntra la propiedad publica y se SanCionar a con multa de 5 a 20 salarios miramos vigenles en la zona económica o arresto hasta por 36 horas, independientemenle 	 laS
cOntempladas por otras disposiciones de las que podrán ser conmutables ajuicio del Sindico Municipal como representante legal Las siguientes

Dañar o detenwar bienes deStinados al uso comun nacer uso indebido de los servimos públicos
II Hacer uso tridebrd0 de las casetas telefónica maltratar los buzones señales e indicadores y otros apar atos de uso amen Colocados en la ola publica independientemente de ias sanciones penales a que
se hagan acreedOreS
lli Utilizar indebidamente las instalaciones hicirayliCas del municipio, asi como abnr San neceStdades las llaves o válvulas de agua
IV Maltratar ensuciar pntar las fachadas de lOS edifidos. lugares publicas, o de los particulareS Can los llamados grafiti

Maltratar o hacer uso Indebido de los postes editiGos a cualquier otro bien o Causar deterioro en las casas bancas barandales de parques o jardi nes. paseos o lugares publicas independientemente de las
sanciones penales a que se hagan acreedores. y
VI Talar las especieS tareatales de las calles, avendaS casas. industrias y comerci. sin permiso de Id autonoad municipal compelen!. o maRratarlas de cualquier terma
Arbculo 303.- Son faltas a la salubridad y al Ornato plYINICO y Se sanCiOnará admin

os
strativamenie a los infractores con multa de 5 a 30 olas de salano minimO de M región o con arresto de 36 horas y reparacion

del daca, las que podrán ser conmutables a lucia del Oficial COnCilladar y Cablicador las aguantes

I Arrojar en lugar público animales o sustancias fétidas
Arrojar a los drenajes escombros o cualquier Objete que pudiera obstruir su luso onamiento

01 Armilar la basura en la calle y no recoger los ocupantes de un predio la basura del tramo de $u cera delíreme de su eominll0, aso Como amigar piedras u otros Objeta que estorben el transito
IV Colocar en lugar público la basura o desperdicios que deben ser entregados al carro colector.

Onnat o defecar en cualqwer lugar público definir) a lo aulonzado para ese efecto
VI Tirar desechos o desperdicios en predios. baldros o lugares na autorizados, abandonar en la v. publica, aún frente a un predio de su propedad Materiales de construcoón o cuakilliel otro material que

C
	 moleStraS evidentes y representen un atentado contra la seguridad, la imagen urbana y el medio ecológico

VII Colocar capOnet reOpientes conteniendo la basura de las casas habitaepón, establecimientos comerciales o induriales en los lugares no permilidos o a las horas detallas de aquellaS en donde se presta
V servicio de limpia
VIII Lavar la ropa en la ola publica o pOnerla a secar en los barandales de las casas a en lugares que den a las calles del municipio
IX Utilizar la rice púdica y camelion. como eStableCiMienr0 hatallUel de vehlculos de traesporte de carga o pasaje relacionado Con el ejercicio de su partiCular aCtividad comercial, industrial o de sentimos muy
especialmente los que ocasionan molestias a terceros o pUe entorpecen el transito
X Instalar puestas filoS y SeMrlijOS en la ola pública y Canlellones Sin el pene°. autonzaCrón o loCensa del Ayuntamiento o Sin el consentimiento exigen y pon nado de les `mann que ~In. 1.511"/
al edades
XI Reuisicar has pUestos NOS y semilnoe Metaladas en la vla públiCa y Ganador" Sin astOnZación del Ayuntarnient0
co Abandonar en la vla pública aún frente a un prado de Su propiedad. vehleulos que ocasionan montas esdentes que reprennten un atentad° Centre la SegUeidad la imagen y el mecho ecoltwco
XII I Obstruir con cualqUier Otearle vehlculo laS banquetas, entradas a cana edificios públicos, vias de acceso o lugares de saneen paOlnos a4COn3 ni/11a~ fuera de In llenen Marc!~ 1101 el
Ayuntamiento a gases de la autOridad municipal COrreSpOndiente
XIV Realfzar habitual o permanenternente en la ol Olea lOtta clase de leparaciOneS en general de velliCulOtude cUalquier natUralCZEI o aparatos de cualquier dar,. Sin panderada, Ayuntamient0
XV Pintar lepero. 'puras afee/ anona» en la 

panda
n tachan& de lie tasas ni como rayana O dennenes le pen.40 dela* duela ,e del Ayunt~to

XVI COOSIWII topes, alerones jardinera O colocar [Menet o c laque. Mele en la ea púbica Que wreds *I etre ~so en el pomelo pecare del Ayuntammlo
XVII Fijar imialar O coloca, toda clase de anunaOS en la bongos, pm» ~malos de averiday calles Gánelas cernellenes gicelen euamoOrsee ~es y plazas y
XVII/ Realizar exCavaCloneS canos y zanjas en las calle. o amigue( inar de lacia cunea $.11 permso del Ayuntermerryo

Articulo 31N.- Son lanas contra el bienestar colectivo y se sancionará adminissativamente e los infractores con multa de 5 a 20 alas de Salario nunim0 general de la regrón arresto de 36 lloras o dos olas de
trabajo comunitario las que podrán ser conmutab l es a luido del Cfficial Conciliador y Calificador yho del Ulular del área competente las sguientes

Causar escandalo en lugar pubhco
il Hacer manif estaciones ruidosas en forma tal que p roduzcan tumultos o graves ollera... del orden en un espectáculo o acto publico

Arterar el orden arrojar cojines liquides o cualquier are objeto prender luego a provocar Matead. en las es PeCtkulas Pudeos o en la entrada 2 alfas
instalar y operar aparatos de sonido en la coa publica sin permiso de fa autoridad municipal que produZca ruidos que por su valumen p rovoque maleVar publico aexcepcion de lea que tengan
autorizacion para anunciar pubScamente navesde carros se sondo respetando las condimones que Marca la norma orimal mexicana NOM-08 'I -ECOL1994 crue ha impuesto el Ayuntamiento
Esta infraccion se saneo 	 con mula de 3 a 50 dias de salario mimo vigente de la radian o ar resto nata por 36 horas, las que s'ara n ser conmutases a iurcio del Sindico Municipal o del
Oficial Conciliador

Articulo 305 - Son lanas contra la seguridad de las personas la tranquilidad o propiedades de tos paniculares y se sancionarán administralivamente a los infractores con multa de 5 a 30 Bias de saiario minimo
de la región o arreste nada por 36 horas los que podrán Ser conmutables a juico del oficial Conciliador y Calificador laS Siguientes

? Azuzar a un perro o cualquier otro animal para que ataque a las personas, independientemente de laS santones penales que en su caso se Magan acreedores po n el daño causado
ri Causar moiestlas por cualquier medio que impida el legitimo uso o disfrute de un inmueble
Hl Arroparle a os personas , liquidas. polvos u otras substancias que puedan mojarlas. ensuciarlaS O mancharlas
IV Dirigir a una persona frases y ademanes groseros que afeden su pudor asediadas a impedirle Su libertad de acción en cualquier forma
V Emdear expresiones de molestia fiada las Mujeres. prOpia del acoso sexual en forma de piropos, o sualesquwr otras expresiones que las denigren a reflejen conductas estereotipadas de estigma

Articulo 306. son fallas contra la integridad del individuo y de la familia y se sancionara administrativamente a los infradores con multa de 5 a 20 dias de salario m.nimo vigente de la región arresto nasta por
36 horas ras que podrán ser conmutases a juicio del Oficial conciliador y Calificador laS Siguientes

ingerir cebidas alcoholicas en lugares púdicos salvo que estos Se encuentren expeSamente autorizados
II injunar a las personas que asisten a un lugar de espectáculos de diversion con palabras. obscenas adeudes o gestos par parle de los actores jugadores muscos y auxiliares del especlacul0 público o
:ve ion

111 Fallaz en lugar publico el Impelo cOnSideraciOn que se debe a las personas aduSaS mayores Mujeres. 	 os personas can diecapacidad
IV Asumir en lugar público actitudes obscenas indignas o contra las buenas costumbres. y

Permitir centrada a los menores de 10 años a l os bares, expendios de pulques o cualquier otro fugar en que se prohiba su acceso

Articulo 307. Son rallas contra las actividades comerciales y de servicios y se sancionará adminiarativamente a los infraaores con muna de 5 a 50 Oras de Salarlo minimo de la reglen arresto hasta por 35
Mas canceiación delnliva de licencia o concesban a la negociación de que se trate atendiendo la gravedad de la falta a criterio del trtular del área co mpetente y con base en los reglamentos municipales las
Siguientes

al En el interior de los mercados
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ingerir	 ntroduc r vender oebidas abano leas ncs destapados u -cenados cerveza -destapada c 0 . aca ou ore o cclaique, ol a teclas embriagante
Vend0 v edic oas de patease

3 ften[er	 aimacer ar cd ros ri s a vacies , exp ivos
4	 251[33	 leasoa as de poso ind cletrclec sim ares 	 cers. tuvan	 Je'	 c3 A la ego _iradecladc etcept . va dc sc ate do asas lo
51 	 00 s	 drarstos ele doccos erecto aóvellcs -Ouit Sean	 ecesan

[ve
 os dada l a naturaleza [e t Sito

PrOvOCar roda
nr3

I pro de r idos ot e caLsen mores., a los consumidores asi como el u5C- de altOpaiia-ie 5010 Cuanao se ale de asuntos de interes gel e al pa ra 10] ovalar os
Pcrer tarim	 ca rcrcs duacales cua qU i e otro ab etO que de i oi n e les zuestos obs. uyan l aS pue la, pasaos
Eiercnr el comenc en estado de enoecad

z 4- te ar crden pudo.
I	 ra	 a pasara en lus Sas, es

nueces turne dora -oto [ a. andas

n yu vi s^ cr i c a nav 
a
es de la aulon	

dad
Vuricipul competente-

13	 `lo enriar con	 s med das de segun 	 neuesar as estaclecidas por a sn dad de pro-ecc o n civil

or En ICS espectacuics putercts

1 .0 electa. un espec-acula cunea sin el permiso de la autoridad mumcpai cu iespondente
Hetet Campins en el programa de un especi aculo publico sin e pe r miso de Ayuntamiento a I aves ae 0 autoridad Municipa campe-lente o en su casó avisar onoru sam te al puchca

3 AUMC3I3r	 iLmero de ccandades [clocando s Has en os pasillOS O en taaa rier olio lugar e carde [veda s obstiuir a c rcuiacior de l publico
4 ...andel ret resco para su con soo nmedalo hela de a sala de excl c on en ario-ases de un inter. Pis a rle are Oronda en pei rgrO ia salud
5	 ar el los espectaculos 	 r o se ven ficluen al air, ibre

O qi cl ar falsa alarma e n t re los asistentes o em t r roces sor idos c señales que 103r, panico en t re el Du la co
u e ri	 a entrega a l us evenes [reno es de 	 anos a	 ones de al i ar as, caca dejar de di esta pronibic cn en foima clara t sible er ias puedas se acceso

7 .5 rie 7 ,1 ,uefios en os Ore Se rruce s apuestas se tia q' Capee,
s %labre, sn 05 iga	 c[rcanas a as escuelas I. amados lueg3s e eutror cos 5 Furbo l i cs a u o a stanc a no rrencr Se	 metios r reo a t a a a Zana escvlar

'u Verdor a s merares de edad thclner pegamen t o de con i aclo que u0clenga solventeS	 t ua quer o- o m aterial vr 3 ante que siva p ara irtomeacior
mece, de visto bueno [le' ccrdeiO munici Pa if tuutenv on o v i l y de a ovni s cr de reglamectus

4	 Je, der en os	 [cliaurantes par bebidas a COhCliC.35. cesa
	

de edad
Rea a. e, los r,stavantes	 sal con	 sta le bai e 	 y var edad 'oda c'ase de auedad 7ue atente contra la me al el Cador o las n . 	 COStilmbres	 ... Ima,eamoamedecgmraa

clf No	 esPeta	 e harma, que e • ablece este eglamentc
la	 as Jemes naar aiones di deserte r a i os regiamertos respectivos

ci _a venta de Cigar ras y Bebidas Alcmoi casa ceirres de edad en ros establecimientos con l os giros de

1 dr 0 Vos con uen • a de cerveza en los alimerlos
2 4 [odas con venta de cerveza en !os alimentos

4 Restaurarte ccr [anta de viro. y licores en l os aliMentes
9. ',nena c[n ve-0 Ce Cerveza en as a mentos

7 Bares
e Carian-as
9-Cervecera

'1	 I cniat rercartlee
- Pulauena
- Discotecas

14	 Salones de bailes
5	 Restaurante bar

16	 Restaurante bar con pista de baile y var &tad
1	 Restaurante baile con pista baile musca viva y variedad

91 La venta de bebidas alccholclas al copeo en los establecimientos con los giros de

riendas

Largas mercantiles

i	 La venta y elatoraCiOn de bebidas alcohólicas que no tengan reglan-00 que sean elaboradas

e les declara la clausura e canCelaCión de la liCenCla autorilaCión o permiso, y la aplie000n de las sanciones se impondrán por el Of iCial Conciliador y Calificador Tesoreria Municipal en su caso en loe casos
puentes

Por no iniciar sin causa justificada operaciones en un plaza de cc das naturales a partir de la fecha de expedición de la licencia dutnnzaciOn o Permiso
Suspender sin causa lustiricada las actividades contempladas en la il concia autorización o permiso por un lapso de 60 das naturales
Reatilar actividades tuero del gro autorizada
Permitir la entrada a menores de edad las restaurantes bar que ofrezcan ai publicló variedad y musoca viva
Vender bebidas alconoscas a menores de edad sin penuicio de rem i t i r los a la autoridad com pelen en caso de debelo
Permita a uniformados el consumo de bebidas Ornbfiagantes en los establecimientos

7	 drogase de 	 ClentrP de los establecimiehtos sin pe r,u. e de lo que aisPonl an las leyes Peoales
8 Consentir tanto en el interiO r como en el etZenor del estde l ecimiento ri ñas o causar molestias entre,. bienes vi o vecinos
9 Estal[lecer el giro ceta de los centros educativos nospi tales mercados parques terripOS, guarciena °fierras publicas y donas PlaPitacrorralres u ntros cent ros umirar..	 edera es
ID PerMil i r la entrada a menores de edad a los reStaurantes-bar Que of rezcan al puoliCO Variedad e masca viva
11	 Vender en los restaurantes- bar y discofeCaS Debidas alcoháliCaS a los menores de eaad
12 Por no respetar el notario establecido en e presente Bando e el Reglamento iesPectwo	 violar otras dis nosicianes contempladas en las asma, teYes

fi Se presumirá que un eStablecunento comercial iedustnal o de servicios se encuentra fuera del giro y Se deciefard clausura cuando

1 No cuente con los implementos necea-a-00s para el setvicio bel gro autorizado
2 Expenda cerveza o ano al Copec sin alimentos son contar con la licencia para ello
te Sisa cerveza y vino unicarriente los cotana

• 

Penda, bailar a los clienles sin contar cor la piala propia ama el e ni la autonzason correspondienie
5 No Cantar con	 cana [le servicio en donde se proporcione al cuente mena y los clreclos coirespendientes
6 Peamos variedad

Id
 eS artisticas sin que la licencia del quo in autonce y

7 Organice variedad coma bailes secos sin que se encuentren autOrilaaos en l a licencia o permiso
e Venia de productos que Caten fueran del giro autonzado vio ase formen parte de otro giro comercial

al Se decretara la suspension temporal e definitiva del estaolecirlienta Segun sea la gravedad de la tata de infraCcion por

1 - n róvoitai molestias a los vecinos por ruido excesivo
Aterar et orden publico

3 - Canta,
ho	

con actas de averiguación previa levantadas nor los hechos acaecidos dentro de la negociaciOn tener sanitarios en malas condiciones de higiene y se	 o ant	 las MUjef ea COMO para los
mbres
-Carecer de instalaciones copes de cocina [Lands sea necesaria pata el giro autorizado

La reincidencia por cualquiera de las causas antes anotadas será motiva de clausura y cancelación def111111VB de la 'inane. permiso O autorización correspondiente

ni	 se impondrá muna ele 10 a 10 alas de salario rclaimo general vigente en la entidad atendiendo a ia gravedad de la falta por
1 - Carecer de espacios o permisos coirespondientes para estacionamiento
2 - Ocasionar caos vial per ealayonar vehiCUIOS en dode tila o sobre las banquetas o camellones
3 Las demás que a cnterio de ta autoridad municipal sean motivo de multa

La aplicación de las sanciones anteriores Se efectuara a través de la aufOridad que designe el Ayuntamiento

Articulo 308.. Par, la calificación de La falla o intraCción e determinados den monto y alcance de saneen los [Mar es de fas ateas respectivas deberan lo m ar en coosideracion la gravedad de la falta o infracción
de las condiciones economicas ciel intraclor su grado de cultura e instrucción laactividad a que se dedica a Itri de individualizar ia sanción El iorna i er0 obrero o trabajadOr que demuestie ganar salanD minimo
sól0 perra ser sancionado hasta por el impone de un ola de trabara o su equivalente para personas no aSalariadas

Las perSOnas que sean remitidas como generadores de violencia familiar no deberán ser conciliadas can la vidiMa e re procedera conforme lo eeaerece ! a Ley de Acceso de as Mujeres a una Vida Ubre de
Violencia del Estado de Me/1100, dando parte al Ministerio EriblCO La autoridad municipal [Cenará las providencias de ere-censo en o de Sequedad a que naden ceimet ga tOs articulas 29 30 y 31 de di gna ley y
renda las constancias a disposición del Revesentante Social

Articule 309.- Las actas inlormativas son constancias de hecho.. que se realizan en la Sindicatura o la Oficial COPEliadora y Ca l i f icador a tendran l a validez que les concedan las autoridades corresOondientes
cumpliendo con los requiptos previamente eStableddos

Articulo 310.-	 Es acuitad del Oficial ConcibaClor y Calificador dete rminar y pecular la sanción de 5 a 10 Olas de salario rron.mo general vigente en la zona a aquellas pe rsonas que se les 00r:senda
desperdiciando agua
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Articulo 311_ El A yuntamiento tendrá	 la racurlacr de dictar disposiciones aom . ni5lraiivasen cuelgue temoo para mantener la tranqUaidad Segu r idad de las pe rsonas y 5,55 bienes i mpulsar el progreS0 la
armonio y la paz dentro del MuPcipio

Articulo 312.- O odas las sanciones no contempladas en el presente Bando sea n aplanas confOnne a cs regiamenros respectivos

CAPITULO III
CONDUCTAS DE REPROCHABILIDAD ACORDES ALA PROBLEMÁTICA DE CONVIVENCIA SOCIAL

Articulo 313 - Cada prop.etario u ocupante usa rá $u depanamento vreenda casa o local en forma ordenada t ranquila no podrá en consecuencia destinarlo a usos contrarios a la moral
 Que 

buenas
costumbies r• realizar acto alguno que afecte /a t t anquilidad de ros demás ocupantes a que comprometa la estabilidad seguridad sa t ubridad comodidad del ocupante ni .ncumr en omis pnes que produzcan
los nornos resulta0os

Articulo 314 - Sor tallas notara la convicencta social y se sanoonara adminsuaticamente a los rellaCtOreS e, una muda de 5 a 30 dias de salario momo de la regpn independientemente de as i2 .acocees
COreeteleS y que puedan tipificarse de acuerdo a co Señalado er el capitulo antenor que son las sigu,entes

Dañar o detenOrar bienes destinados al use común
rl Maltratar ensuciar o pintar sin autorizacian la fachada del mmueble que es ProP ledad Pulaioa

cueiquter acto que impida al ocupante de uso o disfrute de propiedad coman
IV	 Provocar Rudo esceSivo en su vivienda o en algun atea comen que trastorne la trangurlidad de los demas ocupantes o propietarias
V Causar daño a los muros y demás (irrisiones que Separen entre si a los departamentos viviendas o locales colindantes
VI	 Las demás conducta$ que afecten a la estabilidad y Seguridad de los demas prOpietarios y ocupantes

CAPITULO IV
DEL BIENESTAR SOCIAL

Articulo 315.• Son atribucones del Ayuntamiento en molena de bienestar socia, las siguientes

I -Asycyar a .a euucacan escolar y extraescolat la allabetizacion y la educación par a adu ltos. para propiciar el OeSarr011o Integcal de la aoblacton

II - Disponer de los instrumentos administrativos necesarios para asegurar la atención a la población nrargreada del municipio. a través de la pleeleCIÓII de servia. de la Dirección de OeSarrollo &amad

II, - Fomenta rla  padicipaCión uudadana en los programas de asistencia social que Se lleven a cabo en el Municipio

IV	 También a lraves del Consejo Municipal de la Mujer y Bienestar Social, que so objetivo será
al Promover e, Bienestar Social integral de niñas mujeres. adultos mayores e integración de la sociedad

0
La molen es elevar el nivel de vida y a rendimiento de los valores de equidad igualdad y teSpeto
Su oscon es promove , y fomenta,na cultura de equidad de género abre de violencia

al Promover jornadas de Bienestar Social, para N cuidado de la salud de los niños y mujeres
el Fortalecer mediante la CapaOlatyón el :rebajó de la remetes
I) Promover la educación de las mea y mojera en los PlerenteS niveles
so p romover eventos de capac.taciOn orientación y sensidlizacan degenero y volenCa a dtferenles sectores de la sociedad
el Trabajar en opordlnación con el Instituto Naoona l de la Myier

PreenlYel la capacitacton con-atente a los Servidores Publicos Para la secolálilaCión de gen ro

CAPITULO IV
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Articulo 316—Contra los actos y resoluc.ones de las a ilondadeS adminis t rativas y locales los pal . culares afectados tendran la apocan de interpone , el reCUrso adminiStrativo de inconfor codad o el JUICIO ante el
tribunal de la contenciosa adtninotrative Cua n do se esté haciendo uso del recurso Oe ocanrw ricoad prev.o desistimiento del mismo e t interesado podra oc Omover el juicio ante e. p r opio tribunal de 10
contenc.oso administ cativo La resolucion que se dicte en el recurso de . ncanform .dad puede impugnarSe arce el tribunal

Para Ida efectos del patrafa artecor cene el carácter de oa ct.culares ias personas afectadas en sus intereses J ur oicos o legitimas por .os actos y reeelleerbeS reclamadas

z i recurso de inconformidad procede en contra ae

1 Resolucionesaammiatalvaso fiscales que dicten ordenen elecuten o tracen de ejecutar las autoridades del municipi0 y de los organismos auxiliares de carader municipal o po r v . oac ones cometidas
t i Los actos administrativos y f iscales de tramite que dicten ordenen, ejecuten o traten de ejecutar ,as . autoridades municipales y las oro, smos asociaren de carácter muniapa respecto de contratos
convercos y otros acuerdos de voluntad que se hayan celebrado con os particulares en melenas administra t iva y focal

Articulo 317- El recurso Oe incon
nt

f ormtdad debe pesentarse ante la autoridad administratva compelen/e y i a CcoPia autoridad que eral,. el acto ' ,Pugnad. al &sacio de in ter Prot.., del r ecuso de
oconto rmidad debe presentarse ante la sinos dad administrativa competente ante la propia autoridad que ernitio o el ecut el ano impugnado

Aniell lo 318 -El escaro de interposición del recurso deberá llena r tos sigue eres requisitos formales
. Nombr e y deelle110 del recurente para recibir notificaciones y e, su taso, de quien promueva en su nomlye
I La resolución impugnada

, I1 Nombre y domicilio del terce . o interesado si la hubiese
IV I ,S pretensiones que be eeCtreell

La 'eCha en quese ratifico se tuvo conommtento del ado imougnado
_os nechos erre sustenten l a anpugnacon del recurrente
r	 cl . spos.c.nes legaes voladas de ser osible

al:	 1 os clocu m ent os que se cuecacomo Prueba
l os a	 I á soliciatO de suspensión de , acto impugnado en su caso

Articulo 319 - Asi -cisme et recur t ente deberá anexar su escrito de intrposicion

dcc cerc o que aCrea r e su persona lidad cuando no se gestione a nombre oroPa
ei , imentc or que consta el do impugnado
cos tocumenu a. que ofieeca como prueba ,v
a' pl ago de oct . :lores c cuestonario para los peritos en caso de of teomienlo oe estas pruebas

Articulo 320 -	 e examinarse e,	 de tnterposiCión Se advierte que carece oe algun reclusa.; rormar o no se adjuntar os cocumenlos respectensano. la autor dao ad et inistrativa requerirá al recurrente para
oue aclare v complete e t escrlo emito

escuto
l os doCumentos o treadcs, apercilaérdoia de que. de no hacerlo se desechará Ce pleno el esccto o se tensan por na o frecidas las pruebas seque el caso

Articulo 324 Cuando sea p r ocedente e l recurso se dotara acuerdo sobre su admision en las que aroman se admitir,. r desecharan . as praetas a r recida y en su caso se crotwar las previdencias
necesoros pa.,	 desanogo

Articulo 322 - a autoridad campetente dP5eC1131, el ecurso cuando

' El es. r lo de inte pes clon nó c ontenga a f rma aulograla o huetla  gnai del promoverle
S encont r ase monto manic esto e inoubitable de improcedencia
Cuando se haya prevenido a . recto ente cara que aclara corrija c comple t e e, escrito de interposic on no o a ciei

Articulo 323 . a olerposcion tie 'catre.° saseende ta i a elecuaór del acto impugnado, siempre y cuando

.	 coccite expresamente el recuoecte
II Se admita el recurso
I I I NO se siga perjuicio al interés social o se contravengan eISPOSICICeleS de orden publiCo
IV No se ocas ionen daños o pertuicios a tercer ... a menos que se garanticen colea para el caso de no oatener reso lucton favorable y

T ratandose oe e r ed r I05 IISealeS el recurrente garantice su importe en cualqutera de sus formas previstas por la legislacion financiera acocable cuand0 as .c acuerde discreonnaimente la autoridad

Artículo 324Es improcedente el recurso
Contra actos que h ayan suco impugnados en ur anterior recurso ediniastrativo o en un proceso jucsdiccional siempre que etosta una Ze50111C161, eiecutona que leetda el asunto planteado

3 Contra actos que se -layan consentdo expresamente Por el recurrente mediante mani festaciones escritas de carácter indubitable
Contra actos que nc. alecren los intereses i undieos o legitimas del recurrente

IV Contra actos consentidos tácitamente entendOndose por éstos cuando e' recurso no se napa peomovioo en el plano señalado pa r a tal erecto
Cuando de las constancias de autos apareciere ciaranente que en coste el acre impugnado

Vi Criairld0 e, acto impugnado no pueda sudo efecto algunO .egal material ruar sobreseerse el objeto o materia de l mismo
VII maloslos denlas casos en que la improcedenc.a resultare de alguna dispOsIcion lega'

Articulo 325 - Sera oobreseido el rectos° cuando

El recurrente se deSiSta expresamente del recurso
a Durante e t procedimient0 apareciere sobreviniere alguna de las causas de morOCelenc:a del reclama()
lit El recu rrente falreCtera durante N procedimiento. steMpre dote e l acto solo alcde aun derechos el tietamente personales
IV La autoridad nava satist echo claramente las pretensiones de. recurrente, y

En IOS demás casta en que le improcedencia resurte de alguna disicosicion legal

Articulo 32B.. La autoridad competente o e: mpenor l erárgO100 tle autortdad que emuto o eleCutó el acto Impugnado en su caso dictarán reSoluoon y la noaloación en un torlonc que ro exceda de 30 dia5
siguientes a la fecha de interposición del recurso

Articulo 327. En la resoluCió, expresa due de ida el recurso planteado se contendrá ros siguientes elementos
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1 El examen de todas y Cada una de l a cuestiones Peonas vale , per el recu r rente salvo que una o alguna sea sonrientes Raid desvinuar la validez del acto impugnado
II El examen y valOractón de las puCbas aportadas
ni La mención de las dePoSiCioneS lega l eSdite las *l'atenten
IV o a suplencia On la deficiencia de la queja del reCurrente peso sin ' lumbar los hechos PanteadaS Y

La etpreetn• en ros canos resolutivos de la reposición del procednentO que se Ordene lOs actos Cuya va l ide2 se reconozca O cu.5a nval /deZ se decla re los ternmOS de la madificaalli del acto impugnado
la condena Que en Su CaS0 de MC de y de se , posible los electos Oe . M reSOlucHfin

CAPITULO
DE LOS ADOLESCENTES • QUIENES SE ATRIBUYA O

COMPRUEBE LA REALIZACIÓN DE UNA CONDUCTA ANTISOCIAL

Articulo 325.- En presente capitulo es de orden godeo. de minio social y de OOServancla polo al en talo el monrClRo y Cene Per .6~ establecer 'OS bases para le Prevención de conductas Pera-sociales
antisociales

Articulo 329.- Para los electos de este Bando se considera adolescente a todo sujeto mayor de 12 y menores de 16. aBos los menores de doce atas no seran suletOs de este Bando y serán I ertutodos a
mstituCiOnes de ~entra social IDIFI

La edad dei manar podrá comprobartemediante

1 • Acta de nacimiento
2 • A través del dictamen médica.
En case de no ser posible arredrar la mmorla por los medros antenOrmente citados se presumirá su molona

Articulo 330: La proleccion de los derechos de las niñas 	 los niños y adolescentes tiene corno objetiva asegurarles un desarrolb pleno e integral 	 lo que impera la 40r/unidad de formarse fise a mental
emocional social y moralmente en Condiciones de igualdad en donde se cele el interés superior de la infancia

Articulo 331: Se entenderé por conducta para-social aquella conduela que realicen los adOlescentes con factores negativos y cuyas consecuenciaS sean nocivas para su desarrollo [Podrá tomarse en cuenta
las faltas al presente Bando Municoal)

Articulo 332 . Por conducta antisocial deberá entenderse no solo la donación de inf racCiones a las leyes penales O a los reglamentos de PoliCia y Buen Gobierno sino también las mandeStaCiones federadas de
conducta que un errando al menor que las realiza, a Su familia o o la moralidad y seguridad social no están previStas ni corno delitos ni como contravenCiOnes adminstrarivas

Articulo 333.- Cuando un adolescente sea asegurado por la aurouddE mumnpal tendrá los siguientes derechos

r A ser tratado con atsoluta dign ndad y respeto
II A que Se de aviso de su situación a sus padrea o tutores en el menor tiempo posible
III A ser asegurado en un área libre dentro de la Comandancia de pericia distinta de la destinada a los mayores de edad
IV A que se le haga saber el motwo y causa de su aseguramiento

A que se le califique por pene del S . nolicc Procurador en ausencia de sus Padres e tutc 'es a n nfracci.n cometida a ( Bando de Pal n c n a y Buen Gobierne
VI A una llamada telefonea

Articule 334.- Cuando el adolescente Seo asegurado por la autoridad municipal
Se dala avise a sus Padres o tutores en el menor campo Posible con el fin cie g..e estos ac r editen su minoría de edad y Su parenteSCo consangumeo
El Sindico Procurador calilica la inf • acCión con el fin oe establecer si es falta adminiStratwa o la conducta desplegada co nstituye un hecho Considerado por el Código Penal de l Estado de México como

delito
al S, ia conducta desplegada por el menor solo construye una lana admInstrativa a! presente Bando o a sus reglamentos se procederá a imponer la multa o sano., corresPond n erle a Qu i en eterna patita
westad o a oanazar al menor en estado de peligro a la Preceptora Joven, Regional de Reallegrac n on s..' con carta cornprom n so firmada por el Padre o tutora cl ,,en lernerte 10 re Presente electo de
Que 10 ceseny deP . áfar los tacl ores negativos de la conducta dei adolescente en estado ce nesgoa mas tarda- al die háb.1 SIgwente
IV Ai encontrarse e ! nena' en el supuesto previsto en la fraccion anterio r sem responsabilidad de sus pa dleS o tutores presentar al menor ante la autoridad que siga conociendo Condona de su menor para
tal erecto signaran 	 na de 1 eCeideion con responsabilidad famikai ante el Sindico Procurador

En caso de desaca
una

 to
ca

se plOCedeta en contra de los padres de conforrndad con el presente Bando

ArtiCU/0 335 • Si e l adolescente a=egurado reincidie ra se aplicará una medida consistenle en servicio a favor de la comunidad el cual no debe ser Contrario a la Ley a las buenas costumbres, ni denigrante
para el menor

En caso de una Segunda redicide ncia por parte del adolescente asegurado edelná5 del sen,cio a favo r ele la comunidad Se II aplicara a sus padres o Marea una sa nción de 40 a 50 salar ios min n mos vigentes
en la entidad sobe los Dordem piadas

kticulo 336.- A falta de dispoSicion medrosa en el presente Bando se estala a los principios generales que deriven de la ConstituciOn de los Tratados Internacionales en terrn n nos del articulo 133 constituc n onal,
de la Ley para l a Proteccion de ros DerechOS de las ni ñas y los naos y adolescentes en vigor de la Ley de JUSCICIS para adolescentes agente en el Estado de México

TRANSITORIOS

Articulo Primera. Este Bando entrará en viga< 0 dia SguAnte le su pramulcadcyri

Articulo Segundo. Queda abrogado en su tOtalidad el Bando Ni r'licioa l aprobado y publicano el 5 de Peder o del 2010 por el H Ayuntamiento de Temamatla 2909 - 2012

Articulo segundo. En Mnto se dicten los reglamentos dad menciona este Bando cm ap lica ra a las normas l egales Vigente.

Artículo Terrero.. So drogan las disposiciones legales que se opongan a este ordenamiento

Articulo Cuarlo.• Los casos no prenstos en e. presente bando y sus reglamentos sean resueltos a ordeno del H Ayuntamiento

Articulo Quinb.- A lata de d nspos l ción ..zpresa. el Ayuntamiento apicara supletoria o diScrecznai rnenie las leyes Municipales. Estatales y Federales conducentes

n n 	 I . n (le (ainklos del Palacio Minierpal de Temainalla, Estada de r .li .xxn, a 105 CIRCO dia5 del mes de Febrero del ano dos val once. en compliiiwnto a b dispuesta en el arOculo 124 <le 1n CnrüWUCdn Politica del
k n I	 r ,bviano (le Mexicei, paia su debida publicacion y oblervancha s,= promulga el presente Bando Muntepal de Policia y Buen Goblemo en Temallial la, Estado de adeudo. El Pres ndente alunaifATr COIGIItttiOnal E

(a..	 a y I aya. rriaocd, binó. Municipal e Ana Ladra Rumian Diaz ruina Primer Regidor C. Rolando Mata Ilniningoe, GibriCa. Seguid° Regklw ( 	 Inae Noé Chaver Méndez i ina l a c era Rebidora C Erka
n 	 Cii.to Regidor C Patio Vanegas	 l	 -'d'\Vrlua Regidora C María Guadalupe EllaVO Gdraa -BANCA tarta Regidora ( 	 M'yaya Rantireo Rodriga...Arranca, Septimo Regidor C Ricardo
un.si osalo	 a, Octavo Relylor C. lose Reoe Marone, ['lavarlo iutx La, Novena Regidora C Loira Qxlirtz Raourn -rubr ica, DeCIIINI RKIII1Of C Ortésurro Rumiar R EVILI Gibcad, El Secretario del H

Ratael Bautista Homo; -Ribo.

n 	 ti int!	 n . n .incli,	 pubklue, circule oi]sn ve y Se le tic el debdiD CUIllplu monto

Teman	 Estado 11	 cinco dias del mes de ldaeio rie l

	ANTONIO OLIVEROS LEYVA	 1 ANA LAURA GUZMAN DIAZ
zDE E IDENTE MUNICIPAL ConsmuciONAL	 ',INDICO MUNICIPAL

(RUBRICA)	 (RUBRICA)

	

COIANDO MATA DOMINGUEZ	 1,E NOE CHAVEZ MENDEZ

	

PRIMER REGIDOR 	 `,EGUNDO REGIDOR
(RUBRICA)	 !RUBRICA)

	

C. FRIKA RAMOS CRISTALINAS 	 ( MARTIN VANEGAS GALICIA

	

»CERA REGIDORA	 UARTO REGIDOR
(RUBRICA)	 (RUBRICA)

	

X MARIA GUADALUPE BRAVO GARCIA 	 C MIRIYA RAMIREZ RODRIGUEZ

	

QUINTA REGIDORA	 SE)CIA REGIDORA
(RUBRICA)	 (RUBRICA)

	

C RICARCX) CASTILLLO ABUNDIO	 C LOSE RENE MARTINEZ CHAVARRIA

	

StPTIMO REGIDOR	 OCTAVO REGIDOR
(RUBRICA) 	 I REIBIZICA)

	

C. LAURA GODINEZ PAMIREZ 	 C. ~GIMO ACDILAR RIVERA
	NOVENA REGIDORA	 DECIMO REGIDOR

(RUBRICA)	 (RUBRICA)

LIG GERARD° RAFAEL BAUTISTA BARRIOS
SECRflARIO DEL El AYUNTAMIENTO

(RUBRICA)
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Para su publicación en el "Boletín Judicial", debiendo
mediar entre la primera y la segunda publicación un término de
siete días hábiles así como entre la última publicación y la fecha
del remate el mismo términa-La C. Secretaria de Acuerdos, Lic.
Ma. Teresa Reyna Rincón: Rúbrica.

589.-11 y 23 febrero.

AVISOS JUDICIALES

JUZGADO SEXAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE 1653/2009.
SECRETARIA "A".

SE CONVOCAN POSTORES.

México, Distrito Federal, a 20 de enero del 2011.

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, seguido por
THE BANK OF NEW YORK MELLON, S.A. INSTITUCION DE
BANCA MULTIPLE, en contra de GENARO VALENCIA ANGEL y
OTRO, expediente 1653/2009, la C. Juez dictó un auto que a la
letra dice:

México, Distrito Federal, a seis de septiembre del año dos
mil diez.

A sus autos el escrito de cuenta de JORGE RODRIGUEZ
INDA, apoderado legal de la persona moral actora, .. y para que
tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda
respecto de la vivienda de interés popular "B" del condominio
marcado con el número oficial 18, de la calle Colinas de
Buenaventura construido sobre el lote quince, manzana seis, del
conjunto urbano denominado San Buenaventura, ubicado en el
Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, se señalan las nueve
horas con treinta minutos del día diecinueve de noviembre del
año en curso, debiéndose convocar postores en términos de lo
dispuesto por el artículo 570 del Código de Procedimientos
Civiles, mediante edictos que deberán publicarse en el Boletín
Judicial así como en el periódico el Diario de México, y toda vez
que, el inmueble materia del remate se ubica en una
circunscripción territorial aquella en que este Juzgado ejerce
Jurisdicción, gírese atento exhorto con los insertos necesarios al
C. Juez competente en Ixtapaluca, Estado de México, para que
en auxilio de las labores de este Juzgado se sirva publicar los
edictos en los lugares públicos de costumbre así como en alguno
de los periódicos de mayor circulación de dicha entidad, debiendo
mediar entre la primera y la segunda publicación un término de
siete días hábiles, así como entre la última publicación y la fecha
del remate el mismo término, sirviendo como base para el remate
la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
SETECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, siendo
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad. Notifíquese. Lo proveyó y firma la C. Juez.-Doy fe.

Dos firmas ilegibles.

Otro auto: México, Distrito Federal, a trece de enero del
año dos mil once.

A sus autos el escrito de JORGE RODRIGUEZ INDA,
apoderado legal de la persona moral actora, se tienen por hechas
las manifestaciones que indica, y como lo solicita se fijan las
nueve horas con treinta minutos del día siete de marzo del año en
curso, para que tenga verificativo la audiencia de remate en
primera almoneda, debiendo de preparar el mismo tal y como se
encuentra ordenado en proveído seis de septiembre del dos mil
diez, asimismo y visto el estado procesal que guardan los autos
se deja sin efectos la audiencia señalada para las nueve horas
con treinta minutos del día veintisiete de enero del presente año,
por los motivos que precisa el oferente en el escrito que se
provee. Notifíquese. Lo proveyó y firma la C. Juez.-Doy fe.

Dos firmas ilegibles.

JUZGADO SEXAGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido
por FINCASA HIPOTECARIA S.A. DE C.V. SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO ENTIDAD REGULADA,
IXE GRUPO FINANCIERO, en contra de JUAN GILBERTO
ZAMORA MALDONADO, expediente: 551/2005, la C. Juez dictó
un auto de fecha diez de enero de dos mil once, que en su parte
conducente dice: "...Para que tenga verificativo la audiencia en
primera almoneda, se señalan las diez horas con treinta minutos
del día ocho de marzo del año en curso, respecto del inmueble
ubicado en casa número 6-C, manzana 2, construido sobre el lote
251 de la calle Colinas del Campo Bello del Conjunto Urbano
denominado "San Buenaventura", Municipio de Ixtapaluca,
Estado de México, con las medidas y colindancias que obran en
autos, sirviendo de base para el remate del inmueble que arrojó el
avalúo correspondiente, que obra de las fojas 169 a la 183 de los
presentes autos, la cantidad de $340,000.00 (TRESCIENTOS
CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.;, siendo postura legal la
que cubra las dos terceras partes esto es $226,666.66
(DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
SEIS PESOS 66/100 M.N.), debiendo presentar los posibles
postores el diez por ciento de la señalada como base para dicho
remate o sea $34,000.00 (TREINTA Y CUATRO MIL PESOS
00/100 M.N.), cantidad que deberá de depositar hasta el
momento de la audiencia mediante billete de depósito de
FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO FONDO DE APOYO A LA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, sin
cuyo requisito no podrá fungir como postores, debiéndose de
realizar las publicaciones de los edictos en la Tesorería del
Distrito Federal, el periódico El Diario de México, y en los
estrados de este Juzgado por dos veces debiendo mediar entre
una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y la
fecha de remate igual plazo. Toda vez que el inmueble se
encuentra fuera de esta jurisdicción con los insertos necesarios,
gírese atento exhorto al C. Juez competente de Primera Instancia
Civil en Ixtapaluca, Estado de México, para que en auxilio de las
labores de este Juzgado se proceda a publicar los edictos en los
estrados de dicho Juzgado, en el periódico de mayor circulación
de dicha entidad en la Receptoría de Rentas y en la GACETA
DEL GOBIERNO de dicho Estado..." Notifíquese.

Edictos que se publicarán por dos veces debiendo mediar
entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y
la fecha de remate igual plazo.-Periódico "El Diario de México", -
En los estrados de este Juzgada-En la Tesorería del Distrito
Federal: México, D.F., a 13 de enero del 2011.-El C. Secretario
Conciliador en Funciones de Secretario de Acuerdos "A", en
términos del número 60 de Fracción IV de la Ley Orgánica del
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Lic. Gerardo
Ulises Guerrero Bautista.-Rúbrica.

567.-11 y 23 febrero.
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JUZGADO VIGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

EXPEDIENTE: 85/2008.
SECRETARIA "A".

En los autos del Juicio Especial Hipotecaria, promovido
por GENERAL HIPOTECARIA, S.A. DE C.V. SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, anteriormente GE
MONEY CREDITO HIPOTECARIO, S.A. DE C.V. SOCIEDAD
FINANCIERO DE OBJETO LIMITADO, actualmente GE
CONSUMO MEXICO, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, en contra de
ISRAEL LEON PELAEZ, expediente 85/2006, Secretaría "A", el
Juez Vigésimo Séptimo de lo Civil, ordenó sacar a remate en
pública subasta primera almoneda, el inmueble hipotecado
consistente en la casa letra B, de la manzana 20, del lote número
43, actualmente (calle José Martí), del conjunto urbano
denominado San Marcos, ubicado en San Marcos Huixtoco,
Municipio de Chalco, Estado de México, en la cantidad de
$309,000.00 (TRESCIENTOS NUEVE MIL PESOS), para tal
efecto se señalan las once horas del día siete de marzo del año
en curso será postura legal la que cubra las dos terceras partes
del precio fijado y los licitadores deben consignar por lo menos
una cantidad igual al 10% efectivo del valor el inmueble, sin cuyo
requisito no serán admitidos conforme a lo previsto por los
artículos 570, 573 y 574 del Código de Procedimientos Civiles, se
convocan postores.

Para su publicación en el periódico "El Rumbo de
México", su fijación en los tableros de avisos de la Tesorería del
Distrito Federal, y estrados del Juzgado Vigésimo Séptimo Civil,
por dos veces, debiendo mediar entre una y otra publicación siete
días hábiles y entre la última y la fecha de remate igual plazo.-
México, D.F., a 28 de enero del 2011.-C. Secretario de Acuerdos
"A", Lic. Leonardo Aranda Hernández-Rúbrica.

614.-14 y 23 febrero.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE 598/06.
SECRETARIA "8".

POSTORES.

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido
por HIPOTECARIA SU CASITA SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO
LIMITADO, en contra de HERNANDEZ PEREZ EDNA,
expediente número 598/06, la C. Juez Primero de lo Civil del
Distrito Federal, ordenó mediante auto de fecha cuatro de enero
del año dos mil once; con fundamento en los artículos 570, 573 y
demás relativos al Código de Procedimientos Civiles para el
Distrito Federal señala las doce horas del día siete de marzo del
dos mil once, para que tenga verificativo la celebración de la
audiencia de remate en primera almoneda, el bien inmueble
hipotecado, identificado como vivienda A, tipo unifamiliar, lote 1,
manzana 8, Colonia Capullitlán, condominio régimen de

propiedad en condominio, Fraccionamiento denominado Paseos
del Valle, Municipio de Toluca, Estado de México, con valor de
avalúo de $409,800.00 (CUATROCIENTOS NUEVE MIL
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la
que cubra las dos terceras partes del valor de los avalúos;
debiendo los licitadores para tomar parte en la subasta, consignar
previamente mediante billete de depósito, una cantidad igual al
diez por ciento efectivo del valor que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos, atento a lo
dispuesto por el artículo 574 del ordenamiento legal en cita.

Para su publicación por dos veces debiendo mediar entre
una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y la
fecha de la audiencia igual plazo, publicándose en los tableros de
avisos del Juzgado, en la Tesorería del Distrito Federal y en el
periódico "La Crónica de Hoy".-México, D.F., a 06 de enero del
2011.-La C. Secretaria de Acuerdos "B", Lic. Rosa María del
Consuelo Mojica Rivera-Rúbrica.

568.-11 y 23 febrero.

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido
por CREDITO INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO	 AHORA CREDITO
INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en contra de
GOMEZ CASAS JAIME y VALDEZ CEDILLO MAYRA OSIRISS,
en el expediente 563/2007, la C. Juez Octavo de lo Civil del
Distrito Federal, dictó unos autos del seis de diciembre del año
dos mil diez, y veintisiete de enero del año dos mil once, ... se
señala como nueva fecha para la celebración del remate en
primera almoneda y pública subasta se señalan las doce horas
con treinta minutos del día siete de marzo del año dos mil once,
respecto al inmueble hipotecado consistente en la vivienda de
tipo interés social progresivo "E", del condominio marcado con el
número oficial 4, de la calle Retorno 16, Los Arcoiris, construida
sobre el lote de terreno 235, de la manzana 53, perteneciente al
conjunto urbano de tipo interés social progresivo denominado
Ciudad Cuatro Vientos, ubicado en el Municipio de Ixtapaluca,
Estado de México, convóquense postores por edictos
publicándose dos veces en los tableros de avisos en la Tesorería
del Distrito Federal, en los tableros de este Juzgado, en el
periódico El Diario de México. Y toda vez que el inmueble a
rematar se encuentra ubicado fuera de la jurisdicción de este
Juzgado gírese atento exhorto con los insertos necesarios al C.
Juez competente en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de
México, para que en auxilio de las labores de este Juzgado
ordena a quien corresponda publique los citados edictos en las
puertas de dicho Juzgado en los lugares de costumbre y en el
periódico de mayor circulación de la Entidad Federativa en el
Boletín Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de
México, en la GACETA DEL GOBIERNO correspondiente, en el
entendido que el precio base para el remate en cuestión es el de
$79,100.00 (SETENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 00/100
M.N.), y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de
dicho precio asignado por el perito de la actora y será postura
legal la que cubra las dos terceras partes, precio lo que equivale
a la cantidad de 52,733.33 (CINCUENTA Y DOS MIL
SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.),
debiendo observar lo dispuesto en el número 574 dei Código
Procesal Civil, para tomar parte en la referida subasta diligencia
que se llevará a cabo en el local que ocupa el Juzgado Octavo de
lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal,
ubicado en calle Niños Héroes, número 132, 42. Piso, Torre Sur,
Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad de
México.-La C. Secretaria de Acuerdos "K, Lic. Yolanda Zequeira
Torres.-Rúbrica.	 625.-15 y 23 febrero.
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JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.

EDICTO

DEMANDADOS: FRACCIONAMIENTO AZTECA, SOCIEDAD
ANONIMA.

En el expediente marcado con el número 810/2009,
relativo al Juicio Ordinario Civil (usucapión), promovido por
DELFINO VELAZQUEZ CUAHUTITLA y SERGIO VELAZQUEZ
CUAHUTITLA en contra de FRACCIONAMIENTO AZTECA,
SOCIEDAD ANONIMA y MARIA PETRA CUAHUTITLA
TLAPANCO, demanda las siguientes prestaciones: A).-Se declare
por sentencia ejecutoriada, que se ha consumado a favor del hoy
promovente la usucapión respecto del inmueble identificado lote
once, manzana ciento veinticuatro, del Fraccionamiento Azteca,
ubicado en Municipio y Distrito de Ecatepec de Morelos, Estado
de México, inmueble que tiene una superficie de ciento veintiséis
metros cuadrados, y las siguientes medidas y linderos: al norte:
en dieciocho metros con lote diez; al sur: en dieciocho con lote
doce; al oriente: en siete metros con lote veintiocho; al poniente:
en siete metros con calle Tlaxcaltecas, la anterior declaración, en
virtud de haberlo poseído por el tiempo y condiciones exigidas por
la Legislación Sustantiva en la Materia para el Estado,
demandando dicha usucapión para purgar vicios de los actos por
medio de los cuales se adquirió el inmueble en cuestión,
resultando como causa generadora de la posesión que se
ostenta, el documento traslativo de dominio (contrato privado de
donación en forma pura, gratuita e irrevocable) de fecha diez de
junio del año mil novecientos noventa y uno. B).- La cancelación
de la inscripción en el Registro Público de la Propiedad que
reporta el inmueble, cuyos datos regístrales se indican bajo el
siguiente asiento: volumen 150, libro primero, sección primera,
partida 01, de fecha 03 de abril de 1971. C).- El pago de gastos y
costas que se origine por motivo del presente juicio. Fundándose
en los siguientes hechos: En fecha once de octubre de 1972, la
hoy demandada FRACCIONAMIENTO AZTECA, S.A., celebró
contrato privado de promesa de compraventa con la SRA. MARIA
PETRA CUAHUTITLA TLAPANCO, respecto del lote de terreno y
casa identificado como lote once, manzana ciento veinticuatro,
del Fraccionamiento Azteca, ubicado en Municipio y Distrito de
Ecatepec de Morelos, Estado de México, objeto de la presente
litis, con una superficie total de ciento veintiséis metros
cuadrados, mismo que se encuentra en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial a nombre de la
hoy demandada FRACCIONAMIENTO AZTECA, S.A., según
datos regístrales ya citado en el inciso B), de las prestaciones de
esta demanda, con las medidas y colindancias ya citadas con
anterioridad. Posteriormente en esa misma fecha once de octubre
de 1972, la hoy demandada FRACCIONAMIENTO AZTECA,
S.A., dio la posesión material y jurídica a la SRA. MARIA PETRA
CUAHUTITLA TLAPANCO, el inmueble objeto del presente juicio.
Consecuentemente la SRA. MARIA PETRA CUAHUTITLA
TLAPANCO, en su carácter de donante en fecha diez de junio de
1991, celebró contrato de donación e forma pura, gratuita e
irrevocable con los suscritos actores DELFINO VELAZQUEZ
CUAHUTITLA y SERGIO VELAZQUEZ CUAHUTITLA, respecto
del lote de terreno antes mencionado. Tal como lo acreditamos
con el contrato privado de donación que se anexa como ANEXO
I. Con la finalidad de probar fehacientemente a nombre de quien
esta inscrito el referido predio, exhibo el CERTIFICADO DE
INSCRIPCION expedido por la autoridad registral competente,
misma que se anexa a la presente demanda como anexo II.
Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que referido predio lo
hemos estado poseyendo PUBLICAMENTE desde el día 10 de
junio del año de 1991, fecha en que se los dono la SRA. MARIA
PETRA CUAHUTITLA TLAPANCO, mismo que es del
conocimiento de la hoy demandada FRACCIONAMIENTO
AZTECA, S.A., y de la comunidad los hoy promoventes somos los
únicos dueños y legítimos propietarios del inmueble de referencia

que desde la donación a nuestra parte, se encuentran en
posesión del inmueble en contienda en concepto de propietarios,
de forma continua, ininterrumpida, pacífica y de buena fe;
asimismo manifiesto que desde que adquirimos la posesión en
concepto de propietarios del inmueble materia de este juicio,
hemos realizado diversos actos de construcción, mantenimiento,
remodelaciones, pintura o acciones análogas en el inmueble que
es de mi propiedad, con lo que se justifica que dicha posesión
que ostentamos lo hacemos en concepto de propietarios.
Asimismo y con la misma protesta de decir verdad se sigue
manifestando, que nunca hemos sido perturbados en la posesión,
molestados o controvertidos de la misma, la cual como hemos
dicho, ostentamos en concepto de propietarios, de buena fe,
pública, continua y pacífica. Es por tal situación que acudimos a
su Señoría en la vía y forma propuesta a fin de prescribir el
inmueble materia de esta controversia, con la finalidad de que en
lo sucesivo la sentencia definitiva que al efecto se dicte, sirva de
justo título de propiedad en relación al citado inmueble. Refiriendo
que el titular registra' del inmueble a usucapir es
FRACCIONAMIENTO AZTECA, S.A., el inmueble a usucapir es:
inmueble identificado como lote once, manzana ciento
veinticuatro, del Fraccionamiento Azteca, ubicado en Municipio y
Distrito de Ecatepec de Morelos, Estado de México, inmueble que
tiene una superficie de ciento veintiséis metros cuadrados, y las
siguientes medidas y linderos: al norte: en dieciocho metros con
lote diez; al sur: en dieciocho con lote doce; al oriente: en siete
metros con lote veintiocho; al poniente: en siete metros con calle
Tlaxcaltecas. El causante de mi posesión es: la señora MARIA
PETRA CUAHUTITLA TLAPANCO. La causa de nuestra
posesión del inmueble a usucapir es: el contrato privado de
donación en forma pura, gratuita e irrevocable de fecha 10 de
junio del año 1991. Forma en que se ha ostentado el inmueble a
usucapir: en concepto de propietarios, de forma continua, pública,
ininterrumpida, pacífica y de buena fe.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
México, en otro periódico de mayor circulación de esta Ciudad y
en el Boletín Judicial y se le hace saber que deberá presentarse a
este Juzgado dentro del término de treinta días contados a partir
del siguiente al en que surta efectos la última publicación, se fijará
además en la puerta del Tribunal un ejemplar del presente por
todo el tiempo del emplazamiento, si pasado este término no
comparece por si, por apoderado legal o por gestor que pueda
representarla, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndosele las
ulteriores notificaciones en términos del artículo 1.170 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor: Doy fe.-Ecatepec de Morelos,
Estado de México, veinte de enero del año dos mil once.-Doy fe.-
Lo anterior en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha
veintinueve de noviembre del año dos mil diez.-Segundo
Secretario de Acuerdos, Lic. Lucía Herrera Mérida.-Rúbrica.

465:2, 14 y 23 febrero.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.

EDICTO

INCOBUSA, S.A. DE C.V.

JUANA AGUILAR HERNANDEZ y GUSTAVO LOPEZ
ACEVEDO, promoviendo por su propio derecho ante el Juzgado
Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Ecatepec de Morelos, Estado de México, bajo el expediente
912/2010, el Juicio Ordinario Civil (usucapión) en contra de
INCOBUSA, S.A. DE C.V., ROSA MARIA ACEVEDO
RODRIGUEZ, FEDERICO LOPEZ ACEVEDO y ANA REBECA
LOPEZ ACEVEDO, reclamando las siguientes prestaciones: A).-
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Para purgar vicios derivados de la adquisición, la declaración de
que ha operado en mi favor la prescripción positiva del lote de
terreno y casa identificado como lote 14, manzana 242, Sección
Bosques del Fraccionamiento Jardines de Morelos, ubicado en
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, que tiene
las siguientes medidas y colindancias: al norte: 08.00 metros con
calle Bosque de Acusco; al este: 17.50 metros con lote 25, al sur:
08.00 metros con lote 18; y al oeste: 17.50 metros con lotes 21,
22 y 23, con una superficie total de 140.00 metros cuadrados. B).-
Como consecuencia de lo anterior, 	 la cancelación de la
inscripción del lote de terreno ya descrito, y que aparece inscrito a
favor de INCOBUSA, S.A. DE C.V., bajo el volumen 337, partida
8163, libro primero, sección primera, de fecha 24 de marzo de
1977, debiendo en consecuencia, quedar inscrito a nuestro
nombre como legítimos propietarios y que tiene las medidas y
colindancias descritas en el inciso que antecede. C).- El pago de
los gastos y costas que el presente juicio. Hechos.- En fecha 12
de abril de 1976, se celebró un contrato de promesa de vender y
de comprar número 762, respectiva y mutuamente por una parte
FINANCIERA COMERCIAL MEXICANA, S.A., que, en lo sucesivo
se denominará la promitente vendedora y por otra parte el señor
ABRAHAM LOPEZ RAMIREZ, y que se encuentra inscrito en el
Registro Público de la Propiedad, bajo los datos regístrales
mencionados, entregándole la posesión	 material y jurídica al
señor ABRAHAM LOPEZ RAMIREZ. En techa 03 de agosto de
1984, se liquidó el adeudo total del inmueble. Y en fecha 6 de
julio de 1995, los señores ROSA MARIA ACEVEDO
RODRIGUEZ, FEDERICO LOPEZ ACEVEDO y ANA REBECA
LOPEZ ACEVEDO, en su carácter de donantes en forma pura,
gratuita e irrevocable a favor de los actores, tal y como se
acredita con el contrato privado de donación. En esa misma fecha
se les hizo entrega material y jurídica del bien inmueble objeto del
presente juicio, con todos sus accesorios derivados del mismo,
posterior a eso en fecha 30 de agosto de 1999, la demandada
INCOBUSA, S.A. DE C.V. expidió certificado de no adeudo y/o
carta finiquito del inmueble objeto del presente juicio. Con la
finalidad de probar fehacientemente a nombre de quien está
inscrito el referido predio, se exhibe el certificado de inscripción
expedido por la autoridad registral competente, inmueble que se
ha estado poseyendo públicamente desde el seis de julio de
1995, fecha de donación y con el conocimiento de la demandada
INCOBUSA, S.A. DE C.V., de manera pacífica, ya que nunca ha
existido persona alguna que moleste a la actora, de buena fe,
como se acredita con el instrumento como causa generadora,
continua desde la fecha que se lo donaron, ya que no ha existido
interrupción alguna hasta el momento, por los demandados; a
título de propietarios como se desprende del instrumento que se
identifica como anexo II, del que se deriva la posesión aludida por
los codemandados, quienes los reconocen como legítimos
propietarios. Y toda vez que ya obran los informes rendidos por
las autoridades correspondientes, en donde informan que no fue
posible la localización de algún domicilio de la codemandada
INCOBUSA, S.A. DE C.V., para emplazarla a juicio, con
fundamento en el artículo 1.181 del Código Procesal Civil, la Juez
del conocimiento ordenó emplazarla 	 mediante edictos que
contendrán una relación suscinta de la demanda, los cuales se
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico
Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro de mayor
circulación en esta población y en el Boletín Judicial, haciéndole
saber que debe presentarse a contestar la demanda instaurada
en su contra dentro del plazo de treinta días contados a partir del
siguiente al que surta efectos la última publicación, debiéndose
fijar además en la puerta de este Tribunal, una copia íntegra de la
presente resolución por todo el tiempo del emplazamiento, con el
apercibimiento que si pasado dicho término no comparece por
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el
juicio en su rebeldía, y las ulteriores notificaciones se le harán por
lista y Boletín en términos de lo dispuesto por los artículos 1.182 y
1.183 del Código Adjetivo de la Materia.-Doy fe.

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a diez de enero
de dos mil once. Lo anterior en cumplimiento del auto de fecha
ocho de diciembre de dos mil diez.-Secretario, Lic. Ruperta
Hernández Diego.-Rúbrica. 	 461-2, 14 y 23 febrero.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

MARIA ROMERO DE MESA, el C. FLORENCIO FLORES
NERI, en el expediente 635/2010, le demanda en la Via Ordinaria
Civil, las siguientes prestaciones, A).- La propiedad por usucapión
del bien inmueble ubicado en calle Mixcalco número 243,
correspondiente al lote 24, manzana 7, de la Colonia Ampliación
General José Vicente Villada Super 43, Municipio de Ciudad
Nezahualcóyotl, Estado de México, el cual tiene una superficie
de: 155.70 m2. metros cuadrados, bien raíz que tiene las
siguientes medidas y colindancias; al norte: en 17.30 metros con
lote 24 Norte; al sur: en 17.30 metros con calle Glorieta de
Bucareli; al oriente: en 9.00 metros con lote 48 Sur; y al poniente:
en 9.00 metros, con calle Mixcalco, mismos que se encuentra
inscrito a nombre de la demandada María Romero de Meza, en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito
Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, en el libro primero,
sección primera, partida 825, volumen 125, de fecha 4 de agosto
de 1981: B).- La cancelación de la inscripción del lote de terreno
materia de este juicio, a nombre de la demandada María Romero
de Mesa, y en su lugar la tildación e inscripción de dicho terreno a
favor del suscrito Florencio Flores Neri: C).- El pago de gastos y
costas que se originen en el presente juicio: narrando en los
hechos de su demanda; 1.- Que con fecha 25 de marzo de 1983,
celebré contrato privado de compraventa en su carácter de
comprador con la vendedora MARIA ROMERO DE MESA,
respecto del lote de terreno que ha quedado descrito en la
cantidad de $1,800,000.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS MIL
PESOS 00/100 M.N.), y en ese momento la hoy demandada, me
entregó la posesión material del terreno; 3.- Desde esa fecha de
la compraventa, lo he poseído en concepto de propietario, de
manera pública, continua y pública, por así constaes y constarles
y considerarme mis vecinos, familiares y personas en general,
pacífica, ya que no he sido perturbado, ni molestado en la
posesión que detento, por persona o autoridad alguna, nunca he
tenido problemas con nadie, continua por que desde que adquirí
el inmueble, nadie me ha perturbado en mi posesión, y de buena
fe, por haber comprado dicho lote de terreno, constándole a los
testigos MARIA GARCIA JIMENEZ y SAUL DIAZ MATA, los
cuales oportunamente presentaré a rendir su testimonio; 4.-
Manifestando que ha realizado actos de posesión y dominio, al
haber construido una casa, he pagado los impuestos de predio y
agua, cooperación para el aseo público y seguridad, el pago de
luz, constándole dicho acto a familiares, amigos y vecinos; 5.-
Solicité al Registro Público de la Propiedad de este Municipio,
certificado de inscripción, el cual me fue expedido, el día 25 de
junio de 2010, por lo que ignorándose su domicilio se le emplaza
para que dentro del término de treinta días, contados a partir del
siguiente día al de la última publicación del presente edicto,
comparezca por sí o por apoderado dar contestación la demanda
instaurada en su contra y señale domicilio dentro de esta Ciudad
para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no
hacerlo y si pasado este término no da contestación a la misma,
el presente juicio se seguirá en su rebeldía, teniéndosele por
contestada en sentido negativo y las subsecuentes notificaciones
aún las de carácter personal se le harán por Boletín y lista
judicial, en términos de lo dispuesto por el artículo 1.182 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en la entidad, queda a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copias simples
de la demanda.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días,
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
México, en un periódico de mayor circulación de esta Ciudad (8
columnas) y Boletín Judicial, se expide en Ciudad
Nezahualcóyotl, México, a los diecinueve días del mes de enero
del año dos mil once: Doy fe: Primer Secretario de Acuerdos, Lic.
Eugenio Valdez Molina:Rúbrica:En cumplimiento al acuerdo de
fecha siete de enero del año dos mil once.-Primer Secretario de
Acuerdos, Lic. Eugenio Valdez Molina-Rúbrica.

451-2, 14 y 23 febrero.
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC

EDICTO

JOSE LUIS BALLESTEROS RUIZ

En el expediente radicado en este Juzgado bajo el
número 461/10, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por
MAURA PLAZA MONROY, en contra de JOSE LUIS
BALLESTEROS RUIZ y ANDREA PICHARDO CRUZ, por auto de
fecha veinte de enero del dos mil once, el Juez del conocimiento
ordenó emplazar por medio de edictos al demandado JOSE LUIS
BALLESTEROS RUIZ, a quien se le hace saber de la demanda
instaurada en su contra en la Vía Ordinario Civil y en ejercicio de
la acción real que le compete las siguientes prestaciones: A).- La
propiedad por prescripción positiva del departamento de interés
social tipo I (actualmente de acuerdo con las nuevas
disposiciones del Banco de México, Tipo A), número cinco del
edificio I 'G" del lote número siete, de la manzana número dos, de
la sección primera, denominada Hacienda San Francisco de
Metepec, México, integrado de una planta compuesta estancia-
comedor, cocineta, baño, patio de servicio y dos recámaras,
inmueble con superficie de cuarenta y cinco metros, veintitrés
decímetros cuadrados, inmueble que mide y linda: al norte: 2.82
metros con área común escaleras y 2.82 metros con vivienda
seis; al sur: 5.64 metros con edificio H; al oeste: 9.00 metros con
vacío patio departamento 1; al este: 7.04 metros con vacío área
común y 1.96 metros con área común escaleras, cajón de
estacionamiento número 0-5; al norte: 5.50 metros con cajón
cuatro; al sur: 5.50 metros con cajón seis; al oeste: 2.40 metros
con área común; al este: 2.40 metros con área común. A este
departamento le corresponde un indiviso de 5.027342% y el
0.0829%, departamento que se encuentra inscrito en el Registro
Público de la Propiedad del Distrito Judicial de Toluca, México,
bajo la Partida número 140, volumen 261, libro primero, sección
primera de fecha 10 de noviembre de 1987, a favor del señor
JOSE LUIS BALLESTEROS RUIZ, cuya relación sucinta de los
hechos es que manifiesta que el certificado de inscripción se
encuentra a favor de JOSE LUIS BALLESTEROS RUIZ, inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y que en la
escritura número 12,406 consta una cancelación de hipoteca;
asimismo, se celebró con la parte actora y la señora ANDREA
PICHARDO CRUZ, contrato privado de compraventa de fecha
veintitrés de abril del dos mil cuatro, respecto del departamento
que ha quedado mencionado; que el inmueble lo ha venido
poseyendo en calidad de propietaria en forma pacífica continua,
pública, de buena fe e ininterrumpidamente, ejecutando actos de
dominio; que ANDREA PICHARDO CRUZ, adquirió del inmueble
de JOSE LUIS BALLESTEROS RUIZ, como se demuestra con el
certificado de inscripción y quien otorgó al actor un poder general
para pleitos y cobranzas, actos de dominio y administración,
como consta en la escritura 11,587. Haciéndole saber que deberá
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir
del siguiente al de la última publicación de edicto, a dar
contestación a la demanda. Apercibiendo que si pasado éste
término, no comparecen por sí o pár apoderado o gestor que
pueda representarlo, se seguirá el juicio an rebeldía, haciéndole
las ulteriores notificaciones por medio de listé y Boletín Judicial.
Fijándose además en la puerta del Juzgado una copia íntegra de
este proveído.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro
periódico de mayor circulación en esta Ciudad, así como en el
Boletín Judicial. Dado en el Juzgado Octavo Civil de Toluca con
residencia en Metepec, México, a los veinte días del mes de
enero del dos mil once.-Doy fe.-Secretario, Lic. Alma Delia García
Benítez.-Rúbrica.-Fecha de acuerdo: 20/01/2011.-Lic. Alma Delia
García Benítez, Primer Secretario adscrita al Juzgado Octavo
Civil de Toluca con residencia en Metepec, México.-Rúbrica.

446.-2, 14 y 23 febrero.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.

EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 914/2009.
SEGUNDA SECRETARIA.

FRACCIONAMIENTO AZTECA, S.A.

LUIS RICARDO AMAYA ACOSTA, por su propio derecho
demanda en Juicio Ordinario Civil de FRACCIONAMIENTO
AZTECA, S.A. y JUAN MANUEL AMAYA ROSAS, la usucapión,
respecto del lote de terreno identificado como manzana 111, lote
28, del Fraccionamiento Azteca, ubicado en el Municipio de
Ecatepec de Morelos, Estado de México, con una superficie de
120.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 15.00 metros con lote 27; al sur: 15.00
metros con lote 29; al oriente: 08.00 metros con lote 58; y al
poniente: 08.00 metros con Boulevard Tonatiuh, inscrito ante el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en Ecatepec de
Morelos, Estado de México, bajo la partida 01, volumen 150, libro
primero, sección primera, de fecha 03 de abril de 1971, a favor de
FRACCIONAMIENTO AZTECA, S.A., en base a los siguientes
hechos que de manera sucinta se mencionan: En fecha 03 de
enero de 1970, la hoy demandada FRACCIONAMIENTO
AZTECA, S.A., celebró contrato privado de promesa de
compraventa, con el señor LUIS MANUEL NAVA ESCALANTE,
respecto del lote de terreno descrito, posteriormente en esa
misma fecha le dio la posesión material y jurídica del mismo,
consecuentemente LUIS MANUEL NAVA ESCALANTE en su
carácter de vendedor con fecha 20 de mayo de 1980,  celebró
contrato verbal de compraventa con el señor JUAN MANUEL
AMAYA ROSAS, respecto del lote de terreno mencionado,
haciéndole entrega material y jurídica (ter mismo, con todos sus
accesorios derivados del mismo, con toda la documentación
correspondiente y al corriente de pago de impuestos, finalmente
el señor JUAN MANUEL AMAYA ROSAS, en su carácter de
donante en fecha 06 de julio de 1988, celebró contrato privado de
donación en forma pura, gratuita e irrevocable con el suscrito
LUIS RICARDO AMAYA AGOSTA, respecto del lote de terreno
mencionado, haciéndome en esa misma fecha la entrega material
y jurídica de dicho inmueble, con todos sus accesorios derivados
del mismo, libre de todo gravamen y limitación de dominio y al
corriente en el pago de sus impuestos, el referido predio lo he
estado poseyendo públicamente en forma pacífica, continua y de
buena fe. Y toda vez que se desconoce el domicilio actual de la
demandada FRACCIONAMIENTO AZTECA, S.A., con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del Código de
Procedimientos Civiles y en cumplimiento a lo ordenado por auto
de fecha veintinueve de noviembre del dos mil diez, se emplaza a
FRACCIONAMIENTO AZTECA, S.A., por medio de edictos,
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de
treinta días contados a partir del siguiente al en que surta efectos
la última publicación, si pasado ese término no comparecen por
sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos se
seguirá el juicio en rebeldía, haciéndoles las posteriores
notificaciones aún las de carácter personal por lista y Boletín
Judicial, quedan mientras tanto en la Secretaría las copias de
traslado a su disposición para que las recoja en días y horas
hábiles.

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, otro de
mayor circulación y en el Boletín Judicial, asimismo fíjese en la
puerta de este Juzgado una copia íntegra del proveído por todo el
tiempo del emplazamiento. Ecatepec de Morelos, tres de
diciembre del dos mil diez.-Segundo Secretario, Lic. Rosa Ma.
Sánchez Rangel.-Rúbrica.

464.-2, 14 y 23 febrero.
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JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

FRACCIONAMIENTOS POPULARES, S. A.
Por este conducto se le hace saber que BEATRIZ

ISABEL SILVA HERNANDEZ, le demanda en el expediente
número 872/2006, relativo al Juicio Ordinario Civil la propiedad
por prescripción positiva ó usucapión, del inmueble ubicado en
calle Abasolo número 140, manzana 34, lote 34, Colonia Loma
Bonita de Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, el cual tiene
una superficie total de: 200.00 metros cuadrados. El cual tiene las
siguientes medidas y colindancias: al norte: 20.00 metros con lote
33; al sur: 20.00 metros con lote 35; al oriente: 10.00 metros con
calle Abasolo; al poniente: 10.00 metros con lote 16.

La parte actora BEATRIZ ISABEL SILVA HERNANDEZ,
manifiesta bajo protesta de decir verdad que se encuentra en
posesión del inmueble que se describe, en carácter de
propietario, públicamente, pacíficamente, de buena fe y en forma
continua, desde hace aproximadamente doce años; toda vez que
dice haber celebrado contrato de compraventa con la persona
moral jurídica colectiva denominada "FRACCIONAMIENTOS
POPULARES, S.A." en fecha quince de mayo de mil novecientos
noventa y cuatro.

El inmueble se encuentra inscrito en el Instituto de la
Función Registral de esta Ciudad, bajo los siguientes datos
registrales: partida 2231, volumen 73 auxiliar, libro primero,
sección primera, de fecha 14 de septiembre de 1977.

Ignorándose su domicilio, se le emplaza para que dentro
del término de treinta días contados a partir del siguiente en que
sea la última publicación de este edicto, comparezca por sí, por
apoderado o gestor que pueda representarlo a dar contestación a
la demanda seguida en su contra, apercibido que de no hacerlo el
juicio se seguirá en su rebeldía, asimismo se le apercibe para que
señale domicilio dentro de la circunscripción convencional de este
Juzgado ya que de no hacerlo las siguientes notificaciones se le
harán por Boletín Judicial: Doy fe.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en la GACETA DEL GOBIERNO, en el periódico de mayor
circulacion de esta Ciudad y en el Boletín Judicial, expedidos en
Ciudad Nezahualcóyotl, a los dieciocho días del mes de enero del
año dos mil once.-Doy fe.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic.
Félix Ignacio Bernal Martínez-Rúbrica-Segundo Secretario de
Acuerdos del Juzgado Tercero Civil de Nezahualcóyotl, Estado de
México, Lic. Félix Ignacio Bernal Martínez-Rúbrica.

63-61:2, 14 y 23 febrero.

JUZGADO DECIMO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA

EDICTO

En el expediente número 1074/2009 relativo al Juicio
Ordinario Civil, promovido por CARLOS PEÑAFIEL RUIZ
SANDOVAL, en contra de CREDITO HIPOTECARIO, S.A. y
OTROS, en el cual se demanda las siguientes prestaciones: A)
La cancelación total del gravamen que reporta la casa 19, lote 49,
manzana VII, calle de Retorno de Los Pirules, Conjunto
Residencial Rincón Colonial, Municipio de Atizapán de Zaragoza,
Distrito de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en
Hipoteca por $ 425,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTICINCO
MIL PESOS 00/100 M.N.), a favor de CREDITO HIPOTECARIO,
S.A. bajo la partida 820, volumen 217, libro segundo de fecha dos
de agosto de mil novecientos setenta y ocho (1978). Asimismo, el
Juez del conocimiento, mediante proveído de fecha once (11) de
enero de dos mil once (2011), ordenó emplazar a CREDITO
HIPOTECARIO, S.A., mediante edictos, que contendrán una
relación sucinta de la demanda, los cuales se publicarán por tres
(3) veces de siete (7) en siete (7) días, en el Periódico Oficial
GACETA DEL GOBIERNO del Estado, así como en un periódico
de mayor circulación en esta Entidad que es el "Diario Amanecer"

y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que debe presentarse a
contestar la demanda instaurada en su contra dentro del plazo de
treinta (30) días contados a partir del siguiente al de la última
publicación. Habiéndose fijado además en la puerta de este
Tribunal, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del
emplazamiento, con el apercibimiento que si pasado dicho
término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que
pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, y las
ulteriores notificaciones se le harán por lista y Boletín Judicial.

Se expide a los veinte (20) días del mes de enero de dos
mil once (2011).-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. Ana Lidia
Ortiz González.-Rúbrica.

126-A1.-2, 14 y 23 febrero.

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTO

EMPLAZAMIENTO.
EXPEDIENTE: 1351/2010.
DELIA TIRADO RUBIO.

Se hace de su conocimiento que ALEJANDRO
MAURICIO IRINEO FERNANDEZ en el expediente 1351/2010,
iniciado el cinco (05) de octubre del año dos mil diez (2010), en la
vía ordinaria civil sobre divorcio necesario, le demando las
siguientes prestaciones: A).- La disolución del vínculo matrimonial
que los une, con fundamento en el artículo 4.90, fracción XIX, del
Código Civil vigente en el Estado de México. B).- La disolución de
la sociedad conyugal; C).- La pérdida de la patria potestad de sus
menores hijos de nombres JOANA FANNY e ISACC DANIEL de
apellidos 'RINE° TIRADO; D).- La guarda y custodia definitiva de
sus menores hijos citados en el precedente inciso y E).- El pago
de gastos y costas judiciales que se originen con motivo de la
tramitación del presente juicio. Haciéndole saber a la demandada
que cuenta con un plazo de treinta (30) días contados a partir de
la última publicación en el Boletín Judicial del Poder Judicial del
Estado de México, para comparecer a las instalaciones de este
Organo Jurisdiccional y dar contestación a la demanda instaurada
en su contra, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo
dentro de dicho plazo concedido, se le tendrá por contestada en
sentido negativo. Asimismo se le previene a la demandada para
que señale domicilio dentro del lugar donde se ubica este H.
Juzgado, específicamente en las Colonias Xocotlán y Centro del
Municipio de Texcoco, Estado de México, para oír y recibir
notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes y aún las de carácter personal se le
harán por medio de lista y Boletín Judicial, como lo dispone los
artículos 1.168, 1.170 y 1.182 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de México en vigor.

Publíquese por tres veces de siete en siete días, en el
Boletín Judicial, en el Periódico "GACETA DEL GOBIERNO" del
Estado; y en otro de mayor circulación en este Municipio,
Texcoco de Mora, Estado de México, a los veinticuatro (24) días
del mes de enero del año dos mil once (2011).-Doy fa-Secretario
de Acuerdos del Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia
de Texcoco, Estado de México, Marco Antonio Reyes Gama.-
Rúbrica-En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha once
(11) de enero del año dos mil once (2011) emitido por el
Licenciado Marco Antonio Reyes Gama, Secretario de Acuerdos
del Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Texcoco, Estado de México, Marco Antonio Reyes
Gama-Rúbrica.

62-B1.-2, 14 y 23 febrero.
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JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 316/2010.
ACTOR: EMILIO ALMONTE SORIA.
DEMANDADA: RUTILIO CASIANO MENDEZ, ALVARO
DOMINGUEZ FERNANDEZ y DARIO FERNANDEZ GONZALEZ

EMPLAZAR POR EDICTOS A: ALVARO DOMINGUEZ
FERNANDEZ y DARIO FERNANDEZ GONZALEZ.

El C. EMILIO ALMONTE SORIA, demanda el Juicio
Ordinario Civil usucapión de RUTILIO CASIANO MENDEZ,
ALVARO DOMINGUEZ FERNANDEZ y DARIO FERNANDEZ
GONZALEZ la usucapión que ha operado en su favor, respecto
del inmueble ubicado en una fracción de terreno, perteneciente al
lote veintiuno, manzana once, Colonia Estrella, Municipio de
Ecatepec de Morelos, Estado de México, ubicación hoy conocida
como calle Urano, número cincuenta, lote veintiuno, manzana
once, fracción C, Colonia la Estrella, Municipio de Ecatepec de
Morelos, Estado de México, manifiesta que acredita con el
contrato privado de compraventa de fecha veinte de diciembre de
mil novecientos noventa y ocho, en donde el suscrito celebró
dicho contrato con el hoy demandado RUTILIO CASIANO
MENDEZ, y desde esa fecha se encuentra en posesión pública,
pacífica, continua, de buena fe y a título de propietario del
inmueble señalado en líneas precedentes y dicha fracción tiene
las siguientes medidas y colindancias: al norte: en 10.00 metros
con lote 22, al sur: en 10.00 metros con calle Urano, al oriente: en
18.25 metros con calle Sagitario, al poniente: en 18.25 metros
con mismo lote 21 (fracción 8), con una superficie de 182.50
metros cuadrados. También manifiesta que el inmueble en
cuestión se encuentra al corriente de todos y cada una de las
contribuciones que generan en la posesión del mismo. Por último
manifiesta que el inmueble citado, se encuentra inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, a favor de los
codemandados ALVARO DOMINGUEZ FERNANDEZ y DARIO
FERNANDEZ GONZALEZ, haciendo la aclaración que si bien es
cierto en dicha certificación, se expresa una superficie total de
547.50 metros cuadrados, también es cierto que el suscrito solo
tiene en posesión una superficie de 182.50 metros cuadrados. Se
hace saber a ALVARO DOMINGUEZ FERNANDEZ y DARIO
FERNANDEZ GONZALEZ quienes deberán presentarse en este
Juzgado a contestar la demanda instaurada en su contra, dentro
del término de treinta días contados a partir del siguiente de la
última publicación con el apercibimiento que en caso de no
comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda
representarlos se seguirá el juicio en su rebeldía haciéndoles las
posteriores notificaciones en términos de los artículos 1.170 del
Código de Procedimientos Civiles quedando en la Secretaría de
este Tribunal las copias de traslado.

Publíquese por tres veces de siete en siete días en la
GACETA DEL GOBIERNO en el periódico de mayor circulación y
en el Boletín Judicial todos de esta Entidad, se expide a los
veinticuatro días del mes de enero del año dos mil once.-Doy fe.-
Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. María de Lourdes Morelos
Ku.-Rúbrica.

64-131.-2, 14 y 23 febrero.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS-COACALCO DE BERRIOZABAL

EDICTO

SE EMPLAZA A: ARMANDO NAVARRO MORALES y MAURICIO
AVILES GAYTAN.

En los autos del expediente número 617/2009, relativo al
Juicio Ordinario Civil (usucapión), promovido por RICARDO
ARMANDO HERRERA MEJIA en contra de ARMANDO

NAVARRO MORALES y MAURICIO AVILES GAYTAN, el actor
demanda la usucapión del inmueble ubicado en casa 38-A de la
calle Monte Rico, lote número 15, manzana 312, fraccionamiento
Parque Residencial Coacalco, Coacalco de Berriozábal Estado
de México, con las siguientes medidas y colindancias: al sur: en
3.10 metros con su patio de servicio y en 3.70 metros con el lote
16, al norte: en 6.80 metros con lote 14, al poniente: en 7.95
metros con área de estacionamiento y escalera de acceso al
mismo departamento, al oriente: en 1.55 con su propio patio de
servicio y en 6.40 metros con el patio de servicio del
departamento de la planta baja, abajo con techo del
departamento de la planta baja, arriba, con azotea del propio
departamento. Y como consecuencia la cancelación de la
inscripción que aparece a favor de ARMANDO NAVARRO
MORALES en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
del siguiente asiento partida 1425, volumen 666, libro primero,
sección primera, de fecha doce de mayo de mil novecientos
ochenta y seis y se inscriba a su favor la resolución que se emita
el C. Juez, el actor manifiesta que en fecha 27 de enero de 1999,
celebró contrato privado de compraventa con el Sr. MAURICIO
AVILES GAYTAN, como vendedor y RICARDO ARMANDO
HERRERA MEMA como comprador del inmueble antes detallado,
asimismo manifiesta que desde esa fecha se encuentra en
posesión jurídica y material de dicho inmueble a título de
propietario, de buena fe, pacíficamente, continuamente y en
forma pública, sin que hasta la fecha alguien le haya interrumpido
de tal posesión, asimismo manifiesta que se han dado los
supuestos que contempla la ley, es por eso que demanda la
usucapión para que la sentencia que se dicte en este Juicio le
sirva de escritura, por tanto el Juez ordena emplazar por edictos a
los codemandados ARMANDO NAVARRO MORALES y
MAURICIO AVILES GAYTAN, los cuales deben contener una
relación sucinta de la demanda que se publicarán por tres veces
de siete (7) en siete (7) días en el Periódico Oficial GACETA DEL
GOBIERNO, en otro de mayor circulación en esta población y en
el Boletín Judicial, haciéndole saber que debe presentarse dentro
del plazo de treinta (30) días contados a partir del siguiente al de
la última publicación, debiendo fijarse en la puerta de este
Tribunal una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del
emplazamiento.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días.-
Primer Secretario, Lic. Amalia Marroquín Trejo.-Rúbrica.

65-131.-2, 14 y 23 febrero.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOVOTL, MEXICO

EDICTO

CRISTINA DIAZ MARTINEZ.

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha cinco
de noviembre del año dos mil diez, se le hace saber que la parte
actora ROSA REYES VALENCIA, por su propio derecho en el
expediente número 404/2010, le demanda en la Vía Ordinaria
Civil, el cumplimiento del contrato privado de compra venta
respecto del departamento número 501, edificio "A", conjunto en
condominio "El Capulín", ubicado en el kilómetro 21, de la
carretera federal México-Puebla, en el Municipio Los Reyes La
Paz, Estado de México; inmueble que tiene una superficie de
cuarenta y cinco punto cincuenta y siete metros cuadrados,
linderos: al norte: en dos tramos, uno de tres punto sesenta y seis
metros, departamento quinientos cuatro y otro de tres metros, con
área común abierta: al oriente: en dos tramos que suman siete
metros treinta y cinco centímetros, con área común: al sur: en un
tramo de seis metros sesenta centímetros, con área común
abierta; y al poniente: en dos tramos, uno de cuatro metros
dieciséis centímetros, con área común abierta y otro de tres
metros diecinueve centímetros, con pasillo general de acceso:
arriba: con espacio abierto: abajo: con departamento
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cuatrocientos uno: el departamento consta de estancia comedor,
cocina, recámara número uno, recámara número dos y patio
cubierto: cajón	 de estacionamiento que le corresponde al
departamento ya descrito, que tiene un indiviso de cero punto
cero doscientos veintisiete por ciento y la siguiente superficie,
medidas y linderos: superficie: doce metros cuadrados. linderos:
al norte: en dos metros cuarenta centímetros, con propiedad
común; al oriente: cinco metros, con cajón de estacionamiento A
dieciséis; al sur: en dos metros cuarenta centímetros con vialidad
del conjunto, y al poniente: cinco metros con cajón de
estacionamiento	 A dieciocho.	 Fundándose en los siguientes
hechos: I.- Con fecha 30 de octubre de 1988, la suscrita ROSA
REYES VALENCIA, en mi carácter de comprador y la señora
CRISTINA	 DIAZ MARTINEZ,	 en su carácter de vendedor,
celebramos un	 contrato privado de compra venta sobre el
inmueble ubicado en el kilómetros 21 de la carretera federal
México-Puebla, 	 departamento	 número	 501, edificio	 "A", El
Capulín, Los Reyes La Paz, C.P. 56400, en el Estado de México,
tal y como lo	 acredito	 con	 el contrato de compra venta,
documento basal del presente juicio y que acompañó al presente
escrito. II.- De dicho contrato ambas partes pactamos en la
cláusula primera: En el inciso a) como precio por objeto de
compra venta del inmueble la cantidad de $3,500,000.00 (TRES
MILLONES QUINIENTOS MIL VIEJOS PESOS M.N.), la cual
sería pagada por la suscrita de la siguiente manera. En el inciso
b) el día 27 de marzo de 1988, la cantidad de $2,700,000.00
(DOS MILLONES SETECIENTOS MIL VIEJOS PESOS M.N.),
antes de la firma del contrato privado de compraventa, a que se
ha hecho referencia. En el inciso c) la Cantidad de $800,000.00
(OCHOCIENTOS MIL VIEJOS PESOS M.N.), al día 4 de abril de
1988 cubriendo la totalidad de lo convenido del citado contrato.
II.- Haciendo de su conocimiento a su Señoría, que la suscrita
Rosa Reyes Valencia desde ese entonces hasta el año 2007,
terminó	 de	 pagar	 el	 crédito	 hipotecario	 número
0901000008223539 el día 01	 de noviembre de 2007 en la
sucursal	 número: 2326, del Banco Banorte, con folio
23267305030356014008 a nombre de FINCASA HIPOTECARIA
IXE GRUPO FINANCIERO, mismo que otorgó la cancelación total
bajo la escritura pública "71,911", folio número "131", volumen un
mil doscientos ochenta y uno, a favor de la SEÑORA CRISTINA
DIAZ MARTINEZ. III.- En el caso que la C. CRISTINA DIAZ
MARTINEZ incumplió las cláusulas segunda inciso "b" y "d") del
contrato de compra venta previamente especificado, por causas
imputables y a pesar del tiempo transcurrido se ha abstenido de
otorgar y firmar las escrituras correspondientes del bien inmueble
objeto de venta, ante el Notario Público Número 96 del Lic.
Leonardo Alfredo Beltrán Baldares, con residencia en el Estado
de México, Municipio de Netzahualcóyotl, las escrituras públicas
de compra venta del inmueble objeto de la operación, razón por la
cual se lo demandó, y las demás prestaciones enumeradas en el
proemio de la presente. Perjudicando a la hoy actora por la falta
de título legal, es por lo que ejerce la presente acción para
exigirle el cumplimiento de la obligación a la hoy demandada de
extenderle el	 documento correspondiente. Ignorándose su
domicilio	 se le	 emplaza	 para que comparezca, por sí, por
apoderado o por gestor que pueda representarla a juicio, dentro
del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al en que
surta efectos la última publicación, a dar contestación a la
demanda	 instaurada en su	 contra, apercibida que si no
comparece dentro del plazo mencionado, se seguirá el juicio en
su rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones en términos
del artículo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
quedando en la Secretaría del Juzgado, a disposición de la
demandada las copias simples de traslado.

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el
Periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en un diario de
mayor circulación en esta población, así como en el Boletín
Judicial. Se expide en Nezahualcóyotl, México, a los diecisiete
días del mes de noviembre del año dos mil diez.-Doy te.-Segundo
Secretario de Acuerdos, Lic. Alejandra Reyes Pérez.-Rúbrica.

451.-2,14 y 23 febrero.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TEMASCALTEPEC

EDICTO

KEREN GEORGINA JAIMES GARCIA.

BASILIA JAIMES ELIZALDE, en la Vía Ordinaria Civil le
demanda dentro del expediente número 89/10, las siguientes
prestaciones: A).- La declaración judicial respecto de un inmueble
que se encuentra ubicado en la Cabecera Municipal de Tejupilco,
Estado de México, conocido como El Salto, el cual tiene las
siguientes medidas y colindancias: al norte: 46.00 metros con
Jaime Elizalde, al sur: 40.00 metros con barranca; al oriente:
25.00 metros con Jacinto Jaimes; al poniente: 44.00 metros con
Hilario Jaimes Elizalde, inscrito 	 el Registro Público de la
Propiedad del Distrito Judicial de Temascaltepec, México, bajo el
asiento número 406-309, del volumen XXX, libro primero, sección
primera; B).- La entrega que la demandada le debe hacer del
precitado inmueble que se menciona con anterioridad, con frutos
y accesorios, C).- El pago de gastos y costas es propietaria en
pleno dominio del bien imueble que se menciona en el inciso "A"
de las prestaciones el cual cuenta con una casa de adobe y teja,
como lo demuestro con la inmatriculación administrativa de fecha
once de enero del año mil novecientos noventa y nueve expedida
por el Director General del Registro Público de la Propiedad en el
Estado de México, bajo el expediente 309/98 y que se encuentra
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial
de Temascaltepec, bajo el asiento número 406-309, del volumen
XXX, libro primero, sección primera de fecha dieciocho de enero
del año de mil novecientos noventa y nueve, por lo que se le
emplaza por medio del presente en términos de los artículos
1.181 y 2.111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, a fin
de que comparezca a este Juzgado dentro del término de treinta
Mas contados a partir del siguiente al en que surta efectos la
última publicación, a dar contestación a la demanda entablada en
su contra, en términos de los 	 artículos 2.115 y 2.116 del
ordenamiento legal en cita, por sí, por mandatario o procurador,
que pueda representarlo, con el apercibimiento que de no hacerlo
en dicho plazo, se seguirá el juicio en rebeldía y se tendrá por
contestada en sentido negativo, así como también se le harán las
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal en
términos de los artículos 1.168 y 1.169 del Código en cita,
quedando a disposición del demandado, las copias simples de la
demanda en la Secretaría de este Juzgado.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro periódico de
mayor circulación en esa población, así como en el Boletín
Judicial.-Temascaltepec, México, a diecinueve de enero de dos
mil once.-Secretario, Lic. Eduardo Iván Guzmán Belmar.-
Rúbrica.-Auto de fecha dieciséis de noviembre de dos mil diez.
Proveído y firmado por el Licenciado Juan José Hernández
García, Juez Civil de Temascaltepec, México, quien actúa en
forma legal con Secretario Licenciado Eduardo Iván Guzmán
Belmar, quien firma y da fe de lo actuado.-Doy fe.-Juez.-
Secretario.-Rúbricas. 	 612:14, 23 febrero y 7 marzo.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

En el expediente 657/2010, relativo al Juicio Ordinario
Civil, promovido por VICTOR MANUEL ESTRADA PORTILLA en
contra de RINCON DE LAS FUENTES, SOCIEDAD ANONIMA, el
Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Toluca, México, dictó resolución por medio del cual se ordenó
emplazar por edictos a la demandada, reclamando las siguientes
prestaciones: A) El reconocimiento mediante declaración judicial
por pago del cumplimiento de la condición suspensiva establecida
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en la cláusula CUARTA, del contrato de compraventa con reserva
de dominio de fecha diez de junio de mil novecientos setenta y
ocho y	 del cual más adelante hará referencia. B) Como
consecuencia de la prestación que antecede en términos de la
cláusula CUARTA del acta No 45 670, Vol. CCCXXXI, del año
1978, pasada ante la fe pública de la Notaría No. 4 a cargo del
Lic. Alfonso Lechuga Gutiérrez. El reconocimiento ante Notario
Público a cargo de la sociedad demandada RINCON DE LAS
FUENTES, S.A., en el sentido y por condiciones manifestadas en
el inciso	 que antecede que se ha cumplido la condición
suspensiva estipulada en el contrato de compraventa con reserva
de dominio celebrado con respecto al LOTE NUMERO ONCE, DE
LA MANZANA CATORCE, DEL FRACCIONAMIENTO
DENOMINADO RINCON DE LAS FUENTES EN METEPEC,
ESTADO DE MEXICO, a fin de que esta surta efectos contra
terceros. C) La inscripción del testimonio del acta respectiva ante
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito
Judicial de Toluca, Estado de México, en términos a lo pactado
en la cláusula CUARTA del instrumento relativo a la operación de
compraventa que más adelante haré referencia. D) La
cancelación de la reserva de dominio que pesa sobre el lote
ONCE	 de la manzana CATORCE, del Fraccionamiento
denominado RINCON DE LAS FUENTES en Metepec, Estado de
México, motivo de la operación de compraventa contenida en el
instrumento No. 45,670, volumen CCCXXXI del año de 1978 y
como consecuencia la liberación de la propiedad a favor del
suscrito E) El pago de gastos y costas que se derive en la
tramitación del presente juicio. Hechos: 1.- Como lo acredito con
el original del instrumento No. 45670, volumen CCCXXXI, del año
de mil novecientos setenta y ocho, pasado ante la fe pública de la
Notaría número 4 de esta Ciudad de Toluca, México, a cargo del
LICENCIADO ALFONSO LECHUGA GUTIERREZ, en fecha diez
de junio de mil novecientos setenta y ocho celebré con la ahora
demandada RINCON DE LAS FUENTES, S.A., contrato de
compraventa con respecto al lote número ONCE, de la manzana
CATORCE, del Fraccionamiento denominado RINCON DE LAS
FUENTES, ubicado en el Municipio de Metepec, México, con las
siguientes medidas y colindancias: al norte: 24.00 m con lote diez;
al sur: 24.00 m con lote doce; al oriente: 12.50 m con calle; al
poniente: 13.00 m con propiedad privada, con una superficie
aproximada 305.63 metros cuadrados. El citado instrumento
quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad con los
siguientes datos registrales: libro primero, sección primera,
partida número 16-659, del volumen 165 a fojas 14 de fecha dos
de octubre de mil novecientos setenta y ocho. Aclarando que a
partir de esa fecha me otorgó la posesión del lote motivo de la
operación, misma que actualmente ostento en concepto de
propietario, pacífica, pública y de buena fe. 2.- Según se
desprende del instrumento antes citado cláusula SEGUNDA la
operación de compraventa fue pactada con la modalidad de
reserva de dominio en base a los siguientes términos: El precio
de la operación fue la suma de $ 86,656.00 (OCHENTA Y SEIS
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.),
mismas que serían cubiertas por parle del suscrito de la siguiente
manera: la cantidad de $ 65,976.00 (SESENTA Y CINCO MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), fue
cubierta y así se reconoció por las partes anteriormente a la
celebración de la operación y la cantidad restante en 26 pagos de
$ 913.00 (NOVECIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.)
mensuales pagaderos en el domicilio de Rincón de las Fuentes,
S.A., los días 30 de cada mes. En dichos pagarés ya se incluían
los intereses correspondientes. 3.- Los veintiséis pagos a que se
hace referencia en el hecho que antecede, fueron garantizados
por el suscrito, mediante la suscripción de 26 pagarés, siendo
pagaderos según lo pactado el primer título de crédito (pagaré)
EL DIA TREINTA DEL MES DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y OCHO Y ASI SUCESIVAMENTE HASTA EL
ULTIMO DE ELLOS, DECIR EL PAGARE NUMERO VEINTISEIS,
DEL DIA TREINTA DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA. 4.- Como se desprende en la cláusula CUARTA del
instrumento a que se hace referencia en el hecho uno de este
contrato y derivado de la reserva DE PROPIEDAD DEL

INMUEBLE, se pactó mediante CONDICION SUSPENSIVA, que
para efecto de que la operación surtiera plenos efectos contra
terceros bastaría con que la parte vendedora así lo reconociera
ante Notario Público y que el testimonio de acta respectiva se
inscribiera en el Registro Público de la Propiedad de este Distrito
Judicial. 5.-Ahora bien, el suscrito como lo acredita con los
veintiséis pagarés y con la testimonial que ofrecerá
oportunamente, a partir del mes de septiembre de mil novecientos
ochenta, cubrió el pago total del lote objeto de la operación de
compraventa celebrada con la demandada. No obstante lo
anterior por causas de fuerza mayor no se dio cumplimiento a lo
pactado en la cláusula CUARTA del contrato de compraventa con
reserva de dominio, en el sentido de que para que surtiera plenos
efectos con relación a terceros la transmisión de la propiedad,
bastaría que así lo reconociera ante Notario Público y que el
testimonio del acto respectivo se inscribiera en el Registro Público
de la Propiedad de este Distrito Judicial. 6.- Se da el caso que
con el ánimo de regularizar la propiedad a partir del año dos mil
siete, acudí al último domicilio de la demandada que lo era el
ubicado en la calle de Hidalgo Pte. No. 505-A, Col. Merced-
Alameda en Toluca, Estado de México, a efecto de solicitar el
cumplimiento de lo establecido en la cláusula CUARTA. Sin
embargo esto no ha sido posible en virtud de que la moral
demandada RINCON DE LAS FUENTES, S.A., ya no existe en el
citado domicilio y por informes de las personas que actualmente
ocupan esas oficinas me informan que esa empresa ya tiene
muchos años que ya no existe. 7.- En virtud de lo anterior y
tomando en consideración el suscrito pago la totalidad del valor
de la operación de compraventa no puede sujetarse al actuar de
la ahora demandada y a fin de que la operación de compraventa
celebrada en su momento con la sociedad denominada RINCON
DE LAS FUENTES, S.A., surta plenos efectos contra terceros es
que acudo a su Señoría en la presente vía y forma reclamando el
cumplimiento de las prestaciones referidas en el proemio del
presente escrito.

Emplazamiento que se ordena a través de edictos, debido
a que no fue posible localizar al demandado como consta en los
informes que obran en autos, se ordena emplazar a la
demandada RINCON DE LAS FUENTES, SOCIEDAD ANONIMA
mediante EDICTOS que contendrán una relación sucinta de la
demanda, publicándose por tres veces de siete en siete días en el
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor
circulación en la población donde se hace la citación y el Boletín
Judicial, haciéndole saber que debe presentarse a juicio por sí,
por apoderado o por gestor, dentro del plazo de treinta días
contados a partir del día siguiente al de la última publicación,
apercibido que en caso de no hacerlo se seguirá el juicio en
rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista y Boletín
Judicial. Toluca México, a dos de febrero del año dos mil once.-
Doy fe.-Secretario Judicial del Juzgado Cuarto Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México, Lic. Roberto
Cuevas Legorreta.-Rúbrica. En cumplimiento al auto de fecha
veintiséis de enero del año dos mil once.-Secretario Judicial del
Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Toluca, México, Lic. Roberto Cuevas Legorreta.-Rúbrica.

594.-14, 23 febrero y 7 marzo.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.

EDICTO

MARIA DE JESUS AREVALO ROMERO, por su propio
derecho demanda en Juicio Ordinario Civil, bajo el número de
expediente 735/2007, de ROSEMBER LOPEZ SANTIAGO,
MARIA DE LOURDES TORRES DE LOPEZ y PROGRAMA
FRACCIONAMIENTO POPULAR ECATEPEC, la usucapión,
respecto del inmueble identificado como la vivienda número 13,
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lote número 1, manzana 1, Colonia Polígono Uno, de la calle
Perales, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México,
con una superficie de 72.00 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias: al norte: 6.00 metros con Ciudad Azteca;
al sur: 6.00 metros con calle Perales; al este: 12.00 metros con
lote 14; y al oeste: 12.00 metros con lote 12, inscrito ante el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en Ecatepec de
Morelos, Estado de México, bajo la partida 847 a 864, volumen
1095, libro primero, sección primera, de fecha 21 de febrero de
1992, a favor de PROGRAMA FRACCIONAMIENTO POPULAR
ECATEPEC, en base a los siguientes hechos que de manera
sucinta se mencionan: Con fecha 23 de diciembre de 1990, la
suscrita MARIA DE JESUS AREVALO ROMERO adquirí de los
señores ROSEMBER LOPEZ SANTIAGO y MARIA DE
LOURDES TORRES DE LOPEZ, el inmueble descrito, mediante
contrato privado de compraventa, por lo que desde la firma de
dicho contrato tengo la posesión de dicho inmueble, haciendo
referencia que estas personas fueron quienes adquirieron en un
inicio de la persona moral PROGRAMA FRACCIONAMIENTO
POPULAR ECATEPEC, asimismo he pagado todas y cada una
de las contribuciones y servicios que requiere dicha propiedad,
por lo que actualmente tengo la posesión del referido inmueble a
título de propietario, en forma pacífica, pública y de buena fe. Y
toda vez que se desconoce el domicilio actual de la demandada
PROGRAMA FRACCIONAMIENTO POPULAR ECATEPEC, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del Código de
Procedimientos Civiles, se emplaza a PROGRAMA
FRACCIONAMIENTO POPULAR ECATEPEC, por medio de
edictos, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del
término de treinta días contados a partir del siguiente al en que
surta efectos la última publicación, si pasado ese término no
comparecen por sí, por apoderado o por gestor que pueda
representarlos se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndoles las
posteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista y
Boletín Judicial, quedan mientras tanto en la Secretaría las copias
de traslado a su disposición, para que las recojan en días y horas
hábiles.

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, otro de
mayor circulación y en el Boletín Judicial, asimismo fíjese en la
puerta de este Juzgado una copia íntegra del proveído por todo el
tiempo del emplazamiento. Ecatepec de Morelos, veintisiete de
enero del dos mil once.-Primer Secretario, Lic. María del Carmen
León Valadez.-Rúbrica. Fecha del acuerdo donde se ordena la
publicación veintiuno de enero del dos mil once.-Primer
Secretario, Lic. María del Carmen León Valadez.-Rúbrica.

81-B1,14, 23 febrero y 7 marzo.

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

EXPEDIENTE 778/2610.

CUPERTINO HERNANDEZ HERNANDEZ.

Se le hace saber que la señora GLORIA POSOS
RAMIREZ interpuso en su contra una demanda de divorcio
necesario, reclamándole las siguientes prestaciones: A).- La
disolución del vínculo matrimonial que nos une por la causal XIX.
B).- Liquidación de sociedad conyugal, C).- Pago de gastos y
costas judicial. Toda vez que refiere la actora que: "...Que es el
C-fl3 que desde el día quince de septiembre del año 1998, tanto
el demandado y la suscrita no hacemos vida en común motivo por
el cual nos encontramos separados,...". Por lo que por auto de

fecha doce de noviembre dei año en curso, se ordenó emplazarlo
a través de edictos y por este conducto se le previene al
demandado que deberá comparecer a este Juzgado dentro del
plazo de treinta días contados a partir del día siguiente de la
última publicación del mismo, además el Secretario fijará en la
puerta del Tribunal una copia íntegra del presente proveído por
todo el tiempo del emplazamiento, apercibiendo a la demandada
que si pasado el término no comparece por sí, por apoderado o
por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en
rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista y Boletín
Judicial de conformidad con los dispositivos 1.170 y 1.182 del
Código de Procedimientos Civiles, quedando en la Secretaría del
Juzgado las copias de traslado a su disposición.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el periódico de
mayor circulación en la población donde tuvo su último domicilio,
así como en el Boletín Judicial. Nezahualcóyotl, México, a los
veintitrés días del mes de noviembre año dos mil diez.-Doy fe.-
Tercer Secretaria de Acuerdos, Lic. Ma. Estela Martínez
Martínez.-Rúbrica.

82-B1,14, 23 febrero y 7 marzo.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CHALCO-VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD

EDICTO

C. JUAN ARMANDO CORIA OSORIO.

Por medio del presente se le hace saber que en el
expediente marcado con el número 1303/2010, relativo al Juicio
Controversia sobre el estado civil de las personas y el derecho
familiar sobre divorcio necesario, GUADALUPE VILCHIS
ENCARNACION, le demanda las siguientes prestaciones: A).- La
disolución del vínculo matrimonial que los une, por causas
imputables al demandado; B).- La guarda y custodia en su favor
en forma provisional y definitiva en el momento oportuno de sus
menores hijas de nombres ARELI HAMALIEL y RUBI KELAL
ambas de apellidos CORIA VILCHIS: C).- La pérdida de la patria
potestad que ejerce sobre sus menores hijas antes citadas; D).-
El pago de una pensión alimenticia provisional y definitiva en el
momento oportuno de sus menores hijas, asimismo, en
cumplimiento a lo establecido por el artículo 1.181 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se procede a asentar en estos
edictos una relación sucinta de los hechos de la demanda: 1.- En
fecha 1 de abril de 2005 contrajeron matrimonio bajo el régimen
de separación de bienes. 2.- Establecieron su domicilio conyugal
en la casa de sus padres ubicada en calle Poniente 13, manzana
100, lote 8, Colonia San Miguel Xico IV, en Valle de Chalco
Solidaridad, Estado de México. 3.- De su matrimonio procrearon
dos hijas de nombres ARELI HAMALIEL y RUBI KELAL ambas
de apellidos CORIA VILCHIS, quienes nacieron el día 7 de
noviembre de 2005 y 15 de junio de 2007. 4.- El ahora
demandado comenzó a tener el hábito de tomar bebidas
embriagantes, primero eran los viernes, después era del viernes
al domingo y algunas veces entre semana. 5.- Motivo por el que
se vino abajo su matrimonio, ya que el demandado la insultaba,
diciendo que tenía otras mujeres que si lo amaban y que con ellas
hacía el amor mucho mejor que con ella y que además ellas le
compraban sus botellas de vino, también a veces la golpeaba sin
importarle que estuvieran presentes sus menores hijas. 6.-
Algunas veces encontré al demandado con sus amigos ya ebrios,
pero lo más grave es que en algunas ocasiones lo encontré
dándoles cerveza a sus hijas, poniendo así en tofo' r iesgo la
integridad física, moral y en todos los sentidos Je las referidas
menores. 7.- Los gastos de los nacimientos de las menores
fueron solventados por sus padres señores HONORATO
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VILCHIS VILCHIS y MARGARITA ENCARNACION TORNERO y
su hermana VIOLETA VILCHIS ENCARNACION, y hasta la fecha
son las personas que la apoyan en forma económica y en todos
los sentidos con la manutención y cuidado de sus hijas. 8.- Del
acta informativa de fecha 31 de mayo de 2010 se hizo constar
que el 26 de mayo de 2010 el señor JUAN ARMANDO CORIA
OSORIO abandonó su domicilio conyugal, por lo tanto a sus
menores hijas, ignorando desde esa fecha bajo protesta de decir
verdad cual sea su actual domicilio o fuente de trabajo. Por lo que
se emplaza al demandado por medio de edictos, haciéndole
saber que deberá de presentarse dentro del término de treinta
días contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la
última publicación de los mismos, con el apercibimiento que en
caso de no comparecer a dar contestación a la instaurada en su
contra por sí, o por apoderado legal que le represente se seguirá
el juicio en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones en
términos de los artículos 1.168 y 1.182 del Código de
Procedimientos Civiles, fijándose además en la puerta de este
Juzgado una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del
emplazamiento.

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el
Periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado, otro de mayor
circulación en esta población y Boletín Judicial, expedidos en
Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, a los dieciocho
días del mes de noviembre del año dos mil diez.-Doy fe.-
Secretario de Acuerdos, Lic. Santiago Miguel Juárez Leocadio.-
Rúbrica.

83-B1.-14, 23 febrero y 7 marzo.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

ANGEL GUZMAN ESTUDILLO y AZUCENA PICHARDO
CABRERA, el C. JOSE GUADALUPE LOZANO FRANCO, en el
expediente 1105/2009, les demanda en la Vía Ordinaria Civil, las
siguientes prestaciones: A).- Al señor ANGEL GUZMAN
ESTUDILLO, la nulidad del asiento 794, del volumen 233, libro 1°,
sección l a , de fecha 27 de enero de 1998. B).- A la señora
AZUCENA PICHARDO CABRERA, la nulidad del asiento 1184,
del volumen 234, libro 1°, sección l a , de 4 de agosto de 1998.
C).- Al C. REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO, se le emplaza a juicio para los
efectos indicados en el articulo 8.38 fracción IV del Código Civil
para el Estado de México, y artículo 33 del Registro Público de la
Propiedad del Estado de México; es decir, únicamente y
exclusivamente para los efectos de que tilde los actuales asientos
registrales y en su lugar registre la escritura pública que se
contiene en el testimonio notarial número 30357, de fecha 13 de
agosto del 2009, y que se exhibe en copia certificada: Narrando
en los hechos de su demanda: 1.- Que con fecha 05 de agosto de
1975, celebre contrato de compraventa número 614-960, con
Banco Nacional de Obras Servicios Públicos, S.A., en donde
BANOBRAS aparece como vendedor y el suscrito como
comprador. 2.- Por que el contrato de compraventa en mención
se identifica con clave 614960, es por este motivo que algunas
veces el lote de terreno en mención se conoce como lote 960, en
otras ocasiones como lote 60. 3.- El Banco Nacional de Obras y
Servicios Públicos, S.A., traslada sus derechos de propiedad y de
administración al Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones
Populares. 4.- El 2 de agosto de 1975, compre cuatro lotes (59,
60, 61 y 62), desde entonces a la fecha siempre he tenido la
posesión de los mismos. 5.- Por la deslealtad de los
comodatarios, inicio en su contra Juicio Ordinario Civil de

terminación de contrato de comodato, seguido por el suscrito
JOSE GUADALUPE LOZANO FRANCO, contra los comodatarios
GREGORIO AYALA GONZALEZ y ROSA MARIA CERON
ELIZONDO, y que se redimió bajo el número de expediente
843/2006, tramitado ante el Juzgado Segundo Civil de
Nezahualcóyotl, México, dictando el Juez sentencia definitiva, de
fecha 13 de abril de 2007. 6.- Habiéndose declarado ejecutoriada
la sentencia de primera instancia, en auto de fecha 28 de
noviembre de 2007, el Juez del conocimiento ordena lanzar a los
comodatarios, en acatamiento a dicha orden judicial, el 9 de
enero de 2008, se lanza a los comodatarios y en el mismo acto se
me pone en posesión jurídica y material de mis cuatro lotes. 7.-
Una vez que la Autoridad Judicial me entrego la posesión de mis
cuatro lotes de terreno, gestione su regularización y su respectiva
escritura ante el Fondo Nacional de Habitaciones Populares. 8.-
Todos mis lotes de terreno fueron escriturados y registradas sus
respectivas escrituras ante el mencionado Registrador Público de
Nezahualcóyotl, México, excepto el lote 60, por que sobre el
mismo lote de terreno hay inscritos dos actos anteriores. 9.- Se
trata de una vil y vulgar simulación de actos. 10.- La simulación
del acto esta a la vista: el señor ANGEL GUZMAN ESTUDILLO,
según su apócrifa escritura 1472 de fecha 20 de mayo de 1993,
es de Veracruz y vivía en Veracruz, mientras que su Notario
(ISMAEL FERNANDEZ RIVERA), es de Jalacingo Veracruz,
luego que una vez que formalizo su fraudulenta operación ese
señor ANGEL GUZMAN ESTUDILLO, vende mi lote de terreno
número 60 a la señora AZUCENA PICHARDO CONTRERAS, y
que según la otra apócrifa escritura 12485, de fecha 20 de marzo
de 1998, esta es originaria del Distrito Federal y que vive en la
Colonia Campestre Guadalupana, Nezahualcóyotl, México, y
luego, la operación de compraventa la protocoliza el Licenciado
JORGE T GALLEGOS MENDOZA, Notario 14 de Toluca,
México. 11.- Por que estas (ANGEL GUZMAN ESTUDILLO, el
Notario de Jalacingo, Veracruz, ISMAEL FERNANDEZ RIVERA,
AZUCENA PICHARDO CONTRERAS y el Notario de Toluca
JORGE T. GALLEGOS MENDOZA), saben que sus dos
escrituras son apócrifas. 12.- Al C. Registrador Público de la
Propiedad de Nezahualcóyotl, México, se le demanda para los
efectos indicados en el artículo 8.38 fracción IV del Código Civil
para el Estado de México. Por lo que, ignorándose su domicilio se
le emplaza para que dentro del término de treinta días, contados
a partir del siguiente día al de la última publicación del presente
edicto, comparezca por sí o por apoderado dar contestación la
demanda instaurada en su contra y señale domicilio dentro de
ésta Ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento
que de no hacerlo y si pasado este término no da contestación a
la misma, el presente juicio se seguirá en su rebeldía,
teniéndosele por contestada en sentido negativo y las
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le
harán por Boletín y lista judicial, en términos de lo dispuesto por
el artículo 1.182 del Código de Procedimientos Civiles vigente en
la Entidad, queda a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado, copias simples de la demanda.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días;
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
México, en un periódico de mayor circulación de esta Ciudad (8
Columnas) y Boletín Judicial, se expide en Ciudad
Nezahualcóyotl, México, a los veintiún días del mes de enero del
año dos mil once.-Doy fe.-Primer Secretario de Acuerdos, Lic.
Eugenio Valdez Molina-Rúbrica. En cumplimiento al acuerdo de
fecha catorce de enero del año dos mil once: Primer Secretario
de Acuerdos, Lic. Eugenio Valdez Molina-Rúbrica.

598.-14, 23 febrero y 7 marzo.
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JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CUAUTITLAN

EDICTO

Se hace de su conocimiento que los señores LUCY
EDITH VALENCIA GUZMAN y MOISES VALENCIA GUZMAN,
han promovido ante este Juzgado bajo el número de expediente
35/2010, por su propio derecho Juicio Sucesorio Intestamentario
a Bienes de JUAN GONZALO VALENCIA HERNANDEZ.
Fundando su demanda en los hechos y consideraciones de
derecho que estimaron aplicables al caso. Con fundamento en el
artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, a través de
edictos que contendrán una relación sucinta de la demanda, que
se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO en otro de mayor
circulación en esta población y en el Boletín Judicial, haciéndole
saber a GICELA JUANA GUZMAN NUÑEZ, que debe
comparecer a apersonarse dentro del plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de la última publicación. Proceda
la Secretaria a fijar en la puerta de este Juzgado una copia
íntegra del presente proveído, por todo el tiempo que dure el
plazo para apersonarse, con el apercibimiento que de no
comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda
representarla, asimismo para que señale domicilio para oír y
recibir notificaciones dentro del primer cuadro de ubicación de
este Juzgado, en la inteligencia que de no hacerlo las
subsecuentes aún las de carácter personal se le harán conforme
a las no personales en términos de los artículos 1.170 y 1.182 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México,
apercibida que de no hacerlo se seguirá el Juicio en su rebeldía,
dictándose auto declarativo de herederos.

Y para su publicación en el Periódico GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México, en un periódico de mayor
circulación en esta Ciudad, y en el Boletín Judicial, por tres veces
de siete en siete días, se expide el presente a los cuatro días del
mes de febrero del año dos mil once: Expediente 35/2010.-Primer
Secretario de Acuerdos, Licenciada María de los Angeles
Alcántara Rivera.-Rúbrica.-Fecha del auto cinco de noviembre del
dos mil diez, Primer Secretario de Acuerdos, Licenciada María de
los Angeles Alcántara Rivera-Rúbrica.

173-A1.-14, 23 febrero y 7 marzo.

JUZGADO SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ

EDICTO

ROCIO DE VACA GARDUÑO.
EXPEDIENTE: 958/2009.

Se le hace saber que CARLOS DANIEL TORRES
OROPEZA, en la Vía Ordinaria Civil le demandó A) la cesión de
la pensión alimenticia que en forma proporcional le correspondió,
a) que la parte proporcional que le corresponde al menor le sea
entregada por conducto de su abuelo señor CARLOS TORRES
GALICIA, b).- La guarda y custodia sobre el menor DIEGO
TORRES DE VACA, basándose en los siguientes hechos: La
señora ROCIO DE VACA GARDUÑO por sí y en representación
de los menores CARLOS DANIEL y DIEGO de apellidos
TORRES DE VACA, demando para sí y para los menores el pago
de una pensión alimenticia, de dicha demanda tuvo conocimiento
el Juez Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial emitiéndose
sentencia definitiva al efecto, en consecuencia se giró exhorto
correspondiente para realizar el descuento decretado por la
autoridad antes citada a la fecha CARLOS DANIEL TORRES DE
VACA, ha alcanzado la mayoría de edad, teniendo empleo en la

empresa ACEROS Y PERFILES SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, quien no se encuentra inscrito en ninguna
Institución Educativa, y vive en el domicilio del actor, la
demandada no ha utilizado el dinero de la pensión para cubrir los
gastos de los hijos procreados, DIEGO TORRES DE VACA ha
descuidado sus estudios por no tener un domicilio fijo y el Juez de
conocimiento previamente tomó las providencias necesarias para
cerciorarse del desconocimiento del domicilio actual de la
codemandada en consecuencia ordenó su emplazamiento por
edictos, en términos del artículo 1.181 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, haciéndosele saber que deberá
comparecer ante este Juzgado dentro del término de treinta días
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos
la última publicación, apersonándose al presente Juicio a deducir
sus derechos que tuviere, con el apercibimiento que de no
hacerlo así, se seguirá el juicio y las posteriores notificaciones
aún las personales se le harán en términos del artículo 1.170 del
Código Adjetivo en la materia, haciéndosele saber que deberá
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones de su parte,
dentro del perímetro de donde esté este Juzgado, Colonia El
Conde, Naucalpan, México.

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del
Estado, en un periódico de mayor circulación en esta ciudad,
fijándose en la puerta del Tribunal una copia íntegra del edicto,
por tres veces de siete en siete días.-Se expiden en Naucalpan,
México, a los cinco días del mes de noviembre del dos mil diez.-
Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Liliana Ramírez Carmona.-
Rúbrica.

173-Al.-14, 23 febrero y 7 marzo.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 226/2010.
SEGUNDA SECRETARIA.

FRACCIONAMIENTO AZTECA, S.A.

ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ por su propio derecho
demanda en Juicio Ordinario Civil de FRACCIONAMIENTO
AZTECA, S.A., la usucapión, respecto de inmueble ubicado en
calle Xitle, manzana 636, lote 2, Fraccionamiento Azteca, en el
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, con una
superficie de 122.50 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias: al norte: 17.50 metros con lote 1, al sur:
17.50 metros con lote 3, al oriente: 07.00 metros con lote 27, y al
poniente: 07.00 metros con calle Xitle, inscrito ante el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio en Ecatepec de Morelos,
Estado de México, bajo la partida 1, volumen 150, libro primero,
sección primera, de fecha 03 de abril de 1971, a favor de
FRACCIONAMIENTO AZTECA, S.A., en base a los siguientes
hechos que de manera sucinta se mencionan: En fecha 14 de
julio de 1972, el suscrito ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ el
suscrito adquirí en propiedad a través de contrato de promesa de
compraventa el bien inmueble descrito, por lo que me encuentro
en posesión pacífica, pública, continua y a título de dueño, fecha
desde la cual me he ostentado como propietario y he ejercido
sobre el mismo actos de dominio, ya que he realizado mejoras en
el mismo predio, así como los pagos de impuestos
correspondientes de conformidad con el mencionado contrato
pactamos las partes que el precio de dicha operación respecto
del inmueble en comento, así como con todas sus accesiones y
mejoras, sería la cantidad de $19,600.00 (DIECINUEVE MIL
PESOS 00/100 M.N.), misma cantidad que fue entregada en
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efectivo en los plazos y términos convenidos, cubriéndose a la
fecha dicha cantidad, por lo que una vez hecho lo anterior el
vendedor FRACCIONAMIENTO AZTECA, S.A., me entregó la
carta posesión del referido	 inmueble. Y toda vez que se
desconoce	 el	 domicilio	 actual	 de	 la	 demandada
FRACCIONAMIENTO AZTECA, S.A., con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos
Civiles y en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha
veintisiete de agosto del dos mil 	 diez,	 se	 emplaza a
FRACCIONAMIENTO AZTECA, S.A., por medio de edictos
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de
treinta días, contados a partir del siguiente al en que surta efectos
la última publicación, si pasado ese término no comparecen por
sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos se
seguirá el Juicio en rebeldía, haciéndoles las posteriores
notificaciones aún las de carácter personal por lista y Boletín
Judicial, quedan mientras tanto en la Secretaría las copias de
traslado a su disposición, para que las recojan en días y horas
hábiles.

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, otro de
mayor circulación y en el Boletín Judicial, asimismo, fíjese en la
puerta de este Juzgado una copia íntegra del proveído por todo el
tiempo del emplazamiento.-Ecatepec de Morelos, primero de
septiembre del dos mil diez.-Segundo Secretario, Lic. Rosa Ma.
Sánchez Rangel.-Rúbrica.

173-A1,14, 23 febrero y 7 marzo.

JUZGADO SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA

EDICTO

MIGUEL ANGEL ESQUIVEL REZA.

En los autos del expediente 1176/2006, relativo al Juicio
Ordinario Civil, divorcio necesario, promovido por GABRIELA
LIZBETH DIAZ GUTIERREZ, contra MIGUEL ANGEL ESQUIVEL
REZA, el Juez de los autos, dictó un auto que a la letra dice:
Atizapán de Zaragoza, México, veinticuatro de enero del dos mil
once.-Agréguese a sus antecedentes el escrito de cuenta
presentado por GABRIELA LIZBETH DIAZ GUTIERREZ, visto su
contenido y atento el estado de los autos, así como a la
contestación que hacen la Policía Judicial y Municipal de Nicolás
Romero, México, como se solicita con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, emplácese al demandado MIGUEL ANGEL
ESQUIVEL REZA por medio de edictos que deberán ser
publicados por tres veces de siete en siete días en la GACETA
DEL GOBIERNO del Estado de México, en el periódico de mayor
circulación en esta Ciudad y en el Boletín Judicial y fíjese una
copia del mismo en la puerta del Juzgado durante el tiempo que
dure el emplazamiento, el cual deberá de contener una relación
sucinta de la demanda haciéndosele saber que la actora le
reclama las siguientes prestaciones: A.- La disolución del vínculo
matrimonial que los une. B.- El pago de los daños y perjuicios que
el demandado infirió. C.- Una pensión alimenticia a favor de la
suscrita. D.- El pago de los gastos y costas que origine el
presente Juicio. Basando sus pretensiones en los siguientes
hechos: Que el dieciséis de abril del dos mil cinco contrajeron
matrimonio ante el Juez del Registro Civil de Nicolás Romero,
Oficialía número uno, que durante su matrimonio estuvieron
viviendo en el domicilio que se encuentra ubicado en calle
Emiliano Zapata, lote once, manzana diecinueve, Colonia Lomas
de Guadalupe, Ejido de Azotlán, Nicolás Romero, Estado de
México, que no procrearon hijos durante su matrimonio, ni
tampoco adquirieron bien alguno, que durante su matrimonio el

demandado no aportó cantidad alguna por concepto de
alimentos, que el día primero de enero del presente año el
demandado sin mediar causa alguna, siendo aproximadamente
las dos cuarenta de la mañana sacó una arma de fuego de su
pantalón y se la puso en la cien manifestándole que se iba a
matar porque ya no lo quería, diciendo que primero la mataba y
después se mataba, hiriéndole en el labio inferior motivo por el
cual se esta llevando dos procesos penales. Asimismo, deberá de
apersonarse en el presente Juicio por sí o por apoderado que
legalmente lo represente para hacer valer sus derechos dentro
del término de treinta días contados a partir del siguiente en el
que surta efectos la última notificación con el apercibimiento que
de no hacerlo se seguirá el Juicio en rebeldía, asimismo se le
previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones
dentro de esta Ciudad, con el apercibimiento que para el caso de
no hacerlo las posteriores notificaciones aún las de carácter
personal se le harán por medio de lista y Boletín Judicial.-
Notif íquese.-Así lo acordó y firma el Licenciado Hilario Gómez
Nazario, Juez del Juzgado Sexto Familiar de Atizapán de
Zaragoza, Estado de México, que actúa en forma legal con
Secretario de Acuerdos, que firma y da fe de lo actuado.-Doy fe.

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho, en la
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en periódico
de mayor circulación, así como en la tabla de avisos de este
Juzgado, suscrito en Atizapán de Zaragoza, México, a los dos
días del mes de febrero del dos mil once.-Secretario de Acuerdos,
Lic. Edgar Gutiérrez Anaya.-Rúbrica.

174-A1.-14, 23 febrero y 7 marzo.

JUZGADO SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

EMPLAZAMIENTO A: JESUS RODRIGUEZ ARZATE.

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha treinta
de noviembre de dos mil diez, en el expediente 919/2010, que se
tramita en este Juzgado, relativo a la controversia sobre el estado
civil de las personas y del derecho familiar, promovida por MARIA
GUADALUPE JARDON SANTAMARIA, en contra de JESUS
RODRIGUEZ ARZATE, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
emplácese al demandado JESUS RODRIGUEZ ARZATE, por
medio de edictos que deberán ser publicados por tres veces de
siete en siete días en el Periódico Oficial GACETA DEL
GOBIERNO, en el periódico de mayor circulación en esta Ciudad
y en el Boletín Judicial y fíjese una copia del mismo en la puerta
del Juzgado durante el tiempo que dure el emplazamiento el cual
deberá de contener una relación sucinta de la demanda: 1.- En
fecha siete de febrero de mil novecientos noventa y siete, la
actora y el señor JESUS RODRIGUEZ ARZATE, contrajeron
matrimonio, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Oficial
número dos del Registro Civil del Municipio de Toluca, Estado de
México. 2.- De dicho matrimonio procrearon a un hijo de nombre
JUAN CARLOS RODRIGUEZ JARDON, quien a la fecha cuenta
con trece años de edad. 3.- Establecieron su último domicilio
conyugal en la casa ubicada en Ignacio Rayón número 1208-B,
departamento 4, Colonia Universidad, Toluca, Estado de México.
4.- Durante su matrimonio aparentemente tenían altibajos y
fricciones normales, pero al pasar el tiempo el demandado fue
cambiando de actitud hacia con la actora, de tal forma que se fue
cambiando los fines de unión y ayuda mutua y el demandado
comenzó a demostrar desinterés. 5.- El demandado se mostraba
para con su familia, llegó al grado de sustraerse de sus
obligaciones alimentarias para con su familia, ya que siempre se



Página 34 GACETA
0 E L GOBIERN O 23 de febrero de 2011

negaba a darle dinero a la actora para que elaborara la comida o
se hicieran las compras necesarias para el sostenimiento del
hogar, pues siempre contestaba que no tenía dinero, no
empieces a molestar porque no te voy a dar nada, arreglatelas
como puedas, ve a pedirle a tu familia. 6.- Siendo en fecha tres
de noviembre de mil novecientos noventa y siete, el señor JESUS
RODRIGUEZ ARZATE, sin conocimiento de la suscrita se separó
del domicilio, en el que rentaban y que fuera su último domicilio
conyugal, llevándose sus cosas personales y documentos. Por
otra parte se le hace saber al demandado JESUS RODRIGUEZ
ARZATE, que la actora le reclama las siguientes presentaciones:

Con fundamento en el artículo 4.90 fracción XIX del Código
Civil del Estado de México, la disolución del vínculo matrimonial y

La guarda y custodia de su menor hijo JUAN CARLOS
RODRIGUEZ JARDON. 3.- El pago de una pensión alimenticia a
favor de su menor hijo, la cual solicita sea fijada en días de
salario mínimo, el demandado deberá de apersonarse en el
presente juicio, por sí, o por apoderado que legalmente la
represente para hacer valer sus derechos dentro del término de
treinta días contados a partir del siguiente en el que surta efectos
la última publicación con el apercibimiento que de no hacerlo se
seguirá el juicio en rebeldía, asimismo se le previene para que
señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de esta
Ciudad, con el apercibimiento que para el caso de no hacerlo las
posteriores notificaciones aún las de carácter personal se le
harán por medio de lista y Boletín Judicial. Se expide en la
Ciudad de Toluca, Estado de México, a los ocho días del mes de
febrero del año dos mil once.-Doy fe.-Secretario, Licenciada
Adriana Mondragón Loza.-Rúbrica.

609.-14, 23 febrero y 7 marzo.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

EMPLAZAMIENTO.- En el expediente marcado con el
número 675/10, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por
ADOLFO URRUTIA CALLEJO en contra de MODESTA
URRUTIA GONZALEZ y ANTONIO URRUTIA GONZALEZ
reclama las siguientes prestaciones: A).- La declaración,
reconocimiento y consumación de la prescripción positiva o
usucapión que ha operado en mi favor y que como consecuencia
me ha convertido en legítimo propietario del inmueble ubicado en
calle Barranca número 37, Colonia Tlacopa, México, con las
siguientes medidas y colindancias: norte: 27.00 metros con Pedro
Vilchis; sur: 27.00 metros con Pedro Vilchis y Octavio Fierro;
oriente: 14.20 metros con camino a Temoaya, hoy calle de la
Barranca; poniente: 14.20 metros con Fernando Estrada.
Superficie: 378.00 metros cuadrados. B).- La tildación a mi favor
en el asiento registral que obra en el Instituto de la Función
Registral del Estado de México, bajo los siguientes antecedentes
registrales: registrado bajo el número: libro 1 sección primera,
bajo la partida 704 del volumen 457, de fecha 19 de febrero de
2003, a nombre del ahora demandado MODESTA URRUTIA
GONZALEZ C) - La i nscripción de la sentencia que previos los
trámites de ley se sirva dictar su Señoría en este juicio, en la cual
se declare que de poseedor me he convertido en propietario
legítimo del inmueble descrito en el inciso A), de este capítulo, y
que dicho instrumento una vez inscrito, me servirá de título de
propiedad. D).- El pago de gastos y costas que se originen por la
tramitación de este juicio. bl E C 1-10 S: 1.- Es el caso que desde
hace más de cinco años anteriores a la presente fecha, el suscrito
he venido poseyendo de manera pacífica, pública, continua, de
buena fe y en concepto de propietario el inmueble que se
encuentra ubicado en calle Barranca número 37, Colonia
Tlacopa, México, con las siguientes medidas y colindancias:
norte: 27.00 metros con Pedro Vilchis, sur: 27.00 metros con
Pedro Vilchis y Octavio Fierro; oriente: 14.20 metros con camino
a Temoaya, hoy calle de la Barranca, poniente: 14.20 metros con
Fernando Estrada. Con una superficie: 378.00 metros cuadrados.

2.- Manifiesto a su Señoría que el inmueble que está inscrito en el
Instituto de la Función Registral del Estado de México, a nombre
de MODESTA URRUTIA GONZALEZ inmueble que tiene las
siguientes medidas y colindancias: norte: 54.00 metros con
terreno hoy de Pedro Vilchis; sur: 54.00 metros con predios que
fueron de Sóstenes Delgado y María Matiana y hoy son de Pedro
Vilchis y Octavio Fierro, oriente: 14.20 metros con camino a
Temoaya, hoy calle de La Barranca, poniente: 14.20 metros con
terreno que fue de José Nicolás y hoy es de Fernando Estrada;
superficie: 766.80 metros cuadrados y que el suscrito únicamente
tiene en posesión el 50% def total del mismo, tal y como lo
demuestro a través de un levantamiento topográfico. 3.- Tal como
lo acredito con la copia certificada del contrato privado da
compra-venta que me sirve como causa generadora de mi
posesión que ostento desde el año de 2002, he venido
poseyendo el predio materia de este juicio, toda vez que lo
adquirí mediante ese contrato de compraventa del ahora
demandado ANTONIO URRUTIA GONZALEZ 4- El motivo o
causa generadora de mi posesión lo constituye el documento que
da origen a la misma, consistente en el contrato de compra-venta
celebrado entre el suscrito y ANTONIO URRUTIA GONZALEZ y
toda vez que el predio objeto del juicio que nos ocupa, se
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, bajo los números regístrales señalados en el hecho
que antecede a favor de la hoy demandada MODESTA URRUTIA
GONZALEZ es por lo que ejercito esta acción, ahora bien, con
base a lo anterior manifestado considero haber reunido los
extremos legales del artículo 5.128 del Código Civil vigente de la
Entidad, estimo procedente que opere en mi favor la prescripción
positiva o usucapión respecto del inmueble materia del presente
juicio, y considerando que la usucapión es una figura que la
propia doctrina ha estimado como un medio de adquirir la
propiedad de una cosa por la posesión prolongada de la misma
durante el tiempo determinado, y siendo que nuestra legislación
sustantiva define a la usucapión como un medio de adquirir la
propiedad de los bienes mediante la posesión de los mismos,
durante el tiempo y con las condiciones establecidas por la ley, es
así que por tener en concepto de propietario, en forma pacífica,
continua, pública y durante más de 5 años es el motivo por el cual
ahora me veo precisado a demandar en mi favor la usucapión o
prescripción positiva que en derecho me corresponde respecto
del inmueble materia del presente juicio. 4.- Una vez que adquirí
el inmueble materia del presente juicio, realicé una construcción
en su interior, que sirve como casa habitación. 5.- El predio en
cuestión se encuentra inscrito a favor del ahora demandada
MODESTA URRUTIA GONZALEZ como lo acredito el tenor del
certificado de inscripción que se me expidiera por la autoridad
administrativa que es el Instituto de la Función Registra' del
Estado de México. Se ordenó el emplazamiento a MODESTA
URRUTIA GONZALEZ por medio de edictos que contengan una
relación sucinta de la demanda, los que se publicarán por tres
veces de siete en siete días, en la GACETA DEL GOBIERNO, en
un periódico de mayor circulación en esta Ciudad y en el Boletín
Judicial, fijando además en la puerta o tabla de avisos de este
Juzgado copia íntegra de la resolución por todo el tiempo que
dure el emplazamiento, haciéndole saber que deberá presentarse
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al
en que surta efectos la última publicación, a dar contestación a la
demanda entablada en su contra, apercibida que en caso de no
hacerlo se le tendrá por contestada en sentido negativo,
previniéndole para que señale domicilio para oír y recibir
notificaciones personales, bajo apercibimiento que en caso de no
hacerlo se le realizarán éstas por lista y Boletín Judicial. Dado en
Toluca, México, a los nueve días del mes de febrero de dos mil
once.-Juez Tercero Civil de Cuantía Mayor de Toluca, México,
Lic. Lorenzo René Díaz Manjarrez.-Rúbrica.-Fecha del acuerdo
que ordena el edicto: dos de febrero de dos mil once.-Nombre,
cargo y firma del funcionario que emite el acuerdo del que se
deriva el contenido del edicto.-Juez Tercero Civil de Cuantía
Mayor de Toluca, México, Lic. Lorenzo René Diaz Manjarrez.-
Rúbrica.

607.-14, 23 febrero y 7 marzo.
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.

EDICTO

FRANCISCO PIÑA ORTEGA y OLGA ANGELICA REYES
ESPARZA DE PIÑA.
EMPLAZAMIENTO.

Se hace de su conocimiento que MA. ESTELA GUZMAN
DURAN, demanda en la Vía Ordinaria Civil, (otorgamiento y firma
de escritura) en el expediente 1231/2010, las siguientes
prestaciones: A) El otorgamiento y firma de escritura respecto del
inmueble ubicado en la casa habitación tipo dúplex, marcada con
el número 216 o derecha, de la calle Paricutin, y terreno que
ocupa, lote número 24, de la manzana 136, del Fraccionamiento
Ciudad Azteca, Tercera Sección (también conocida como La
Florida), ubicada en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado
de México. B) Como consecuencia de la prestación anterior, se
condene a los demandados FRANCISCO PIÑA ORTEGA y
OLGA ANGELICA REYES ESPARZA DE PIÑA a acudir a firmar
la escritura correspondiente ante el Fedatario Público que se
designe en su momento y para el caso de negarse, su señoría se
sirva firmar en su rebeldía. C).- El pago de los gastos y costas
que se originen con motivo del presente juicio. Comunicándole
que se le concede el término de treinta días, a fin de que
produzca su contestación a la demanda, contados a partir del
siguiente al en que surta efectos la última publicación del
presente edicto, si pasado este término no comparece por sí, por
apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio
en su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones aún
las de carácter personal en términos de lo dispuesto por el
artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles.

Publíquese por tres veces con intervalos de siete en siete
días cada uno en la GACETA DEL GOBIERNO, periódico de
mayor circulación en el Municipio, en el Boletín Judicial y en la
puerta de éste Tribunal.-Doy fe.-Dado en Ecatepec de Morelos,
México, veinticuatro de enero de dos mil once.-Validación: Fecha
del acuerdo que ordenó la publicación: 18 enero 2011.-Secretario,
Lic. Leticia Rodríguez Vázquez.-Rúbrica.

597.-14, 23 febrero y 7 marzo.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE CUANTIA MENOR
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

En el expediente marcado con el número 1000/2009,
relativo al Juicio Ordinario Mercantil, promovido por VICTOR
SERGIO GUTIERREZ MOLINA, en contra de RADAMES
VARGAS ORTEGA, en cumplimiento a lo ordenado por auto de
fecha diez de septiembre de dos mil diez, en cumplimiento a lo
establecido por los artículos 1070 del Código de Comercio, y del
artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, de
aplicaciones supletoria a la legislación mercantil, y toda vez que
como obra en autos, no ha sido posible la localización del
demandado, emplácese a RADAMES VARGAS ORTEGA, por
medio de edictos, y hágase saber que: el actor VICTOR SERGIO
GUTIERREZ MOLINA, le demanda el pago de la cantidad de
$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), como suerte principal, por concepto de La
suscripción de un pagaré en fecha veintitrés de junio de dos mil
diez, así como el pago de intereses moratorios, a razón del 10%
mensual, y el pago de gastos y costas.

Publíquense los edictos por tres veces de ocho en ocho
días en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
México, así como en el periódico de circulación del Estado de
México, para que dentro del término de treinta días contados a
partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última
publicación, comparezcan ante este Juzgado a dar contestación a
la demanda instaurada en su contra, por sí, por apoderado o por
gestor que pueda representarla, con el apercibimiento que de no
hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores
notificaciones por medio de lista que se fija en la tabla de avisos
de este Juzgada-Dado en la Ciudad de Toluca, México, a los
catorce días del mes de diciembre de dos mil diez.-Doy fe.-
Secretario, Lic. Josefina Hernández Ramírez.-Rúbrica.

571.-11, 23 febrero y 8 marzo.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE EL ORO DE HIDALGO

EDICTO

En los autos del expediente 334/2010, relativo al Juicio de
Usucapión, promovido por MARCELA IBAÑEZ NUÑEZ, en contra
de ELISEO NUÑEZ CHAPARRO, respecto del bien inmueble
ubicado en calle Zaragoza número 6, Colonia Centro en el
Municipio de Temascalcingo, México, se ordena el
"emplazamiento", al demandado ELISEO NUÑEZ CHAPARRO,
por medio de edictos, con fundamento en el artículo 1.181 del
Código de Procedimientos Civiles, mismo que deberán publicarse
por tres (03) veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial
GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor circulación y en el
Boletín Judicial, a efecto de que dentro del plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de la última publicación
comparezca a este Juzgado a dar contestación a la demanda
entablada en su contra y oponga las excepciones que tuviere con
el apercibimiento que si no comparece por sí, por apoderado o
gestor que pueda representarlo, se seguirá el Juicio en rebeldía,
asimismo, se le previene para que señale domicilio en esta
Ciudad para oír y recibir notificaciones apercibiéndole que de no
hacerlo las subsecuentes aún las de carácter personal se le
harán por lista que se fija en la tabla de avisos de este Juzgado
en términos del artículo 1.170 del Código Procesal en consulta,
relación de la demandada, prestaciones: a).- Se declare en
sentencia definitiva que he adquirido la propiedad del predio. B).-
Ejecutoriada dicha sentencia, se pongan a disposición del Notario
Público los autos del presente Juicio, con el fin de que se sirva
protocolizar en escritura pública, hasta su inscripción en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito
Judicial. Relación de hechos. Con fecha seis de junio del año dos
mil 2000 mediante contrato privado de compraventa, me
trasmitieron la propiedad del inmueble ubicado en calle Zaragoza,
número 6, Colonia Centro en el Municipio de Temascalcingo,
Estado de México, mismo que tiene las medidas y colindancias
siguientes: norte: 11.25 metros linda con arroyo de San Pedro,
sur: 12.50 metros linda con calle Zaragoza, oriente: 30.70 metros
y linda con José Ruiz Villa, poniente: 30.70 metros y linda con
Taurino Chaparro Ziñiga, con una superficie total de 364.00
metros cuadrados. Dicha compraventa fue por la cantidad de
100.000.00 CIEN MIL PESOS, con motivo de la compraventa, en
fecha 30 de septiembre del año 2005, realicé mi traslado de
dominio, el inmueble de referencia se encuentra inscrito en el
Registro Público de la Propiedad de El Oro Dado en el Juzgado
Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de El Oro,
Estado de México, a los tres (03) días del mes de febrero del dos
mil once 2011.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. Maric
Gerardo García Sánchez: Rúbrica.

595.-14, 23 febrero y 7 marzo.
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO

EDICTO

A QUIEN PUDIERA INTERESAR:

Se hace saber que en el expediente número 126/2011,
GREGORIO y CARMEN MATILDE DE APELLIDOS MERCADO
FLORES, promueve PROCESO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto del terreno
denominado "El Salto Grande", ubicado en la Avenida Isidro
Fabela Sur, sin número en Atlacomukx), México, con las
siguientes medidas y colindancias: al norte: catorce líneas 17.87
metros con Ofelia Villegas García; 11.03 metros con Sergio
Manuel Cruz López; 8.50 metros con Amelia Amparo Mercado
Martínez; 8.51 metros con Beatriz Alicia Mercado Martínez; 10.67
metros con José Mercado Martínez; 11.98 metros con Edith
Arzate Lovera; 2.76 metros, 16.89 metros, 1.67 metros con Daniel
Cruz Nieto; 18.44 metros y 1.66 metros con María Josefina
Estrada Aldama; 9.17 metros, 8.24 metros y 4.98 metros con Julia
Pérez Miranda; al sur: cinco líneas 39.07 metros, 23.60 metros,
con Dolores Sánchez de la Cruz; 11.68 metros, 6.00 metros con
Alicia Lorenzo Cruz; 6.71 metros con Celia Sánchez de la Cruz; al
oriente: once líneas 10.63 metros con callejón Emiliano Zapata,
18.73 metros con Daniel Cruz Nieto; 7.29 metros, 11.58 metros,
23.38 metros, 32.55 metros con calle Miguel Hidalgo, 11.12
metros, 12.15 metros con Celia Sánchez de la Cruz; 14.50 metros
con Silvia García Sánchez; 2.33 metros con Andador y 12.56
metros con Rogelio Cruz Martínez; y al poniente: cinco líneas
3.57 metros, 66.26 metros con Avenida Isidro Fabela; 37.34
metros con Ofelia Villegas García, 42.03 metros con María del
Carmen Espinosa García y 12.54 metros con María Josefina
Estrada Aldama, con una superficie total de: 11,048.28 (once mil
cuarenta y ocho metros cuadrados con veintiocho centímetros).

La Ciudadana Juez por auto de techa ocho de febrero de
dos mil once, admitió la solicitud promovida y ordenó publicar el
presente en la GACETA DEL GOBIERNO y en el periódico de
mayor circulación que se edite en la Ciudad de Toluca, Estado de
México, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días,
llamando por este conducto a cualquier interesado de dicho
inmueble para que comparezca a deducirlo conforme a derecho.-
Atlacomulco, México, quince de febrero de dos mil once.-Doy fe.-
Secretario de Acuerdos, Licenciada julia Martínez García.-
Rúbrica.

676.-18 y 23 febrero.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTO

En los autos del expediente 1569/05, relativos al Juicio
Ejecutivo Mercantil, p omovido por AUTOFINANCIAMIENTO RAL
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de
HERMILO ENRIQUE SOSA MONROY, GUDELIA BARRITA
RAMIREZ, BALTAZAR ARMANDO CALZADA SOSA,
GREGORIO DANIEL CAMPERO DE LA O y DANIEL IVANHOV
CAMPERO RAMIREZ, se señalaron las doce horas del día diez
de marzo del año dos mil once, para que tenga verificativo la
primera almoneda de remate del bien inmueble motivo de la
presente litis, ubicado en la calle de Emiliano Zapata sin número,
edificio F-7, departamento 302, Unidad Habitacional INFONAVIT
Coacalco, Estado de México, sirviendo como postura legal para el
remate el valor fijado por la cantidad de $304,000.00
(TRESCIENTOS CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.).

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en
el Boletín Judicial, así como en la tabla de avisos de este

Juzgado y en el Juzgado del lugar donde se encuentra ubicado el
inmueble a rematar. Se expide el presente a los nueve días del
mes de febrero del año dos mil once.-Doy fe.-Primer Secretario,
Lic. Blanca Estela López Millán.-Rúbrica.-Auto que ordena la
publicación de edictos veintinueve de noviembre del año dos mil
diez, expedido por la Licenciada Blanca Estela López Millán,
Primer Secretaria-Rúbrica.

193-A1.-18, 23 y 28 febrero.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 2383/1992.
PRIMERA SECRETARIA.
SE CONVOCAN POSTORES.

MIGUEL PEREZ VARGAS, promueve Juicio Ejecutivo
Mercantil, en contra de FERNANDO GRANILLO ROMERO, el
Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Ecatepec de
Morelos, México, Licenciado SALOME CORONA QUINTERO,
señaló las diez horas del día dieciséis de marzo del año dos mil
once, para la celebración de la primera almoneda de remate
respecto del cincuenta por ciento del inmueble embargado en
autos, por ser propiedad del demandado, ubicado en: lote 2,
manzana A, régimen 6, edificio 24 UM, departamento 302,
Colonia San Pablo Tultepec, Estado de México, el cual cuenta
con las siguientes características. Se trata de un departamento
habitacional en régimen condominal que cuenta con dos niveles,
un garaje, sala comedor, cocina, un baño completo y un medio
baño, tres recámaras, un patio de servicio y una escalera vertical.
Convocándose a postores, haciéndoles saber que será postura
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma de
$157,500.00 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad resultante de la
parte alícuota que le corresponde al demandado en total del valor
del inmueble secuestrado en el presente asunto, apercibiendo a
los postores que para el caso de que su postura sea en efectivo
lo deberán hacer mediante billete de depósito a nombre de este
Juzgado. Cítese personalmente a los demandados para que
comparezcan a la almoneda de referencia a deducir sus
derechos.

Publíquese por tres veces dentro de nueve días en la
GACETA DEL GOBIERNO periódico de mayor circulación y tabla
de avisos de este Juzgado, debiendo mediar un término no menor
de siete días, entre la publicación y la almoneda que se llevará en
forma pública en el local de este Juzgado.-Ecatepec de Morelos,
nueve de febrero del año dos mil once.-Primer Secretario, Lic.
María del Carmen León Valadez.-Rúbrica.-Fecha del acuerdo
donde se ordena la publicación veintiséis de enero del dos mil
once: Primer Secretario, Lic. María del Carmen León Valadez.-
Rúbrica.

193-Al.-18, 23 y 28 febrero.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CUAUTITLAN

EDICTO

Que en los autos del expediente número 71/2011, relativo
al procedimiento judicial no contencioso (información de dominio),
promovido por ANA MARIA ROTH GONZALEZ en el que por
auto dictado en fecha treinta y uno de enero del dos mil once, se
ordenó publicar edictos con un extracto de la solicitud de
información de dominio, por dos veces con intervalos de dos días
por lo menos, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y
en un periódico de circulación diaria, para conocimiento de las
personas que se crean con mejor derecho, para el fin de que
comparezcan a deducirlo ante este Tribunal en términos de ley,
respecto de los siguientes hechos:

Que en fecha seis de septiembre del año dos mil uno,
celebró contrato privado de compraventa con el señor ANTONIO
LOPEZ SANJUANERO, respecto del predio ubicado en
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Boulevard Oriente sin número, Barrio de San Juan, Municipio de
Tultiñán, Estado de México, con una superficie de 189.00 m2. y
con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 18.90 metros
con María Guadalupe Martínez Ortiz; al sur: 18.90 metros con
Cecilio Ornelas Acosta; al oriente: 10.00 metros con Boulevard
Oriente, al poniente: 10.00 metros con Altagracia García Arenas,
ahora Francisco Arenas Velázquez.

Que a la fecha de la celebración del contrato de
compraventa le fue entregada la posesión del mencionado
inmueble que ha mantenido en calidad de dueña, en forma
pacífica, continua, pública y de buena fe.

Se expide para su publicación a los dos días del mes de
febrero del dos mil once: Primer Secretario de Acuerdos,
Licenciada Mary Carmen Flores Román.-Rúbrica.-Fecha del
acuerdo que ordena la publicación de edictos: 31 enero del 2011:
Primer Secretario de Acuerdos, Lic. Mary Carmen Flores Román:
Rúbrica.

194-Al .-18 y 23 febrero.

JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SECRETARIA "A".
EXPEDIENTE: 1613/2008.

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido
por BANCO NACIONAL DE MEXICO S.A. integrante del GRUPO
FINANCIERO BANAMEX, en contra de JOSE AMADOR
ROMERO MENDOZA. Exp. 1613/08, la C. Juez Vigésimo Quinto
de lo Civil de esta Ciudad, ordenó señalar las doce horas del día
siete de marzo del año en curso, para que tenga verificativo la
audiencia de remate en primera almoneda respecto del inmueble
hipotecado ubicado en el departamento número 8, del
Fraccionamiento Lomas Lindas, edificio 1, entrada B, vivienda
tipo A, del Régimen de Propiedad en condominio número 5,
manzana 61, calle Océano Pacífico, lote 3, Municipio de Atizapán
de Zaragoza, Estado de México, y es valor del inmueble la
cantidad de $297,000.00 M.N. (DOSCIENTOS NOVENTA Y
SIETE MIL 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad debiendo los licitadores
exhibir el 10% de esa cantidad.

Para su publicación por dos veces de siete en siete días,
debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y
entre la última y la fecha del remate igual término en los estrados
del Juzgado y sitios de costumbre así como en el periódico La
Crónica.-México, D.F., a 19 de enero del 2011.-El C. Secretario
de Acuerdos "A", Lic. Pedro Abel Mejía Contreras: Rúbrica.

166-A1:11 y 23 febrero.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO
En los autos del expediente número 60/2011, relativo al

Procedimiento Judicial no Contencioso, sobre información de
dominio que promueve ROBERTO CUELLAR RENDON, por
propio derecho, respecto del inmueble ubicado en el paraje
"Apilulco", perteneciente al poblado de Santiago Tlacotepec,
Municipio de Toluca, Estado de México, con las siguientes
meadas y colindancias: al norte: 25.35 metros con Ernesto
Delgado, al sur: 25.35 metros con Gloria Olvera Rojas y
servidumbre de paso de 4.00 metros de ancho, al oriente: 15.00
metros con Pedro Vallejo Ascencio, al poniente: 15.00 metros con
el señor Héctor Olvera Rojas, con una superficie total aproximada
de 380.25 metros cuadrados, mismo que adquirió mediante
contrato privado de compraventa de fecha dieciséis de diciembre
del año de mil novecientos noventa y nueve, de GLORIA
OLVERA ROJAS. El Juez del conocimiento ordenó su
publicación, por medio de edictos que se publicarán en la
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en un periódico local de
mayor circulación, por dos veces con intervalos de dos días,
haciéndose saber a quien se crea con igual o mejor derecho lo
deduzca conforme a la ley.-Se expide el presente en el Municipio
de Toluca, Estado de México, a los quince días del mes de
febrero del año dos mil once: Doy fe-Secretario de Acuerdos, Lic.
Eva María Martén Cruz García-Rúbrica.

675.-18 y 23 febrero.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
DISTRITO DE CUAUTITLAN

EDICTO

ARNULFO REYES MONTIEL, ha promovido por su
propio derecho bajo el número de expediente 71/2011,
procedimiento judicial no contencioso (información de dominio), a
fin de acreditar la posesión de pleno dominio de que he disfrutado
a la fecha, respecto del inmueble ubicado en el paraje
denominado San Juan Xocotla, sito en cerrada Jiquilpan, sin
número, lote setenta y uno, Barrio San Juan Xocotla, Municipio de
Tultepec, Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, con
las siguientes medidas y colindancias: al norte: en 11.00 metros y
linda con Eduardo Rodríguez Barrientos y Catalina León Badillo;
al sur: en 10.95 metros y linda con Rodolfo García Ortiz; al
oriente: en 9.87 metros y linda con cerrada Jiquilpan; al poniente:
9.87 metros y linda con Maribel Castro Cruz, con una superficie
total aproximada de: 108.85 metros cuadrados (ciento ocho punto
ochenta y cinco metros cuadrados). Al señalar que lo adquirió el
día veintisiete de enero del año mil novecientos noventa y tres,
mediante compraventa con el señor FEDERICO AGUILAR
VAZQUEZ, señalando que por el transcurso del tiempo las
medidas fueron modificadas quedando con las medidas antes
citadas y que lo he poseído de manera pública, pacífica, continua
y de buena fe y con ánimo de dominio.

Para su publicación por dos veces, con intervalos de por
lo menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México, y en el periódico "Diario
Amanecer de México y/o El Rapsoda y/u Ocho Columnas", para
conocimiento de las personas que se crean con mejor derecho,
comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en término de Ley.-
Se expiden a los nueve días del mes de febrero del año dos mil
once-Doy fe.-Cuautitlán, México, veintiséis de enero de dos mil
once: Primer Secretario de Acuerdos, Licenciado Francisco Javier
Calderón Quezada.-Rúbrica

684:18 y 23 febrero.
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE ZUMPANGO

EDICTO

MARIA MAGDALENA GARCIA JANDETTE, por su propio
derecho, bajo el expediente número 46/11, promueve ante este
Juzgado Procedimiento Judicial no Contencioso inmatriculación,
respecto de inmueble ubicado en Avenida Morelos, número
diecisiete, San Bartolo Cuautlalpan, Municipio de Zumpango,
Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 45.00 metros con Paula Rodríguez, al sur:
46.60 metros con Alfonso Casasola, al oriente: 16.50 metros con
Magdalena García y Privada, al poniente: 17.10 metros con Cirilo
Casasola, teniendo una superficie total de 796.86 metros
cuadrados.

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de
circulación diaria en esta Ciudad, por dos veces, con intervalos de
por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento
de las personas que se crean con mejor derecho y lo hagan valer
en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de
Zumpango, México, a los tres (3) días del mes febrero de dos mil
once (2011).-Doy fe: Secretario de Acuerdos, Lic. Carlos Esteva
Alvarado.-Rúbrica.-Validación del edicto Acuerdo de fecha
veintisiete (27) de enero de dos mil once (2011).-Funcionario:
Licenciado Carlos Esteva Alvarado, Secretario de Acuerdos.-
Firma.-Rúbrica.

190-A1.-18 y 23 febrero.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE IXTLAHUACA

DICTO

En los autos del expediente 186/2011, promovido por
ROSA MORALES REYES, relativo al Procedimiento Judicial no
Contencioso sobre información de dominio, respecto de un
inmueble ubicado en domicilio conocido San Miguel Enyege,
Ixtlahuaca, Estado de México, el cual adquirió mediante contrato
verbal de donación, el diez de marzo de mil novecientos ochenta
y cinco, el cual celebró con la señora AMBROCIA REYES
REBOLLO, inmueble que tiene las siguientes medidas y
colindancias: al norte: en dos líneas la primera de 5120 metros y
la segunda de 13.02 metros colinda con Juan Cayetano Sánchez,
Felipe Rebollo Morales, Marcelina Sánchez Martínez y Juan
Santiago Cayetano; al sur: en dos líneas la primera de 34.01
metros colinda con Leticia Morales Reyes y la segunda de 20.35
metros colinda con camino vecinal; al oriente: 39.92 metros
colinda con Sandra Gómez Morales; al poniente: en dos líneas la
primera de 39.15 metros colinda con camino vecinal y la segunda
de 11.83 metros colinda con Leticia Morales Reyes, con una
superficie total de 1,938.00 metros cuadrados.

El Juez del conocimiento ordenó la publicación de los
edictos correspondientes, por dos veces de dos en dos días en la
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en un periódico de mayor
circulación en esta Ciudad, haciendo saber a quienes se crean
con igual o mejor derecho sobre el inmueble descrito,
comparezcan a deducirlo en términos de ley. Dado en la Ciudad
de Ixtlahuaca, México, el quince de febrero de dos mil once.-Doy
fe.-En cumplimiento al auto de nueve de febrero de dos mil once.-
Autoriza y firma.-Secretaria Judicial, Licenciada Verónica Rojas
Becerril.-Rúbrica.

681-18 y 23 febrero.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE IXTLAHUACA

DICTO

En los autos del expediente 184/2011, promovido por
GLORIA MORALES REYES, relativo al Procedimiento Judicial no
Contencioso sobre información de dominio, respecto de un
inmueble ubicado en domicilio conocido San Miguel Enyege,

Ixtlahuaca, Estado de México, el cual adquirió mediante contrato
verbal de donación, el diez de marzo de mil novecientos noventa
y cinco, el cual celebró con la señora AMBROCIA REYES
REBOLLO, inmueble que tiene las siguientes medidas y
colindancias: al norte: en dos líneas la primera de 43.42 metros
colinda con Angela Morales Reyes, la segunda línea con 24.00
metros colinda con el camino; al sur: 71.97 metros colinda con
María Contreras; al oriente: 34.80 metros colinda con Antonia
Nava; al poniente: en dos líneas la primera de 21.97 metros
colinda con calle privada y la segunda línea de 14.16 metros y
colinda con Gloria Morales Reyes, con una superficie total de
1,821.00 metros cuadrados.

El Juez del conocimiento ordenó la publicación de los
edictos correspondientes, por dos veces de dos en dos días en la
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en un periódico de mayor
circulación en esta Ciudad, haciendo saber a quienes se crean
con igual o mejor derecho sobre el inmueble descrito,
comparezcan a deducirlo en términos de ley Dado en la Ciudad
de Ixtlahuaca, México, el quince de febrero de dos mil once.-Doy
fe.-En cumplimiento al auto de nueve de febrero de dos mil once.-
Autoriza y firma.-Secretaria Judicial, Licenciada Verónica Rojas
Becerril.-Rúbrica.

681-18 y 23 febrero.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE IXTLAHUACA

DICTO

En los autos del expediente 188/2011, promovido por
AGUSTIN MORALES REYES, relativo al Procedimiento Judicial
no Contencioso sobre información de dominio, respecto de un
inmueble ubicado en domicilio conocido San Miguel Enyege,
Ixtlahuaca, Estado de México, el cual adquirió mediante contrato
verbal de donación, el diez de marzo de mil novecientos ochenta
y cinco, el cual celebró con la señora AMBROCIA REYES
REBOLLO, inmueble que tiene las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 58.19 metros colinda con calle privada; al
sur: en dos líneas la primera con 30.00 metros colinda con María
Teresa Morales Reyes, y la segunda con 25.91 metros colinda
con camino vecinal; al oriente: 45.55 metros colinda con el
camino vecinal; al poniente: en dos líneas la primera de 15.38
metros colinda con Gumercindo Morales Reyes y la segunda de
30.00 metros colinda con María Teresa Morales Reyes, con una
superficie total de 1,655.00 metros cuadrados.

El Juez del conocimiento ordenó la publicación de los
edictos correspondientes, por dos veces de dos en dos días en la
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en un periódico de mayor
circulación en esta Ciudad, haciendo saber a quienes se crean
con igual o mejor derecho sobre el inmueble descrito,
comparezcan a deducirlo en términos de ley. Dado en la Ciudad
de Ixtlahuaca, México, el quince de febrero de dos mi! once.-Doy
fe.-En cumplimiento al auto de nueve de febrero de dos mil once.-
Autoriza y firma-Secretaria Judicial, Licenciada Verónica Rojas
Becerril.-Rúbrica.

683.-18 y 23 febrero.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE IXTLAHUACA

DICTO

En los autos del expediente 183/2011, relativo al
Procedimiento Judicial no Contencioso sobre información de
Dominio, promovido por ANGELA MORALES REYES, respecto
del inmueble ubicado en la Comunidad de San Miguel Enyege,
Municipio de Ixtlahuaca, Estado de México, con una superficie
total de 1,821.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 34.46 metros colindando con Gumercindo
Morales Reyes; al sur: 43.42 metros colinda con Gloria Morales
Reyes; al oriente: 47.80 metros colinda con Antonia Nava; al
poniente: 46.71 metros colinda con calle privada.
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El Lic. Abraham Heriberto Dueñas Montes, Juez Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, México,
mediante proveído de veinticinco de fecha nueve de febrero de
dos mil once, ordenó la publicación de los edictos
correspondientes por dos veces con intervalos de por lo menos
dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México,
y en otro periódico de circulación diaria en esta Ciudad, haciendo
saber a quienes se crean con igual o mejor derecho sobre el
inmueble descrito, comparezcan a deducirlo en términos de ley.
Dado en la Ciudad de Ixtlahuaca, México, a los tres días del mes
de febrero del dos mil once.-Doy fe.-Secretario del Juzgado Civil
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, Lic. Ma.
Guadalupe de la Rosa Espinoza.-En cumplimiento al auto de
fecha nueve de febrero de dos mil once: Secretario del Juzgado
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, Lic.
Ma. Guadalupe de la Rosa Espinoza.-Rúbrica.

683.-18 y 23 febrero.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE IXTLAHUACA

DICTO

En los autos del expediente 189/2011, relativo al
Procedimiento Judicial no Contencioso sobre información de
Dominio, promovido por SANDRA GOMEZ MORALES y JOSUE
OSVALDO GARDUÑO SANCHEZ, respecto del inmueble
ubicado en la Comunidad de San Miguel Enyege, Municipio de
Ixtlahuaca, Estado de México, con una superficie total de
1,938.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: al norte: en dos líneas la primera 11.95 metros, la
segunda 32.10 metros y colinda con Juan Cayetano Sánchez,
Felipe Rebollo Morales, Marcelina Sánchez Martínez y Juan
Santiago Cayetano; al sur: 44.68 metros colinda con camino
vecinal; al oriente: 45.43 metros colinda con Agustín Morales
Reyes; al poniente: 39.92 metros colinda con Rosa Morales
Reyes.

El Lic. Abraham Heriberto Dueñas Montes, Juez Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, México,
mediante proveído de veinticinco de fecha nueve de febrero de
dos mil once, ordenó la publicación de los edictos
correspondientes por dos veces con intervalos de por lo menos
dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México,
y en otro periódico de circulación diaria en esta Ciudad, haciendo
saber a quienes se crean con igual o mejor derecho sobre el
inmueble descrito, comparezcan a deducirlo en términos de ley.
Dado en la Ciudad de Ixtlahuaca, México, a los tres días del mes
de febrero del dos mil once.-Doy fe.-Secretario del Juzgado Civil
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, Lic. Ma.
Guadalupe de la Rosa Espinoza.-En cumplimiento al auto de
fecha nueve de febrero de dos mil once.-Secretario del Juzgado
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, Lic.
Ma. Guadalupe de la Rosa Espinoza.-Rúbrica.

683.-18 y 23 febrero.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE IXTLAHUACA

DICTO

En los autos del expediente 185/2011, relativo al
Procedimiento Judicial no Contencioso sobre información de
Dominio, promovido por LETICIA MORALES REYES, respecto
del inmueble ubicado en la Comunidad de San Miguel Enyege,
Municipio de Ixtlahuaca, Estado de México, con una superficie
total de 1,938.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 34.01 metros colindando con Rosa Morales
Reyes; al sur: 19.37 metros colinda con María Guadalupe
Morales Reyes; al oriente: 70.83 metros colinda con calle privada;
al poniente: 75.85 metros colinda con Antonia Nava.

El Lic. Abraham Heriberto Dueñas Montes, Juez Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, México,
mediante proveído de veinticinco de fecha nueve de febrero de
dos mil once, ordenó la publicación de los edictos

correspondientes por dos veces con intervalos de por lo menos
dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México,
y en otro periódico de circulación diaria en esta Ciudad, haciendo
saber a quienes se crean con igual o mejor derecho sobre el
inmueble descrito, comparezcan a deducirlo en términos de ley.
Dado en la Ciudad de Ixtlahuaca, México, a los tres días del mes
de febrero del dos mil once.-Doy fe.-Secretario del Juzgado Civil
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, Lic. Ma.
Guadalupe de la Rosa Espinoza.-En cumplimiento al auto de
fecha nueve de febrero de dos mil once.-Secretario del Juzgado
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, Lic.
Ma. Guadalupe de la Rosa Espinoza.-Rúbrica.

681-18 y 23 febrero.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE IXTLAHUACA

DICTO

En los autos del expediente 187/2011, relativo al
Procedimiento Judicial no Contencioso sobre información de
Dominio, promovido por AGUSTIN MORALES REYES, respecto
del inmueble ubicado en la Comunidad de San Miguel Enyege,
Municipio de Ixtlahuaca, Estado de México, con una superficie
total de 1,938.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 42.00 metros colindando con Juan
Cayetano Sánchez, Felipe Rebollo Morales, Marcelina Sánchez
Martínez y Juan Santiago Cayetano; al sur: 42.30 metros colinda
con camino vecinal; al oriente: 46.55 metros colinda con calle sin
nombre; al poniente: 45.43 metros colinda con Sandra Gómez
Morales.

El Lic. Abraham Heriberto Dueñas Montes, Juez Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, México,
mediante proveído de veinticinco de fecha nueve de febrero de
dos mil once, ordenó la publicación de los edictos
correspondientes por dos veces con intervalos de por lo menos
dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México,
y en otro periódico de circulación diaria en esta Ciudad, haciendo
saber a quienes se crean con igual o mejor derecho sobre el
inmueble descrito, comparezcan a deducirlo en términos de ley.
Dado en la Ciudad de Ixtlahuaca, México, a los tres días del mes
de febrero del dos mil once: Doy fe: Secretario del Juzgado Civil
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, Lic. Ma.
Guadalupe de la Rosa Espinoza.-En cumplimiento al auto de
fecha nueve de febrero de dos mil once: Secretario del Juzgado
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, Lic.
Ma. Guadalupe de la Rosa Espinoza.-Rúbrica.

683.-18 y 23 febrero.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE

DICTO

En fecha catorce de enero de dos mil once, en el
expediente marcado con el número 1263/2010, relativo al
Procedimiento Judicial no Contencioso diligencia de información
de dominio, promovido por MELITON BERNAL HERNANDEZ,
respecto del inmueble que se encuentra ubicado en la calle
Benito Juárez número 448-B, San Antonio la Isla, México,
perteneciente al Distrito Judicial de Tenango del Valle, Estado de
México, cuyas medidas y colindancias actuales son: al norte:
nueve metros colinda con calle Benito Juárez; al sur: nueve
metros colinda con el señor Ricardo Hinojosa; al oriente: sesenta
y ocho metros veintitrés centímetros colinda con Ignacio Anzaldo;
y al poniente: 68.23 metros sesenta y ocho metros con veintitrés
centímetros colinda con Prisciliano Castro Flores, actualmente su
sucesión el predio cuenta con una superficie total aproximada de
614.07 metros cuadrados.

El Juez Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial
de Tenango del Valle, México, admite la solicitud en la vía y forma
propuesta y ordenó la publicación de los edictos correspondientes
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y otro de
circulación diaria, por dos veces con intervalos de por lo menos
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dos días, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor
derecho sobre el inmueble objeto de las presentes diligencias a
fin de que comparezcan a deducirlo en términos de ley. Se expide
en Tenango del Valle, Estado de México, febrero uno del año dos
mil once: En cumplimiento al auto de fecha quince de diciembre
de dos mil diez se ordena la publicación de los edictos: Primer
Secretario de Acuerdos, Lic. Anita Escobedo Ruiz: Rúbrica.

689,18 y 23 febrero.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TENANCINGO

EDICTO

En el expediente número 88/2011, radicado en el Juzgado
Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Tenancingo, México; promovido por MERCED ROLDAN
PEÑALOZA, se tramita en la vía de Procedimiento Judicial no
Contencioso, información de dominio, respecto del predio ubicado
en Tepetzingo, Municipio de Ocuilan, Distrito de Tenancingo,
México, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: al norte:
98.30 metros (noventa y ocho metros con treinta centímetros) y
colinda con propiedad del C. Angel Torres Perete; al sur: 89.00
metros (ochenta y nueve metros) y colinda con C. Everardo
López y Juan López, al oriente: 62.20 metros (sesenta y dos
metros con veinte centímetros) y colinda con los CC. Luis
Peñaloza y Onésimo Reynoso, y al poniente: 62.50 metros
(sesenta y dos metros con cincuenta centímetros) y colinda con el
C. Faustino Peñaloza Aliene. Cuenta con una superficie de: 5,827
metros cuadrados y clave catastral 062 01 260 25, mediante
resolución judicial solicita, se le declare propietario de dicho bien
en virtud de las razones que hace valer; y que por proveído de
ocho de febrero del dos mil once, se admitieron las presentes
diligencias en la vía y forma propuestas, y se ordenó, darle la
intervención que legalmente le corresponde al Ciudadano Agente
del Ministerio Público adscrito a éste Juzgado para que haga
valer lo que a su representación social competa y la expedición
de los edictos correspondientes para su publicación, por dos
veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico
Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de
circulación diaria, para que quien se sienta con mejor o igual
derecho lo deduzca en términos de ley.-Tenancingo, México,
Febrero once del año dos mil once: Secretario de Acuerdos, Lic.
Nadia Jiménez Castañeda-Rúbrica.

669.-18 y 23 febrero.

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y
GENERALES

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE OTUMBA

EDICTOS

Exp.	 159/42/2010,	 ALBERTO	 HERNANDEZ
COTONIETO, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble denominado "Texalpa", ubicado en	 el pueblo de
Cuautlacingo, Municipio y Distrito de Otumba, Edo. de México,
mide y linda: al norte: 134.00 m y linda con Juan Hernández, al
sur: 130.00 m y linda :oil Manuel Hernández, al oriente: 50.50 m
y linda con Emilia Badillo, al poniente: 52.10 m y linda con
Guillermo Cotonieto. Con una superficie de 7,026.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Otumba, Méx., a 4 de noviembre de 2010.-C. Registrador de la
Propiedad y del Comercio de este Distrito de Otumba, Estado de
México, Lic. Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica.

688718, 23 y 28 febrero.

Exp. 1632/26/2010, JESUS SERNA MEDINA, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble denominado
"Xacahuaca", ubicado dentro del perímetro de San Jerónimo

Xonacahuacan, Municipio de Tecámac, Distrito de Otumba, Edo.
de México, mide y linda: al norte: 37.70 m y linda con barranca,
actualmente con camino, al sur: 37.71 m y linda con camino, al
oriente: 108.94 m y linda con propiedad de Félix Ramos, al
poniente: 184.94 m y linda con propiedad de Víctor Buendía. Con
una superficie de 4,851.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Otumba, Méx., a 09 de febrero de 2011.-C. Registrador de la
Propiedad y del Comercio de este Distrito de Otumba, Estado de
México, Lic. Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica.

688:18, 23 y 28 febrero.

Exp. 305/40/2010, NICASIA CASIANO MADRID,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
denominado 'Tepehuixco", ubicado en límites de Temascalapa,
Municipio de Tecámac, Distrito de Otumba, Edo. de México, mide
y linda: al norte: 60.00 m y linda con Ricardo Sánchez Esquivel, al
sur: 60.00 m y linda con Clemente López Salas al oriente: 82.00
m y linda con Agustín Sánchez Cano, al poniente: 84.00 m y linda
con Ricardo Sánchez Esquivel. Con una superficie de 4,890.00
m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo:
Otumba, Méx., a 7 de enero de 2011.-C. Registrador de la
Propiedad y del Comercio de este Distrito de Otumba, Estado de
México, Lic. Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica.

688.-18, 23 y 28 febrero.

Exp. 1631/25/2010, JESUS SERNA MEDINA, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble denominado
"Magueyal", ubicado dentro del perímetro de San Jerónimo
Xonacahuacán, Municipio de Tecámac, Distrito de Otumba, Edo.
de México, mide y linda: al norte: 38.54 m y linda con una
barranca, actualmente con camino, al sur: 36.88 m y linda con un
camino, al oriente: 104.75 m y linda con Guillermo Martínez, al
poniente: 124.86 m y linda con propiedad de Félix Ramos. Con
una superficie de 4,329.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Otumba, Méx., a 09 de febrero de 2011.-C. Registrador de la
Propiedad y del Comercio de este Distrito de Otumba, Estado de
México, Lic. Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica.

688.-18, 23 y 28 febrero.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

Exp. 97949/866/2011, Los CC. BERNADINO FERMIN
COLIN VELAZQUEZ y CARLOS COLIN ARIAS, promueven
inmatriculación administrativa, sobre un inmueble ubicado en: la
carretera Toluca-Atlacomulco kilómetro 8.5, Colonia Aviación
Autopan, Municipio de Toluca, Distrito Judicial de Toluca, el cual
mide y linda: al norte en ocho líneas partiendo de poniente a
oriente, la primera de 5.95 cinco metros con noventa y cinco
centímetros; la segunda de 1.76 un metro con setenta y seis
centímetros; la tercera de 19.91 diecinueve metros con noventa y
un centímetros; la cuarta de 18.45 dieciocho metros con cuarenta
y cinco centímetros; la quinta de 24.34 veinticuatro metros con
treinta y cuatro centímetros; la sexta de 87.11 ochenta y siete
metros con once centímetros; la séptima de 23.02 veintitrés
metros con dos centímetros, y la octava de 7.50 siete metros con
cincuenta centímetros; todas colindan con el Sr. Baltazar Arias
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Colín, al sur: en quince líneas partiendo de poniente a oriente, la
primera de 14.83 catorce metros con ochenta y tres centímetros;
la segunda de 9.99 nueve metros con noventa y nueve
centímetros; la tercera de 6.01 seis metros con un centímetro; la
cuarta de 5.15 cinco metros con quince centímetros; la quinta de
13.36 trece metros con treinta y seis centímetros; la sexta de 9.80
nueve metros con ochenta centímetros; la séptima de 9.64 nueve
metros con sesenta y cuatro centímetros; la octava de 8.15 ocho
metros con quince centímetros; la novena de 4.49 cuatro metros
con cuarenta y nueve centímetros; la décima de 23.30 veintitrés
metros con treinta centímetros; la décima primera de 58.30
cincuenta y ocho metros con treinta centímetros; la décima
segunda de 2.04 dos metros con cuatro centímetros; la décima
tercera de 19.58 diecinueve metros con cincuenta y ocho
centímetros; la décima cuarta de 14.23 catorce metros con
veintitrés centímetros; y la décima quinta de 7.62 siete metros con
sesenta y dos centímetros; las cuales colindan con los señores
Jesús Padilla González y Raúl Espejel Ugalde, respectivamente,
al oriente: en siete líneas, partiendo de norte a sur, la primera de
27.50 veintisiete metros con cincuenta centímetros; la segunda de
21.55 veintiún metros con cincuenta y cinco centímetros; la
tercera de 20.91 veinte metros con noventa y un centímetros; la
cuarta de 4.49 cuatro metros con cuarenta y nueve centímetros;
la quinta de 6.08 seis metros con ocho centímetros; la sexta de
34.01 treinta y cuatro metros con un centímetro y la séptima de
5.76 cinco metros con setenta y seis centímetros, todas colindan
con Raúl Espejel Ugalde, al poniente . en doce líneas partiendo de
norte a sur; la primera de 2.68 dos metros con sesenta y ocho
centímetros; la segunda de 3.62 tres metros con sesenta y dos
centímetros; la tercera de 6.16 seis metros con dieciséis
centímetros; la cuarta de 175.19 ciento setenta y cinco metros
con diecinueve centímetros; la quinta de 6.47 seis metros con
cuarenta y siete centímetros; la sexta de 24.40 veinticuatro
metros con cuarenta centímetros; la séptima de 5.75 cinco metros
con setenta y cinco centímetros; la octava de 16.79 dieciséis
metros con setenta y nueve centímetros; la novena de 58.36
cincuenta y ocho metros con treinta y seis centímetros; líneas
estas que colindan con casco del Rancho de la Venta y con el Sr.
José Luis Padilla, respectivamente; la décima de 12.04 doce
metros con cuatro centímetros, misma que colindan con la
carretera Toluca-Atlacomulco y la décima primera de 30.65 treinta
metros con sesenta y cinco centímetros y la décima segunda de
9.43 nueve metros con cuarenta y tres centímetros, colinda con el
Sr. Jesús Padilla González, con una superficie de 39,571.67
(treinta y nueve mil quinientos setenta y un metros con sesenta y
siete centímetros).

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 11 de febrero del 2011.-C. Registrador, M. en
D. Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica.

673.-18, 23 y 28 febrero.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO

EDICTOS
Exp. 5011/2010, CLEMENTE ESTRADA ESTRADA,

inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en
camino Jacarandas sin número, en Ranchería Los Pelillos, del
Municipio de Valle de Bravo, Distrito de Valle de Bravo, que mide
y linda: al norte: 25.75 mts. colinda con Olga Chávez Garduño, al
sur: 18.80 mts. colinda con camino a Las Jacarandas y Carlos

Mejorana, al oriente: 57.00 mts. colinda con Victoria Almazán
Mujica, al poniente: 57.00 mts. colinda con Francisco García
Cardoso. Superficie aproximada de: 1,000.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo-Valle
de Bravo, México, a 28 de enero de 2011.-El C. Registrador, Lic.
Patricia Díaz Rangel.-Rúbrica.

692.-18, 23 y 28 febrero.

Exp. 5012/2010, VICTORIA ALMAZAN MUJICA,
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en
camino Jacarandas sin número, en Ranchería Los Pelillos, del
Municipio de Valle de Bravo, Distrito de Valle de Bravo, que mide
y linda: al norte: 65.00 mts. colinda con Francisco Cardoso, al sur:
57.00 mts. colinda con Clemente Estrada, al oriente: 17.60 mts.
colinda con camino a Las Jacarandas, al poniente: 20.50 mts.
colinda con Olga Chávez Garduño. Superficie aproximada de:
1,000.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo-Valle
de Bravo, México, a 28 de enero de 2011.-El C. Registrador, Lic.
Patricia Díaz Rangel.-Rúbrica.

692.-18, 23 y 28 febrero.

Exp. 5013/2010, YESENIA MENCHACA OSORIO,
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en
camino Tres Encinos sin número, en Ranchería Los Pelillos, del
Municipio de Valle de Bravo, Distrito de Valle de Bravo, que mide
y linda: al norte: 14.45 mts. colinda con Reyna Menchaca Osorio,
al sur: 10.95 mts. colinda con Teodoro, al oriente: en dos líneas
de 10.10 mts. y de 40.85 mts. colinda con camino, al poniente:
47.05 mts. colinda con Jorge Ballesteros. Superficie aproximada
de: 630.78 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle
de Bravo, México, a 28 de enero de 2011.-El C. Registrador, Lic.
Patricia Díaz Rangel.-Rúbrica.

692.-18, 23 y 28 febrero.

Exp. 5017/2010, ALONSO MENCHACA OSORIO,
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en
camino Tres Encinos sin número, en Ranchería Los Pelillos, del
Municipio de Valle de Bravo, Distrito de Valle de Bravo, que mide
y linda: al norte: 18.00 mts. colinda con camino, al sur: 18.50 mts.
colinda con Miguel Hernández Olivares, al oriente: 23.25 mts.
colinda con calle de acceso, al poniente: 8.90 mts. colinda con
Miguel Hernández Olivares. Superficie aproximada de: 254.56
metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo: Valle
de Bravo, México, a 28 de enero de 2011.-El C. Registrador, Lic.
Patricia Díaz Rangel.-Rúbrica.

692:18, 23 y 28 febrero.

Exp. 5025/2010, FACUNDO MENCHACA OSORIO,
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en
camino Tres Encinos sin número, en Ranchería Los Pelillos, del
Municipio de Valle de Bravo, Distrito de Valle de Bravo, que mide
y linda: al norte: 19.65 mts. colinda con Brenda Menchaca Osorio
al sur: 21.50 mts. colinda con Gerardo Mercado Rojas, al oriente:
23.70 mts. colinda con Samuel Cardoso Menchaca, al poniente:



Página 42 GACETA
[DEL O O ES Il !E /X NO 23 de febrero de 2011

en dos líneas de 8.45 mts. y 13.90 mts. colinda con Antonio
Medina Urrutia. Superficie aproximada de: 437.06 metros
cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle
de Bravo, México, a 28 de enero de 2011.-El C. Registrador, Lic.
Patricia Díaz Rangel.-Rúbrica.

692.-18, 23 y 28 febrero.

Exp. 5026/2010, CRUZ OSORIO SOLORZANO,
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en
camino Tres Encinos sin número, en Ranchería Los Pelillos, del
Municipio de Valle de Bravo, Distrito de Valle de Bravo, que mide
y linda: al norte: dos líneas: 20.50 mts. a camino Tres Encinos,
22.45 a calle de acceso, al sur: 25.30 mts. colinda con Brenda
Menchaca Osorio, al oriente: en dos líneas: 7.00 mts. 12.30 mts.
a calle de acceso, al poniente: 24.70 mts. colinda con Samuel
Cardoso Menchaca. Superficie aproximada de: 857.42 metros
cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle
de Bravo, México, a 28 de enero de 2011.-El C. Registrador, Lic.
Patricia Díaz Rangel.-Rúbrica.

692.-18, 23 y 28 febrero.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO

EDICTOS

Exp. 4996/2010, MERCEDES BONILLA COLIN,
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Av.
16 de Septiembre, en el Centro del Municipio de Amanalco,
Distrito de Valle de Bravo, que mide y linda: al norte: mide 26.45
m col. con José Arturo Bonilla Colín; al sur: mide 28.73 m col. con
Andrea Bonilla Colín; al oriente: mide 11.50 m coi. con Modesto
Martínez de la C.; al poniente: mide 11.50 m col. con Guillermo
Albino y Gpe. Lucas. Superficie aproximada de 308.00 metros
cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-Valle
de Bravo, México, a 28 de enero de 2011.-El C. Registrador, Lic.
Patricia Díaz Rangel.-Rúbrica.

692.-18, 23 y 28 febrero.

Exp. 5006/2010, JACINTO TOLENTINO BASILIO,
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en el
paraje denominado "Ndañio", de la Comunidad de San Lucas I
Sección, del Municipio de Amanalco, Distrito de Valle de Bravo,
que mide y linda: a l norte: mide 19.20 m col. con Marcelino
Tolentino Basilio; al sur: mide 15.50 m col. con carretera Toluca-
Valle de Bravo; al oriente: mide 24.50 m col. con Soledad Aguilar;
al poniente: mide 23.54 m col. con Manuela Tolentino Basilio.
Superficie aproximada de 417.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirla-Valle
de Bravo, México, a 28 de enero de 2011.-El C. Registrador, Lic.
Patricia Díaz Rangel.-Rúbrica.

692.-18, 23 y 28 febrero.

Exp. 5007/2010, ALFREDO VEGA JORDAN,
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en
Cabecera de Indígenas 1 1 C, del Municipio de Donato Guerra,

Distrito de Valle de Bravo, que mide y linda: al norte: 17.00 m con
Margarita Casimiro Valdez; al sur: 17.00 m con Mauro Alvarez
Urbina; al oriente: 30.00 m con Vicente Reyes Victoria; al
poniente: 30.00 m con privada sin nombre. Superficie aproximada
de 510.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirla-Valle
de Bravo, México, a 28 de enero de 2011.-El C. Registrador, Lic.
Patricia Díaz Rangel.-Rúbrica.

692.-18, 23 y 28 febrero.

Exp. 5009/2010, ABEL ESAU PEREZ AQUINO,
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle
Agustín Melgar No. 13, Loma Bonita, del Municipio de Santo
Tomás, Distrito de Valle de Bravo, que mide y linda: al norte:
13.00 m y linda con María Celia Domínguez Rebollar; al sur:
13.00 m y linda con Roberto Pérez Arroyo; al oriente: 10.00 m y
linda con calle Agustín Melgar; al poniente: 10.00 m y linda con
Roberto Pérez Arroyo. Superficie aproximada de 130.00 metros
cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-Valle
de Bravo, México, a 28 de enero de 2011.-El C. Registrador, Lic.
Patricia Díaz Rangel.-Rúbrica.

692.-18, 23 y 28 febrero.

Exp. 5008/2010, ROSA MARIA REBOLLAR ESTRADA,
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en San
Mateo Acatitlán, del Municipio de Valle de Bravo, Distrito de Valle
de Bravo, que mide y linda: al norte: 33.90 m colinda con Juan
Aguilar García; al sur: 3.00 m colinda con calle; al oriente: 79.00
m colinda con zanja de agua; al poniente: 72.00 m colinda con
calle privada. Superficie aproximada de 865.62 metros
cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirla-Valle
de Bravo, México, a 28 de enero de 2011.-El C. Registrador, Lic.
Patricia Díaz Rangel.-Rúbrica.

692.-18, 23 y 28 febrero.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTOS

Exp. 86332/757/2010, EL LIC. JAIME GUTIERREZ
CASAS, en su carácter de Director General de Recursos
Materiales de la Secretaría de Finanzas, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble denominado
Centro de Salud "San Cristóbal Tecolif, ubicado en calle Cerrada
Moctezuma No. 114, comunidad: San Cristóbal Tecolit, Municipio
de Zinacantepec, Distrito Judicial de Toluca, el cual mide y linda:
norte: en una línea de 22.00 metros con Cruz Hernández, sur: en
una línea de 22.00 metros con Juan Coyote Benumea, oriente: en
una línea de 26.60 metros con calle Cerrada Moctezuma,
poniente: en una línea de 26.60 metros con Juan Coyote
Benumea. Superficie de terreno: 585.00 m2. Superficie de
construcción: 105.31 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 28 de enero del 2011.-C. Registrador, M. en D.
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica.

619.-15, 18 y 23 febrero.
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Exp. 86342/758/2010, EL LIC. JAIME GUTIERREZ
CASAS, en su carácter de Director General de	 Recursos
Materiales de la Secretaría de Finanzas 	 promueve
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble denominado
Centro de Salud "Santa María del Monte", ubicado en calle
Magdalena s/n, Comunidad: Santa María del Monte, Municipio de
Zinacantepec, Distrito Judicial de Toluca, el cual mide y linda:
norte: en una línea de 42.50 metros con Justino Pote, sur: en una
línea de 42.75 metros con Escuela Secundaria "15 de
Septiembre", oriente: en una línea de 28.35 metros con Amador
Flores Barrios, poniente: en una línea de 29.40 metros con Pedro
González y privada La Magdalena. Superficie de terreno:
1,230.00 m2. Superficie de construcción: 457.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 18 de enero del 2011.-C. Registrador, M. en D.
Juan José Liblén Conzuelo.-Rúbrica.

619:15, 18 y 23 febrero.

Exp. 86344/760/2010, EL LIC. JAIME GUTIERREZ
CASAS, en su carácter de Director General de Recursos
Materiales de la Secretaría de Finanzas, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble denominado
Centro de Salud "Barrio México", ubicado en calle San Isidro s/n,
Comunidad: Santa María del Monte, Municipio de Zinacantepec,
Distrito Judicial de Toluca, el cual mide y linda: norte: en una línea
de 16.00 metros con calle 16 de Septiembre, sur: en una línea de
16.00 metros con Delegación, oriente: en una línea de 33.30
metros con calle San Isidro, poniente: en una línea de 33.30
metros con María Gilberta Esquivel Becerril. Superficie de
terreno: 533.00 m2. Superficie de construcción: 181.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 18 de enero del 2011.-C. Registrador, M. en D.
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica.

619.-15, 18 y 23 febrero.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTOS

Expediente: 95671/182/2010, 	 C. AMANDA GARCIA
JIMENEZ, promueve inmatriculación 	 administrativa, sobre el
terreno de calidad urbano, sin denominación, ubicado en calle
Juventino Rosas número 7, Colonia San Isidro La Paz, Primera
Sección, perteneciente a el Municipio de Nicolás, Estado de
México, mide y linda: al noreste: en 19.00 metros y colinda con
propiedad privada, al sureste: en 12.00 y colinda con Hermilo
Sampayo, al noroeste: 12.00 metros y colinda con calle Juventino
Rosas, al suroeste: en 19.00 metros y colinda con Beatriz
Martínez Bernán. Con una superficie de: 228.00 m2.

La C. Registradora, dio entrada a la promoción y ordenó
su publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.	 627.-15, 18 y 23 febrero.

Expediente: 91130/155/2010, C. ANTONIO AYALA
MORALES, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
terreno número 4, segunda cerrada de La Cruz de la Colonia San
Juan Ixhuatepec, Municipio de Tlalnepantla, Estado de México,
mide y linda: al norte: en 10.00 metros con Valentín Morales, al
sur: en 10.00 metros con Ricardo Morales, al oriente: en 10.00
metros con Privada Segunda Cerrada de La Cruz, al poniente: en
10.00 metros con Humberto, con una superficie de 100.00 m2.

La C. Registradora, dio entrada a la promoción y ordenó
su publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

Expediente: 92616/151/2010, C. DONATO CASTILLO
RODRIGUEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble marcado con el número once de la calle Principal,
Colonia San Lucas Patoni, Municipio de Tlalnepantla, Estado de
México, mide y linda: al norte: colinda con casa habitación 20.00
metros, al sur: colinda con casa habitación 20.00 metros, al
poniente: colinda con casa habitación en 10.00 metros, al oriente:
con calle Principal 10.00, con una superficie de 200.00 m2.

La C. Registradora, dio entrada a la promoción y ordenó
su publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

Expediente: 84042/120/2010, C. WENDY ROCIO OLMOS
TAPIA, promueve inmatriculación 	 administrativa, sobre el
inmueble ubicado en la Cerrada La Conchita sin número, Colonia
Benito Juárez Barrón, Segunda Sección, Municipio de Nicolas
Romero, Estado de México, mide y linda: al norte: con 6.50
metros y colinda con propiedad particular, al sur: con 6.20 metros
y colinda con Cerrada La Conchita, al oriente: 20.00 metros y
colinda con calle Margarita Maza, al poniente: con 20.00 metros y
colinda con propiedad particular, con una superficie de: 127.00
m2.

La C. Registradora, dio entrada a la promoción y ordenó
su publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.	 627.-15, 18 y 23 febrero.

Expediente: 84034/119/2010, C. DANIEL BARRIENTOS
HERNANDEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble que se encuentra ubicado en la Colonia San Isidro de la
Colmena, actualmente calle Alberto Balderas número 13, Colonia
San Isidro La Paz, Primera Sección, Municipio de Nicolás
Romero, Estado de México, mide y linda: al norte: en 15.00
metros y colinda con propiedad del señor Teódulo Rivera Vargas,
al sur: 15.00 metros y colinda con propiedad del señor Arturo
Orosco Mondragón, al oriente: 6.00 metros y colinda con
propiedad de Pablo Nestar y al poniente: 6.00 metros y colinda
con calle Alberto Balderas, con una superficie de 90.00 m2.

La C. Registradora, dio entrada a la promoción y ordenó
su publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.	 627.-15, 18 y 23 febrero.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE IXTLAHUACA

EDICTOS

Expediente:	 543/78/2010,	 GABRIELA	 REYES
GUTIERREZ, inmatriculación administrativa de terreno ubicado
en calle 19 de Marzo, No. 9, San José del Rincón Centro,
Municipio de San José del Rincón, Estado de México, con las
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siguientes medidas y colindancias: al norte: 13.50 metros, colinda
con Libramiento Mariposa Monarca; al sur: en 13.50 metros
colinda con calle 19 de Marzo; al oriente: en 40.00 metros colinda
con Salvador Marín Marín (actualmente con el Sr. Juan Perfecto
Posadas Guzmán); y al poniente: en 40.00 metros colinda con
Ana Isabel Reyes Gutiérrez, con superficie aproximadamente de
540.00 metros cuadrados.

La Registradora, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quien se crea con derecho, comparezca a deducirlo.-Ixtlahuaca,
México, a 29 de noviembre del 2010.-Registradora de la
Propiedad y del Comercio del Distrito de Ixtlahuaca, Estado de
México, M. en D. Rosalva Romero Salazar.-Rúbrica.

627:15, 18 y 23 febrero.

Expediente: 569/92/2010, ROSA MARIA LOPEZ
MENDOZA, promueve inmatriculación administrativa de terreno
ubicado en el poblado de Santa María Citendeje, Cuartel Centro,
s/n, Municipio de Jocotitlán, Estado de México, con las siguientes
medidas y colindancias: al norte: 18.80 metros, colinda con calle;
al sur: en 17.45 metros colinda con Isidro López Baltazar; al
oriente: en 16.37 metros colinda con Rogelio López Baltazar; y al
poniente: 16.47 metros eolinda con Roberto López Martínez, con
superficie aproximadamente de 297.53 metros cuadrados.

La Registradora, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quien se crea con derecho, comparezca a deducirlo.-Ixtlahuaca,
México, a 29 de noviembre del 2010.-Registradora de la
Propiedad y del Comercio del Distrito de Ixtlahuaca, Estado de
México, M. en D. Rosalva Romero Salazar.-Rúbrica.

627:15, 18 y 23 febrero.

Expediente: 570/93/2010, MARIA DE LA CONCEPCION
GARCIA HUITRON, promueve inmatriculación administrativa de
terreno ubicado en calle Rayón, s/n (actualmente calle Sor Juana
Inés de la Cruz, s/n), del Municipio de San Bartolo Morelos,
Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: al
norte: 13.80 metros, colinda con Francisco Mendieta; al sur: en
13.80 metros colinda con Abel Castillo; al oriente: en 14.00
metros colinda con Eligio Castillo (actualmente con José Abel
Castillo Rueda); y al poniente: 14.00 metros colinda con calle
Rayón (actualmente calle Sor Juana Inés de la Cruz), con
superficie de 193.0 metros cuadrados y superficie de construcción
de 69.00 metros cuadrados.

La Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quien se crea con derecho comparezca a deducirlo.-Ixtlahuaca,
Méx., a 29 de noviembre de 2010.-Registradora de la Propiedad y
del Comercio del Distrito de Ixtlahuaca, Estado de México, M. en
D. Rosalva Romero Salazar.-Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE CUAUTITLAN

EDICTO

Exp. 16993/196/10, JAVIER AVILES SANCHEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en la calle de Joaquín López Negrete s/n, Barrio Xaltipa,
en el poblado de San Mateo Ixtacalco, Municipio de Cuautitlán
Izcalli, Distrito Judicial de Cuautitlán. Superficie aproximada de:
62.69 metros cuadrados, mide y linda: al norte: 07.30 mts. con
José Alejandro Hernández Reyes, al sur: 06.53 mts. con calle
2da. cerrada de Joaquín López Negrete, al oriente: 9.10 mts. con
entrada particular, al poniente: 8.87 mts. con Florentino Reyes
Contreras.

La M. en D. Ma. de los Dolores M. Libién Avila,
Registrador de la Propiedad dio entrada a la promoción y ordenó
su publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Cuautitlán, México, a 02 de diciembre de 2010.-C. Registrador, M
en D. Ma. de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTOS

Expediente 97724/163/2010, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble tres "Acuerdo 004/042" de la Sexta Sesión
Extraordinaria de Cabildo, de fecha veinticinco de junio del 2010,
ubicado en calle Aguilas, Colonia Francisco I. Madero, Municipio
de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México,
mide y linda: al norte; mide 12.29 m y colinda con calle Aguilas; al
sur: mide 12.00 m y colinda con área de donación; al oriente:
mide 56.75 m y colinda con propiedad privada; al poniente: mide
54.09 m y colinda con propiedad privada. Con una superficie de
655.04 m2, el cual tiene un uso de área verde.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

Expediente 97734/165/2010, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble uno "Acuerdo 004/042" de la Sexta Sesión
Extraordinaria de Cabildo, de fecha veinticinco de junio del 2010,
ubicado en calle Xouitles, Colonia Granjas Guadalupe, Municipio
de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México,
mide y linda: al norte: mide en dos tramos de 27.18 m y 17.00 m y
colinda con lote comercial y lote número 55; al sur: mide 28.60 m
y 17.00 m y colinda con propiedad privada y lote 56; al oriente:
mide en tres tramos de 27.50 m, 15.00 m y 30.00 m y colinda con
lotes 53, 54 y 55, calle Xouitles y lotes 56, 57 y 58; al poniente:
mide 78.00 m y colinda con lotes 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y
45. Con una superficie de 2,300.00 m2, el cual tiene un uso de
Escuela Guillermo González Camarena.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

Expediente 97740/168/2010, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble seis "Acuerdo 001/038" de la Trigésima Tercera
Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha veintiséis de mayo del
2010, ubicado en carretera principal, Colonia Cahuacan,
Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla, Estado de
México, mide y linda: al norte: mide 65.02 m y colinda con
Escuela Primaria; al sur: mide en dos tramos de 52.50 m y 11.36
m y colinda con carretera principal y propiedad privada; al oriente:
mide 31.20 m y colinda con calle sin nombre; al poniente: mide en
dos tramos de 42.18 m y 07.65 m y colinda con propiedad
privada. Con una superficie de 2,058.83 m2, el cual tiene un uso
de Plaza Cívica.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
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a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez:
Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

Expediente 97743/169/2010, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble cinco "Acuerdo 001/038" de la Trigésima
Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha veintiséis de mayo
del 2010, ubicado en calle Miguel Hidalgo, Colonia Cahuacan,
Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla, Estado de
México, mide y linda: al norte: mide 42.10 m y colinda con calle
Miguel Hidalgo; al sur: mide 27.90 m y colinda con Guadalupe
Mercado Nieto; al oriente: mide 41.15 m y colinda con calle
principal a Cahuacan; al poniente: mide 31.44 m y colinda con
Federico Espinoza. Con una superficie de 1,117.10 m2, el cual
tiene un uso de Centro de Salud.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

Expediente 97744/170/2010, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble cuatro "Acuerdo 001/038" de la Trigésima
Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha veintiséis de mayo
del 2010, ubicado en calle a Lienzo Charro, Colonia Cahuacan,
Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla Estado de
México, mide y linda: al norte: mide en dos tramos de 14.30 m y
18.85 m y colinda con calle a Lienzo Charro; al sur: mide en dos
tramos de 06.40 m y 23.67 m y colinda con Fernando Robles
Jiménez y Pilar Jiménez Tinoco; al oriente: mide 16.85 m y
colinda con callejón sin nombre; al poniente: mide en tres tramos
de 00.50 m, 06.60 m y 00.70 m y colinda con calle a Lienzo
Charro y Fernando Robles Jiménez. Con una superficie de
376.16 m2, el cual tiene un uso de D.I.F.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez
Rúbrica.

627:15, 18 y 23 febrero.

Expediente 97746/171/2010, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble tres "Acuerdo 001/038" de la Trigésima Tercera
Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha veintiséis de mayo del
2010, ubicado en calle Ruiseñor s/n, Colonia Benito Juárez
Barrón, Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla,
Estado de México, mide y linda: al norte: mide 68.00 m y colinda
con Escuela Secundaria Técnica No. 165; al sur: mide en dos
tramos de 32.37 m y 10.17 m y colinda con calle Ruiseñor, al
oriente: mide 55.87 m y colinda con propiedad privada; al
poniente: mide 71.50 m y colinda con Escuela Técnica número
165. Con una superficie de 3,345.00, el cual tiene un uso de
Jardín de Niños "Juan Aldama".

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

Expediente 97747/172/2010, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble dos "Acuerdo 001/038" de la Trigésima Tercera
Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha veintiséis de mayo del
2010, ubicado en calle Monte de las Cruces, Col. Benito Juárez
Barrón, Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla,
Estado de México, mide y linda: al norte: mide en dos tramos de
82.62 m y 16.23 m y colinda con límite de restricción de barranca
de las Tinajas; al sur: mide en tres tramos de 18.00 m, 16.70 m y
51.35 m y colinda con Consultorio de Salubridad, con Biblioteca y
propiedad privada; al oriente: mide en tres tramos de 12.52 m,
16.91 m y 06.00 m y colinda con andador sin nombre, Consultorio
de Salubridad y Biblioteca; al poniente: mide 72.67 m y colinda
con calle Monte de las Cruces. Con una superficie de 3,776.84
m2, el cual tiene un uso de Telesecundaria.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez:
Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

Expediente 97748/173/2010, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble uno "Acuerdo 001/038" de la Trigésima Tercera
Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha veintiséis de mayo del
2010, ubicado en calle Ruiseñor, Colonia Benito Juárez Barrón,
Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla, Estado de
México, mide y linda: al norte: mide en dos tramos de 6.97 m y
18.70 m y colinda con propiedad privada; al sur: mide en dos
tramos de 68.00 m y 19.25 m y colinda con Jardín de Niños Juan
Aldama y calle Ruiseñor; al oriente: mide en tres tramos de 10.52
rn, 19.00 m y 71.50 m y colinda con propiedad privada y Jardín de
Niños Juan Aldama; al poniente: mide en dos tramos de 65.25 m
y 80.00 m y colinda con propiedad privada. Con una superficie de
5,655.00 m2, el cual tiene un uso de Escuela Secundaria Técnica
No. 165.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Naiváez.-
Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

Expediente 97749/174/2010, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble ocho "Acuerdo 004/042" de la Sexta Sesión
Extraordinaria de Cabildo, de fecha veinticinco de junio del 2010,
ubicado en calle Santa Catarina y calle sin nombre s/n, poblado
San Francisco Magu, Municipio de Nicolás Romero, Distrito de
Tlalnepantla, Estado de México, mide y linda: al norte: mide 45.30
m y colinda con propiedad privada; al sur: mide 42.85 m y colinda
con calle sin nombre; al oriente: mide 48.91 m y colinda con
propiedad privada; al poniente: mide en dos tramos de 46.79 m y
02.50 m y colinda con calle Santa Catarina. Con una superficie de
2,011.00 m2, el cual tiene un uso de Centro de Salud.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

Expediente 97750/175/2010, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble seis "Acuerdo 002/046" de la Trigésima Octava
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Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha veintinueve de julio del
2010, ubicado en camino a la Presa y vía corta a Morelia, Colonia
San Isidro La Paz 3ra. Sección, Municipio de Nicolás Romero,
Distrito de Tlalnepantla, Estado de México, mide y linda: al norte:
mide en ocho tramos en línea quebrada de 78.28 m, 26.33 m,
20.08 m, 19.50 m, 06.13 m, 70.86 m, 110.19 m y 07.86 m y
colinda con propiedad privada y vía corta a Morelia; al sur: mide
en siete tramos en línea quebrada de 09.19 m, 10946 m, 34.04
m, 31.13 m, 33.09 m, 58.56 m y 51.89 rr, y colinda con camino al
Panteón y propiedad privada; al oriente: mide en cuatro tramos en
línea quebrada de 31.19 m, 21.14 m, 27.22 m y 37.71 Ti y colinda
con vía corta a Morelia; al poniente: mide en tres tramos de 26.23
m, 05.28 m y 88.46 m y colinda con propiedad privada. Con una
superficie de 40,846.35 m2, el cual tiene un uso de Panteón
Municipal.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

Expediente 97751/176/2010, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLÁS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble cuatro "Acuerdo 002/046" de la Trigésima
Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha veintinueve de julio
del 2010, ubicado en calle Primavera y calle Esperanza, Colonia
Loma de la Cruz, Municipio de Nicolás Romero, Distrito de
Tlalnepantla, Estado de México, mide y linda: al norte: mide en
dos tramos de 43.87 m y 49.84 m y colinda con propiedad
privada; al sur: mide en dos tramos de 77.30 m y 19.80 m y
colinda con propiedad privada y calle Esperanza; al oriente: mide
en dos tramos de 08.22 m y 11.80 m y colinda con calle
Primavera y calle Esperanza; al poniente: mide en dos tramos de
32.54 m y 00.60 m y colinda con propiedad privada. Con una
superficie de 1,898.24 m2, el cual tiene un uso de área verde.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

Expediente 97752/177/2010, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble tres "Acuerdo 002/046" de la Trigésima Octava
Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha veintinueve de julio del
2010, ubicado en calle Flamingos y Libertad, Colonia Loma de la
Cruz, Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla,
Estado de México, mide y linda: al norte: mide en 40.00 m y
colinda con propiedad privada; al sur: mide 40.80 m y colinda con
calle Libertad; al oriente: mide 17.40 m y colinda con propiedad
privada; al poniente: mide 17.00 m y colinda con calle Flamingos.
Con una superficie de 694.17 m2, el cual tiene un uso de área
verde.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

Expediente 97754/179/2010, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble uno "Acuerdo 002/046" de la Trigésima Octava

Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha veintinueve de julio del
2010, ubicado en Privada de Otoño, Colonia La Concepción 21
Sección, Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla,
Estado de México, mide y linda: al norte: mide 26.10 m y colinda
con propiedad privada; al sur. mide 24.80 m y colinda con Privada
de Otoño y propiedad privada; al oriente: mide 33.30 m y 50.00 m
y colinda con propiedad privada; al poniente: mide 72.90 m y
colinda con propiedad privada. Con una superficie de 2,053.35
m2, el cual tiene un uso de área verde.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

Expediente 97755/180/2010, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLÁS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble diez "Acuerdo 004/042" de la Sexta Sesión
Extraordinaria de Cabildo, de fecha veinticinco de junio del 2010,
ubicado en Avenida Morelos s/n, poblado San José El Vidrio,
Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla Estado de
México, mide y linda: al norte: mide en 14.00 m y colinda con
Escuela Primaria; al sur: mide en 12.50 m y colinda con Casa de
los Maestros; al oriente: mide en 28.00 m y colinda con propiedad
del H. Ayuntamiento; al poniente: mide 26.50 m y colinda con
Avenida Morelos. Con una superficie de 354.35 m2, el cual tiene
un uso de Centro de Salud.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

Expediente 97756/181/2010, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble nueve "Acuerdo 004/042" de la Sexta Sesión
Extraordinaria de Cabildo, de fecha veinticinco de junio del 2010,
ubicado en calle principal s/n, poblado San Juan de las Tablas,
Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla, Estado de
México, mide y linda: al norte: mide en 14.03 m y colinda con
propiedad privada; al sur: mide en dos tramos de 02.60 m y 10.70
m y colinda con Salón de Actos y Atrio de la Iglesia; al oriente:
mide en dos tramos 09.15 m y 14.45 m y colinda con Salón de
Actos; al poniente: mide en 24.03 m y colinda con calle principal a
San Juan de las Tablas. Con una superficie de 222.60 m2, el cual
tiene un uso de Centro de Salud.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE CUAUTITLAN

EDICTOS

Exp. 17839/222/10, RUBEN CANALES MARTINEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
denominado "El Pedregoso y Tlatempa", ubicado en Avenida del
Trabajo, sin número, esquina con la calle Francisco Villa,
perteneciente al poblado de Visitación, Municipio de Melchor
Ocampo, Distrito Judicial de Cuautitlán. Superficie aproximada de
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234.37 metros cuadrados, mide y linda: al norte: en 12.20 m con
Eleazar Reséndiz Arroyo, al sur: en 12.80 m con Avenida del
Trabajo, al oriente: en 19.00 m con calle Francisco Villa, al
poniente: en 18.50 m con María Enriqueta Luna Otero.

La M. en D. Ma. de los Dolores M. Libién Avila,
Registrador de la Propiedad, dio entrada a la promoción y ordenó
su publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Cuautitlán, México, a 29 de noviembre de 2010.-C. Registrador,
M. en D. Ma. de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

Exp. 17837/220/10, HECTOR VARGAS TORAL,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
denominado "La Loma", ubicado en calle Doctor Mora, sin
número, Visitación, Municipio de Melchor Ocampo, Distrito
Judicial de Cuautitlán. Superficie aproximada de 324.00 metros
cuadrados, mide y linda: al norte: en 18.00 m con Macario
Hernández Malagón, al sur: en 18.00 m con Paola Yazmín Aguilar
Hernández, al oriente: en 18.00 m con Dolores Malagón Reyes, al
poniente: en 18.00 m con calle Doctor Mora.

La M. en D. Ma. de los Dolores M. Libién Avila,
Registrador de la Propiedad, dio entrada a la promoción y ordenó
su publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Cuautitlán, México, a 29 de noviembre de 2010.-C. Registrador,
M. en D. Ma. de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

Exp. 17836/219/10, JOSE MARIO CHAVEZ FUENTES,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
denominado "Carranza", ubicado en términos del poblado de
Visitación, perteneciente a! Municipio de Melchor Ocampo,
Distrito Judicial de Cuautitlán. Superficie aproximada de 532.33
metros cuadrados, mide y linda: al norte: en 26.00 m con Ana
María Atilano Alejandret, al sur: en 26.20 m con Antonio Molina
Sánchez, al oriente: en 20.00 m con Petra Sánchez Contreras, al
poniente: en 20.80 m con calle Doroteo Arango.

La M. en D. Ma. de los Dolores M. Libién Avila,
Registrador de la Propiedad, dio entrada a la promoción y ordenó
su publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Cuautitlán, México, a 29 de noviembre de 2010.-C. Registrador,
M. en D. Ma. de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

Exp. 17835/218/10, ENRIQUE RODRIGUEZ REYES,
promueve inmatdculación administrativa, sobre el inmueble
denominado "La Loma", ubicado en este pueblo de Visitación,
Municipio de Melchor Ocampo, Distrito Judicial de Cuautitlán.
Superficie aproximada de 208.60 metros cuadrados, mide y linda:
al norte: en 20.00 m con Beatriz Rodríguez Reyes, al sur: en
20.00 m con Avenida del Trabajo, al oriente: en 10.43 m con
Norma Angélica Canales Díaz, al poniente: en 15.30 m con calle
Doctor Mora.

La M. en D. Ma. de los Dolores M. Libién Avila,
Registrador de la Propiedad, dio entrada a la promoción y ordenó
su publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Cuautitlán, México, a 29 de noviembre de 2010.-C. Registrador,
M. en D. Ma. de los Dolores M. Libién Avila: Rúbrica.

627:15, 18 y 23 febrero.

Exp. 17834/217/10, MARTHA ELVIA PEREZ RIOS,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
denominado "Citlaltepec", ubicado en el pueblo de Melchor

Ocampo, Municipio de Melchor Ocampo. Distrito Judicial de
Cuautitlán. Superficie aproximada de 270.30 metros cuadrados,
mide y linda: al norte: en 18.00 m con Efrén Rodríguez Alfaro, al
sur: en 20.00 m con calle Isidro Fabela, al oriente: en 13.26 m con
Julia Ríos Honorato, al poniente: en 15.30 m con Norma Guerrero
Sánchez.

La M. en D. Ma. de los Dolores M. Libién Avila,
Registrador de la Propiedad, dio entrada a la promoción y ordenó
su publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Cuautitlán, México, a 29 de noviembre de 2010.-C. Registrador,
M. en D. Ma. de los Dolores M. Libién Avila: Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

Exp. 17833/216/10, MARIA DEL CARMEN RUBIO
VALDES, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble denominado "Atlaccotepito", ubicado en términos de
esta Cabecera Municipal, Municipio de Melchor Ocampo, Distrito
Judicial de Cuautitlán. Superficie aproximada de 146.62 metros
cuadrados, mide y linda: al norte: en 03.15 m con Serapio Miguel
Ramírez Espinoza, al noroeste: en 08.25 m con Marcelo Paredes
Ortega, al sur: en 07.00 m con calle Ayuntamiento, al oriente: en
20.00 m con Benita Samperio López, al poniente: en 14.12 m con
Jorge Alfaro Bautista.

La M. en D. Ma. de los Dolores M. Libién Avila,
Registrador de la Propiedad, dio entrada a la promoción y ordenó
su publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Cuautitlán, México, a 29 de noviembre de 2010.-C. Registrador,
M. en D. Ma. de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

627:15, 18 y 23 febrero.

Exp 17832/215/10, RUBEN BARBA TORRES Y OTROS,
promueven inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
denominado "Hacienda Copa", ubicado dentro del perímetro de
este pueblo de Melchor Ocampo Municipio de Melchor Ocampo,
Distrito Judicial de Cuautitlán. Superficie aproximada de 681.93
metros cuadrados, mide y linda: al norte: en 84.00 m con Roberto
Sierra Gutiérrez, al sur: en 85.80 m con Silvia Catalina Zúñiga, al
oriente: en 7.83 m con zanja desaguadora, al poniente: en 8.23 m
con Alfredo Urbán Rivas.

La M. en D. Ma. de los Dolores M. Libién Avila,
Registrador de la Propiedad, dio entrada a la promoción y ordenó
su publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Cuautitlán, México, a 29 de noviembre de 2010.-C. Registrador,
M. en D. Ma. de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica.

627,15, 18 y 23 febrero.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTOS

Expediente 97413/157/2010, C. BEATRIZ PATINO LARA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en Privada de las Cruces Lote 3, Colonia Cahuacan
Cuarto Barrio, Municipio de Nicolás Romero, Distrito de
Tlalnepantla, Estado de México, mide y linda: al norte: mide 10.00
m y colinda con Privada de las Cruces, al sur: mide 10.00 m y
colinda con Eduardo Núñez, al oriente: mide 25.00 m y colinda
con Vicente Núñez Benítez, al poniente: mide 25.00 m y colinda
con Vicente Núñez Benítez. Con una superficie de 250.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
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Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.	 627.-15, 18 y 23 febrero.

Expediente 97415/158/2010, C. HILARIA SANCHEZ
OCAMPO y PEDRO MENDOZA MARTINEZ, promueven
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle
sin nombre, lote 44, manzana única, Colonia Independencia
actualmente Cerrada Duraznos No. 44, Colonia Independencia,
teta. Sección, Municipio de Nicolás Romero, Distrito de
Tlalnepantla, Estado de México, mide y linda: al norte: mide 8.00
m y colinda con Lino Pérez Benito, al sur: mide 8.00 m y colinda
con calle sin nombre, actualmente Cerrada Duraznos, al oriente:
mide 15.00 m y colinda con Joaquín Conde Méndez, al poniente:
mide 15.00 m y colinda con Virgilio Chávez Vejarano. Con una
superficie de 120.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

Expediente 97418/159/2010 C ALBERTA ENGABI
RODRIGUEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en Circuito Lerdo de Tejada s/n, Col.
Independencia actualmente Col. Independencia 1ra. Sección,
Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla, Estado de
México, mide y linda: al norte: mide 5.00 m y colinda con Ese.
Prim. "Miguel Hidalgo y Costilla", al sur: mide 5.00 m y colinda
con Circuito Lerdo de Tejada, al oriente: mide 30.20 m y colinda
con Sr. Timoteo García Barrios, al poniente: mide 31.40 m y
colinda con Sr. Juan Ramírez. Con una superficie de 152.09 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

Expediente 99243/186/2010, C. FEDERICO SOSA
ZUÑIGA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en calle Madroño, lote 8, Mz. s/n, Colonia
Independencia 1ra. Sección, Municipio de Nicolás Romero,
Distrito de Tlalnepantla, Estado de México, mide y linda: al norte:
mide 9.80 m y colinda con propiedad de Sotero Rodríguez Rosas,
al sur: mide 12.00 m y colinda con Privada sin nombre, al oriente:
mide 18.90 m y colinda con propiedad de la Sra. Ma. del Rosío
Ramírez, al poniente: mide 19.25 m y colinda con propiedad Sr.
Juan Ramírez Ruedas. Con una superficie de 207.08 m2.

El C. Registador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

627:15, 18 y 23 febrero.

Expediente 99250/187/2010, C. BRIGIDO LOPEZ
MADRIGAL, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble de calidad semi urbano, sin nombre, ubicado en 11.
Cerrada de Lázaro Cárdenas, Colonia Independencia
actualmente 1ra. Cerrada de Lázaro Cárdenas No. 15, Col.
Independencia 1ra. Sección, Municipio de Nicolás Romero,
Distrito de Tlalnepantla, Estado de México, mide y linda: al norte:

mide 20.00 m y colinda con Mercedes Garcia, al sur: mide 20.00
m y colinda con Antonio Villalobos, al oriente: mide 10.00 m y
colinda con Santos Blancas, al poniente: mide 10.00 m y colinda
con Cda. Lázaro Cárdenas. Con una superficie de 200.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

627:15, 18 y 23 febrero.

Expediente 99973/188/2010, C. CENTRO ESCOLAR
ANGLO MEXICANO A.C., REPRESENTADO POR EL SR.
WILFRIDO CHANES AYALA, promueve inmatriculación
administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle Aldama
número 33, Col. Hidalgo actualmente Col. Hidalgo Ira. Sección,
Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla, Estado de
México, mide y linda: al norte: mide en dos tramos 18.30 m y linda
con Luz María Quijano de Chanes y 14.50 m y linda con Homero
Chanes García, al sur: mide 39.62 m linda con Edgar Chanes
García, al oriente: mide en tres tramos 3.62 m y 4.60 ni y linda
con Homero Chanes García y 10.63 m y linda con la calle de
Aldama, al poniente: mide 16.54 m colinda con Teresa Duarte de
González. Con una superficie de 534.71 m2.

El C. Registrador, dio entrada ala promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

Expediente 97720/160/2010, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble Cinco "Acuerdo 002/046" de la Trigésima
Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha veintinueve de julio
del 2010, ubicado en calle 13 de Enero y calle Guacamayas,
Colonia Loma de la Cruz, Municipio de Nicolás Romero, Distrito
de Tlalnepantla, Estado de México, mide y linda: al norte: mide
48.80 m y colinda con Escuela Primaria General Emiliano Zapata,
al sur: mide 51.70 m y colinda con calle Guacamayas, al oriente:
mide 25.90 m y colinda con calle 13 de Enero, al poniente: mide
29.00 m y colinda con calle Arnulfo Romero. Con una superficie
de 1,325.16 m2. El cual tiene un uso de canchas de usos
múltiples.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

627:15, 18 y 23 febrero.

Expediente 97722/161/2010, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLAS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble Cinco "Acuerdo 004/042" de la Sexta Sesión
Extraordinaria de Cabildo, de fecha veinticinco de junio del 2010,
ubicado en Avenida Emiliano Zapata s/n, Colonia El Tráfico,
Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla, Estado de
México, mide y linda: al norte: mide 41.57 m y colinda con
Avenida Emiliano Zapata, al sur: mide 41.59 m y colinda con
callejón sin nombre y Gloria Montero Hernández, al oriente: mide
30.20 m y colinda con Luz María Rodríguez Valdez, al poniente:
mide 30.25 m y colinda con callejón sin nombre. Con una
superficie de 1,259.96 m2. El cual tiene un uso de Centro de
Salud.
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El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

Expediente 97723/162/2010, EL H. AYUNTAMIENTO DE
NICOLÁS ROMERO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble Seis "Acuerdo 004/042", de la Sexta Sesión
Extraordinaria de Cabildo, de fecha veinticinco de junio del 2010,
ubicado en calle San Marcos s/n, Colonia Independencia,
Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla, Estado de
México, mide y linda: al norte: mide 46.60 m y colinda con calle
San Marcos, al sur: mide en dos tramos de 07.00 m y 34.70 m y
colinda con Florentina Vázquez Rico, al oriente: mide 26.18 m y
colinda con cancha de basquetboll, al poniente: mide 23.64 m y
colinda con Luciano Martínez. Con una superficie de 1,270.00
m2. El cual tiene un uso de Centro de Salud.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla México, a 29 de noviembre del 2010.-La C.
Registradora de la Propiedad, M. en D. Rocío Peña Narváez.-
Rúbrica.

627.-15, 18 y 23 febrero.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO
Exp. 23982/277/2009, EL C. ARTURO GONZALEZ

GARCIA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en calle Leona Vicario 2'. Privada Nicolás
Bravo sin, San Salvador llzatlalli, Llano de Tultitlán, Municipio de
Metepec, Distrito Judicial de Toluca, el cual mide y linda: al norte:
20.00 m con 2'. Privada de Nicolás Bravo, al sur: 20.00 m con
Ricardo Vilchis, al oriente: 10.50 m con Miguel Arriaga, al
poniente: 10.50 m con calle Leona Vicario. Teniendo una
superficie de 210.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 19 de enero del 2011.-C. Registrador, M. en D.
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica.

618.-15, 18 y 23 febrero.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE CUAUTITLAN

EDICTO

Exp. 21495/279/10, LA C. ASCENSION REYES
LEDEZMA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble denominado "Santa Celia", ubicado en la periferia de
este pueblo de Visitación, actualmente Colonia el Perote,
Municipio de Melchor Ocampo, Distrito Judicial de Cuautitlán.
Superficie aproximada de 9,238.05 metros cuadrados, mide y
linda: al norte: 46.25 m con Miguel Ortiz Zúñiga, al sur 45.00 m
con Valente Reyes Ledezma, al oriente: 205.00 m con Ma. del
Pilar Silvia Ouezada Zamora, al poniente: 200.00 m con Marcelo
Aguilar actualmente privada de uso público.

La M. en D. Ma. de los Dolores M. Libién Avila,
Registrador de la Propiedad, dio entrada a la promoción y ordenó
su publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Cuautitlán, México, a 09 de febrero de 2011.-C. Registrador, M.
en D. Ma. de los Dolores M. Ubién Avila-Rúbrica.

180-A1.-15, 18 y 23 febrero.

INIFITTUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTOS

Exp. 23487/261/2009, EL C. ARMANDO BARRIOS
MILLAN, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en: La Magdalena Ocotitlán, Municipio de
Metepec, Distrito Judicial de Toluca, el cual mide y linda: al norte:
15.00 mts. con Verónica Mendoza Ortega, al sur 15.00 mts. con
Verónica Mendoza Ortega, al oriente: 17.00 mts. con Etelvina
Andrea Estrada Lara, al poniente: 17.00 mts. con privada.
Superficie aproximada de: 225.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y el periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 03 de marzo de 2010.-C. Registrador, M. en D.
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica.

621.-15, 18 y 23 febrero.

Exp. 23480/259/2009, LA C. VERONICA MENDOZA
ORTEGA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en: La Magdalena Ocotitlán, Municipio de
Metepec, Distrito Judicial de Toluca, el cual mide y linda: al norte:
15.00 mts. con Ricardo Jiménez Alvarez, al sur: 15.00 mts. con
Armando Barrios Millán, al oriente: 15.00 mts. con Etelvina
Andrea Estrada Lara, al poniente: 15.00 mts. con privada.
Superficie aproximada de: 225.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y el periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 03 de marzo de 2010.-C. Registrador, M. en D.
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica.

621.-15, 18 y 23 febrero.

Exp. 23484/260/2009, LA C. VERONICA MENDOZA
ORTEGA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en: La Magdalena Ocotitlán, Municipio de
Metepec, Distrito Judicial de Toluca, el cual mide y linda: al norte:
15.00 mts. con Armando Barrios Millán, al sur: 15.00 mts. con
calle a San Miguel Toto, al oriente: 18.00 mts. con Etelvina
Andrea Estrada Lara, al poniente: 18.00 mts. con privada.
Superficie aproximada de: 270.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y el periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 03 de marzo de 2010.-C. Registrador, M. en D.
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica.

621.-15, 18 y 23 febrero.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 44 DEL ESTADO DE MEXICO
HUIXOUILUCAN, MEXICO

AVISO NOTARIAL

"ALEJANDRO EUGENIO PEREZ TEUFFER FOURNIER,
Titular de la notaría número cuarenta y cuatro del Estado de
México, con residencia en Huixquilucan, hago saber para los
efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del
Estado de México, que por escritura número 37,285, de fecha 25
de enero del año dos mil once, se inició ante mí la tramitación
notarial de la sucesión testamentaria de la señora EUGENIA
SHEJTMAN (quien también acostumbro usar los nombres de
EUGENIA SHEJTMAN DE LOPATA, EUGENIA SHEHTMAN DE
LOPATA, EUGENIA SHEGTMAN y EUGENIA SCHEJTMAN
LOVENTAL).
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Los señores TAMARA LOPATA ISRAEL, ISAAC LOPA rA
SHEJTMAN y VICTORIA LOPATA SHEJTMAN (quien también
acostumbra usar el nombre de VICTORIA LOPATA DE GUINDI),
en su carácter de herederos de la sucesión testamentaria de la
señora EUGENIA SHEJTMAN (quien también acostumbró usar
los nombres de EUGENIA SHEJTMAN DE LOPATA, EUGENIA
SHEHTMAN DE LOPATA, EUGENIA SHEGTMAN y EUGENIA
SCHEJTMAN LOVENTAL), reconocieron la validez del
testamento otorgado por la autora de la sucesión, aceptando la
herencia dejada a su favor, se nombró y aceptó el cargo de
albacea, al señor ALAN GUINDI LOPATA, protestando
desempeñar fielmente el mismo y manifestó que en su
oportunidad formulará el inventario correspondiente".

Huixquilucan, Estado de México a 31 de enero del 2010.

ATENTAMENTE

ALEJANDRO EUGENIO PEREZ TEUFFER FOURNIER.-
RUBRICA.

TITULAR DE LA NOTARIA No. 44, DEL ESTADO DE
MEXICO, CON RESIDENCIA EN HUIXQUILUCAN.

591.-14 y 23 febrero.

NOTARIA PUBLICA No. 58 DEL ESTADO DE MEXICO
TULTITLAN, MEXICO

AVISO NOTARIAL

POR ESCRITURA NUMERO 28,511 DEL 29 DE ENERO
DEL AÑO 2011, OTORGADA ANTE MI FE, SE RADICARON
LAS SUCESIONES INTESTAMENTARIAS ACUMULADAS A
BIENES DE LOS SEÑORES JOSE CRUZ RODRIGUEZ Y
ANGELINA PAREDES HERNANDEZ, COMPARECIENDO SUS
UNICOS DESCENDIENTES EN LINEA RECTA LOS SEÑORES
ARCELIA CRUZ PAREDES, JOSE CRUZ PAREDES Y
ROBERTO CRUZ PAREDES. LO ANTERIOR EN VIRTUD DE
QUE DESPUES DE RECABAR LOS INFORMES DE LEY, SE
CONFIRMO QUE NO EXISTE DISPOSICION TESTAMENTARIA
A NOMBRE DE LOS AUTORES DE LAS SUCESIONES.

LO QUE DOY A CONOCER CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 6.142 FRACCION I DEL
CODIGO CIVIL, 4.77 Y 4.78 DEL CODIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES, 126 Y 127 DE LA LEY DEL
NOTARIADO Y 68, 69 Y 70 DE SU REGLAMENTO.

TULTITLAN, EDO. DE MEX., ENERO 29 DEL 2011.

LIC. DAVID R. CHAPELA COTA.-RUBRICA.
NOTARIO PUBLICO No. 58
DEL ESTADO DE MEXICO.

171-A1.- 14 y 23 febrero.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO
NAUCALPAN DE JUATREZ, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Por Escritura número cuarenta y tres mil ochocientos
ochenta y uno, volumen mil cuatrocientos noventa y uno,
otorgada el día diecinueve de noviembre de dos mil diez, ante el

suscrito Notario se hizo constar la Radicad& de la Sucesión
Intestamentaria a bienes de la señora María del Carmen Estela
Ofelia Prantl y Bagena, también conocida como Ofelia Prantl
Bagena y/o Ofelia Prantl de la Parra y/o Ofelia Prantl Baquena y/o
Ofelia Prantl de Fernández, de conformidad con los artículos
ciento veinte fracción segunda, ciento veintiséis, ciento veintisiete
y ciento veintiocho de la Ley del Notariado del Estado de México
y seis punto ciento cuarenta y dos del Código Civil para el Estado
de México, de la cual se deriva: la Información Testimonial que
otorgaron los señores Martha Sáenz y Serrano y Benjamín
Carmona García; las Declaraciones, Radicación y Conformidad; y
la Designación de Herederos, y la Aceptación de Herencia y la
Designación y Aceptación del Cargo de Albacea que otorgaron
los señores Héctor Adolfo de la Parra Prantl y Magdalena Ofelia
Fernández Prantl, en su carácter de Herederos Universales y ésta
última también como Albacea de la Sucesión.

Naucalpan de Juárez, Méx., 8 de febrero de 2011. 

LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RUBRICA.
NOTARIO 105 DEL ESTADO DE MEXICO, CON
RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MEX.

613.-14 y 23 febrero.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 4 DEL ESTADO DE MEXICO
CHALCO, MEX.

AVISO NOTARIAL

Por escritura número 25,263 de fecha 08 de febrero del
2011, extendida ante la fe de la suscrita, se radicó la sucesión
intestamentaria a bienes del señor GABRIEL HERNANDEZ DIAZ,
en la cual las señoras ELVIRA MECALCO AMAYA, en su
carácter de cónyuge supérstite y MARIA DEL ROSARIO,
LETICIA, IRMA, MARIA DEL ROCIO, MA. LUISA y ESTELA de
apellidos HERNANDEZ MECALCO, en su carácter de herederas
y aceptando el cargo de albacea la señora ELVIRA MECALCO
AMAYA, manifestaron tramitar notarialmente la sucesión
mencionada y de que no tienen conocimiento de que existan
otras herederas además de ellas.

Publíquese de siete en siete días.

Chalco, Méx., a 08 de febrero del 2011.

LIC. CLAUDIA VELARDE ROBLES.-RUBRICA.

599,14 y 23 febrero.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 4 DEL ESTADO DE MEXICO
CHALCO, MEX.

AVISO NOTARIAL

Por escritura número 24,942 de fecha 27 de mayo del
2010 extendida ante la fe de la suscrita, se radicó la sucesión
intestamentaria a bienes del señor VICTOR RAYON RIVERA, en
la cual la señora SOCORRO GARCIA DE LOS RIOS, en su
carácter de cónyuge supérstite y los señores IRAIS, ALFREDO,
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VICTOR y JACQUELINE de apellidos RAYON GARCIA en su
carácter de herederos y como albacea el señor VICTOR RAYON
GARCIA, manifestaron tramitar notarialmente la sucesión
mencionada y de que no tienen conocimiento de que existan
otros herederos además de ellos.

Publíquese de siete en siete días.

Chalco, Méx., a 30 de junio del 2010.

LIC. CLAUDIA VELARDE ROBLES.-RUBRICA.

600.-14 y 23 febrero.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 4 DEL ESTADO DE MEXICO
CHALCO, MEX.

AVISO NOTARIAL

Por escritura número 24,859 de fecha 25 de marzo del
2010, pasada ante mi, se radicó la sucesión testamentaria a
bienes del señor RODOLFO VELAZQUEZ RODRIGUEZ, en la
cual la señora ERNESTINA SOULE GUERRERO, en su carácter
de cónyuge supérstite, aceptó la herencia para la cual fue
instituida y las señoras VIRGINIA y LILIA de apellidos
VELÁZQUEZ SOULE, quienes aceptaron el cargo de albaceas
mancomunadas para la cual fueron nombradas, reconociendo sus
derechos hereditarios así como la validez del testamento, y
manifestaron que procederán a formular el inventario de los
bienes de la sucesión.

Publíquese de siete en siete días.

Chalco, Méx., a 07 de abril del 2010.

LIC. CLAUDIA VELARDE ROBLES.-RUBRICA.

601 -14 y 23 febrero.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 4 DEL ESTADO DE MEXICO
CHALCO, MEX.

AVISO NOTARIAL

Por escritura número 25 249 de fecha 27 de enero del
2011, pasada ante mi, se radicó la sucesión testamentaria a
bienes del señor ELEAZAR CRUZ VERGARA, en la cual la
señora SOCORRO FLORES DE LA SANCHA, aceptó la herencia
para lo cual fue instituida, quien acepto el cargo de albacea,
reconociendo sus derechos hereditarios así como la validez del
testamento, y manifestó que procederá a formular el inventario de
los bienes de la sucesión. Publíquese de siete en siete días.

Chalco, México, a 02 de febrero del 2011.

ATENTAMENTE

LIC. CLAUDIA VELARDE ROBLES.-RUBRICA.

603.-14 y 23 febrero.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 24 DEL ESTADO DE MEXICO
TOLUCA, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Toluca, México, 04 de Febrero del 2011.

Lic. Jorge Valdés Ramírez, Notario Público Número 24 del
Estado de México, con residencia en Toluca, con fundamento en
lo establecido por los artículos 6.142 fracción 1 del Código Civil
Vigente en la Entidad, 4.77 del Código de Procedimientos Civiles,
66 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado, todos del Estado
de México, hago saber: que por escritura número 46,069, de
fecha cuatro de febrero del dos mil once, ante mi, la señora
BLANCA HURTADO CEBALLOS, en su carácter de cónyuge
supérstite y la señora GUADALUPE JOSEFINA GREGORIA
TREVILLA HURTADO, también conocida como GUADALUPE
TREVILLA HURTADO, en su carácter de hija, comparecieron a
la notaría a mi cargo con el fin de radicar la SUCESION
INTESTAMENTARIA del señor JESUS DANIEL TREVILLA SAN
PEDRO, expresando su consentimiento para llevar a cabo dicha
sucesión ante el suscrito notario, en virtud de que son mayores
de edad, no existe controversia alguna entre ellas, manifestando
además bajo protesta de decir verdad, que no tienen
conocimiento de que exista alguna otra persona con igual o mejor
derecho a heredar.- Publíquese dos veces de 7 en 7 días.

EL NOTARIO PUBLICO No.24
DEL ESTADO DE MEXICO

LIC. JORGE VALDES RAMIREZ.-RUBRICA.

596.-14 y 23 febrero.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

AVISO NOTARIAL

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRAN
BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado
de México, hace constar.

Por escritura número "75,934", del volumen 1,354, de
fecha 02 de febrero del año 2011, se dio fe de: la radicación de la
sucesión intestamentaria a bienes del señor NATALIO APARICIO
LEON, para cuyo efecto comparecen ante mi los señores MARIA
FLORES HERNANDEZ, en su carácter de cónyuge supérstite y
presunta heredera y MIGUEL, NATIVIDAD, MARIA DEL
CARMEN, EVA, GERMAN, NATALIO y ZITLALLY todos de
apellidos APARICIO FLORES, en su carácter de presuntos
herederos de dicha sucesión, en dicha escritura fueron exhibidas
las correspondientes partidas de defunción y matrimonio,
documentos con los que la comparecientes acreditó el
entroncamiento con el autor de la sucesión.

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del
Estado de México, por dos veces de 7 en 7 días.

LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES.-
RUBRICA.

NOTARIO PUBLICO NUMERO 96.

80-B1.-14 y 23 febrero.
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INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO

EDICTO

Los Licenciados Georgina Schila Olivera González y Tomás Lozano Molina, Notarios
Públicos 10 y 207 Asociados del Distrito Federal, solicitaron ante la Dirección General del
Instituto de la Función Registra! del Estado de México, la reposición de la Partida 41,
Volumen 53, Libro Primero, Sección Primera, de fecha primero de octubre de mil novecientos
sesenta y cinco, correspondiente a la inscripción del testimonio de escritura número 67,105
de fecha diecinueve de julio de mil novecientos sesenta y cinco, pasado ante la fe del Lic.
Mario Monroy Estrada, Notario Público número treinta y uno del Distrito Federal, en el que se
hizo constar un contrato de compraventa a favor de la C. Alicia Anzaldo de Rodríguez,
respecto del lote doce de la manzana noventa y cinco del Fraccionamiento "Valle de San
Mateo", en términos del Municipio de Naucalpan, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México,
con las siguientes medidas, colindancias y superficie:

Al Norte: en catorce metros cuarenta y dos centímetros con el lote once "A";

Al Sur: en siete metros formando línea curva con la Calle de su ubicación;

Al Oriente: en diez metros noventa y tres centímetros con Calle de Pinos; y

Al Poniente: en doce metros treinta y nueve centímetros con Calzada de San Mateo Nopala.

Con una superficie de ciento catorce metros cuadrados trece decímetros.

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa de los interesados, dar aviso de la
publicación de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y
en el periódico de mayor circulación del Municipio de Naucalpan, Estado de México, por tres
veces de tres en tres días cada uno, en términos del artículo 99 del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad del Estado de México, en los que se haga saber, si respecto del
inmueble referido, existe algún derecho que lesione a un tercero, comparezca a deducirlo y
hecho que sea, se acordará lo conducente respecto a la reposición solicitada.

ATENTAMENTE

LIC. M. A. ANTONIO GUTIERREZ YSITA
DIRECTOR GENERAL

(RUBRICA).

J, Gobierno que cumple

193-A1.-18, 23 y 28 febrero.
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VALPHE CONSTRUCCION Y SERVICIO, S.A. DE C.V.

ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010
BALANCE GENERAL

ACTIVO
CIRCULANTE

CAJA Y BANCOS	 0
CLIENTES	 0
INVENTARIO	 0
IMPUESTOS POR RECUPERAR 	 O

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 	 O

FIJO
MAQ. Y EQUIPO	 O
DEPREC. ACUM.	 O	 O
EQ. COMPUTO	 O
DEPREC. ACUM.	 O	 O
MOB. Y Ea DE TRANSPORTE	 O
DEPREC. ACUM.	 O	 O
TERRENO	 O	 O

TOTAL ACTIVO FIJO	 O	 O
O

DIFERIDO	 O
SEGUROS PAG.POR. ANTICIPADO	 O
AMORTIZACION ACUMULADA 	 O	 O

TOTAL DE ACTIVO	 O

PASIVO CIRCULANTE
PROVEEDORES	 O
ACREEDORES DIVERSOS 	 O
IMPUESTOS POR PAGAR	 O

TOTAL DE PASIVO	 O

PATRIMONIO
CAPITAL SOCIAL
ACTUALIZACION DE CAPITAL CONTABLE 	 O
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 	 O
UTILIDAD/PERDIDA NETA DEL EJERCICIO 	 O

TOTAL DE CAPITAL

SUMA DE PASIVO MAS CAPITAL 	 O

C. RUTH GARCIA MAYA
LIQUIDADOR
(RUBRICA).
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VALPHE CONSTRUCCION Y SERVICIO, S.A. DE C.V.

ESTADOS FINANCIEROS.

ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO DEL 2010 AL 31 DICIEMBRE DE 2010.

INGRESOS

VENTAS NETAS

COSTOS

O

INVENTARIO INICIAL 0 0.00%
COMPRAS NETAS 0 0.00%

TOTAL DE INVENTARIOS 0 0.00%
INVENTARIO FINAL 0 0.00%

COSTO DE VENTAS 0 0.00%

UTILIDAD BRUTA 0 0.00%

GASTOS DE OPERACIÓN 0 0.00%

UTILIDAD DE OPERACIÓN 0 0.00%

OTROS INGRESOS Y OTROS GASTOS
GASTOS FINANCIEROS 0 0.00%
PRODUCTOS FINANCIEROS 0 0 0.00%

UTILIDAD NETA 0 0.00%

C. RUTH GARCIA MAYA
LIQUIDADOR
(RUBRICA).

537.-9, 16 y 23 febrero.



Derechos'
	

$2,991.00	 Lugar y fecha de expedición 	 27 de Enero de 2011     
Recibo de pago. A2410450 Naucalpan de Juarez. México

Arq. Elisa Rubí Márquez
Directora General de Desarrollo Urbano

(Rúbrica).
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H. Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO

ZACIÓN DE CAMBIO DE USO DEL SUELO

EXPEDIENTE NO: 	 CUS/ 013 /2009  

Naucalpan
dayárez 2009 rija    

`,, e	 •	 *         

Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 62 del Reglamento del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y
Desarrollo urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez. México, se expide la Autorización de Cambio de Uso del Suelo en los siguientes
términos

DATOS GENERALES DEL TITULAR
Titular.	 INMOBILIARIA ROJAS & GAS 5. A. DE C. V

Representado por.

Domicilio para cir

carie	 CALLE CAMINO

C MIGUEL JAVIER NAGEL LEEN
y recibir notacciones.

ARENERO	 Numero	 6

Lote	 --	 Manzana	 --	 PUEBLO DE SAN JOSÉ RIO HONDO

en el Municipio de HAUCALPAN DE JUÁREZ ESTADO DE MÉXICO

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACION DEL PREDIO O INMUEBLE
Calle	 CALLE CAMINO ARENERO 	 Numero	 650

Lile. -	 Manzana	 •	 Superficie	 57 473.00 W	 PUEBLO DE SAN JOSÉ RIO HONDO

en el Municipio de Naucalpan de Juárez. Estado de México	 Clave catastral

Croquis de Ubicación del Predio

ru -

91'.	 11114,

nen ación

650
—r—

E''' 	\, „,,,
i-\\.- 

Observaciones	 Croquis del predio sin escala

1 -Este croquis deja a salvo derechos de terceros. nonvalida coinclancias o superficie del (los) predio (n/

2 . Debelade respetar las restricciones que indique el

co

Almeamienlo emitido por la Autoridad Municipal

Mediante Acuerdo
Quincuagésima
diciembre de

Superficie ocupada

Superficie Total

Uso solicitado:

Altura:

Área Libre de

CAMBIO DE USO DEL SUELO AUTORIZADO
con carácter de Resolución Gubernativa Número 208 asumido en

Segunda Extraordinaria Pública de Cabildo, Resolutiva Sexagésima Tercera
dos mil diez, emitido por el H. Cabildo, con las siguientes características:

dentro del predio: 	 220.00 ití

el punto Octavo de la
de fecha uno de

de construcción:	 99.49 m'

( Mini Estación de Servicio- Gasolinera) 	 94.75 m'

2 niveles 16.10 metrosj

Construcción:	 100.62m' 163.91%i

Cajones de Estacionamiento :	 2 tdost
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ANTECEDENTES
1 - Acuerdo con carácter de Resolución Gubernativa Numero 208 asumido en el punto Octavo de la Quincuagésima Segunda

Extraordinaria Publica de Cabildo. Resolutiva Sexagésima Tercera de fecha uno de diciembre de dos mil diez emitido por el H.
Cabildo

2 - Acuerdo emitido por la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal COPLADEM en el Punto 8 del Orden del día de la Octava
Sesión Ordinaria de fecha 7 de julio del 2009.
Dictamen de Impacto Regional 22402A000/2242/2009, Referencia T E 204/09 O T O 1289/09 de fecha 9 de septiembre del 2009
emitido por la Dirección General de Operación Urbana del Gobierno del Estado de México el cual se conformó por los Dictamenes
emitidos por la Direccion General de Protección Civil de la Secretaria de Gobierno del Estado de México oficio No. SGGIASE/DGPC/O
006/2009 de fecha 7 de enero de 2009: la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaria del Medio
Ambiente del Gobierno del Estado de México oficio No 212130000/DGOIA/RES01/398/08 de fecha 8 de diciembre de 2008, la
Dirección General de vialidad de la Secretaria de Comunicaciones del Gobierno del Estado de México oficio N 21101A000/3749/2008
de fecha 18 de diciembre de 2008 y por el Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Naucalpan de Juárez oficio
No. DG/DCOH/SOT/GT ILIEP// 52/09 y Convenio CJ/FACT/066/2009 de fechas 11 de junio de 2009 y 10 de agosto de 2009

Evaluación Técnica con número de oficio DGDU/1455/2009 de fecha 20 de abril del 2009. emitida durante la Administración 2006-
2009
Cédula Informativa de Zonificación número SRUS/CIZ/0718/2008 de fecha 02 de abril de 2008.

Contrato de Arrendamiento de fecha 2 de Enero del 2008, dando fe el titular de la Notaria No 91 del Distrito Federal Lic. Moisés Farca
Charabati en el que se celebra por una parte Inmobiliaria Antofagasta. S de R L de C. V Representada per el C P. Xavier Zacarias
del Rio Troncos°. denominado arrendador y por la otra parte Inmobiliaria Rojas y Gas S A de C V representada por el Sr Miguel
Javier Nagel León. denominado Arrendatario

NOTAS
1 El Plan Municipal de Desarrollo Urbano fue aprobado en la Sesión de Cabildo de fecha 28 de junio del 2007 siendo publicado en la

Gaceta de Gobierno del Estado de México el dia 25 de julio del 2007 y en la Gaceta Municipal el dia 17 de agosto del 2007. quedando
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Tlalnenantla adscrita a los Municipios de
Naucalpan Huixquilucan. bajo la partida 8, volumen primero, libro tercero sección cuarta el dia 10 de septiembre del 2007 y en el
Registro Estatal de Desarrollo Urbano en la sección primera, fojas 0001 y 0001 UTA. del libro segundo el dia 29 de octubre del 2007

2 La presente autorización se expide de manera personal e intransferible al titular de la presente y por ende queda sujeto a las
obligaciones que establece el articulo 76 del Reglamento del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo
Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez. México.

3 La presente autorización surtirá sus efectos legales al dia siguiente que se publique en la Gaceta de Gobierno, tal y como lo que
establece el párrafo tercero del articulo 73 del Reglamento del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo
Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez. México

4 La presente autorización produce los mismos efectos que la licencia de uso del suelo, y tendrá la vigencia que señala el articulo 5.59
tracción I del Código Administrativo del Estado de México. el cual establece que estará vigente hasta en tanto no se modifique el Plan
Municipal de Desarrollo Urbano o el Plan de Centro de Población que la sustente, asi como también lo establece el articulo 75 del
Reglamento del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de JUareZ.

México

5 - La presente autorización no acredita la propiedad ni convalida dimensiones. colindancias y superficie del predio
6 - La presente autorización deja a salvo derechos de terceros
7- La presente no autoriza la realización de obras y construcciones, asi como tampoco autoriza el funcionamiento y operación de

actividades o giros en cuyo caso. deberá contar con las licencias. autorizaciones. permisos y registros que expidan las autoridades
federales está f ales y municipales

FUNDAMENTACIÓN LEGAL

Articulo 8 de la Constitución Poiifica de los Estados Unidos Mexicanos

Articulos 9 y 13 fracciones 1 I I. de la Ley General de Asentamientos Humanos

Adiculos 113 y 122 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México

Articules 1. 3 y 31 fracción XXIV de la ley Organice Municipal del Estado de México

Articules 1 1 fracción IV, 1 2, 1 4, 5 1 5 3, 5.5. 5.10 fracciones VII, IX, X y XXI del Código Administrativo del Estado de México
Adiculos 1. 7 9. fracción II. 24. 119 frscoón I Grupo A en relación al articulo 143 fracción IV 144 fracción XI y 146 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios

Arliculos 33, 116. 119 y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Arlculos 1 28, fracción IV inciso d, 85 86. 87. 88, 89. y 90 del Bando Municipal del año 2010

a Articules 1 3 fracción II 5 fracción VIII 26, 27, 30. 34, 62. 63. 65. 66. 72, 73. 74 fracción Ill. 75. 266, Primero. Quinto y Undécimo
Transitorios del Reglamento del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo del Municipio de Naucalpan
Juárez. México

a Acta de Transferencia de Funciones y Servicios en Materia de Planeación de Desarrollo Urbano y Autorización de Uso del Suelo.
Publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, Número 6. de fecha 8 de Julio del año 2005 y Publicado en la Gaceta
Municipal Año 2. Numero 23 de fecha 8 de Julio de 2005

a Acuerdo Económico de la Primera Sesión Extraordinaria Pública de Cabildo. Solemne Primera, mediante el cual se acredita el
nombramiento otorgado al Tall i ar de la Dirección General de Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de
M, je0x9ico de fecha dieciocho de Agosto de dos mil nueve publicada en la Gaceta Municipal Año 1, Numero 1 de fecha 31 de Agosto de2 

Contrato de Arrendamiento

Las demás que resulten aplicables

214-Al -23 febrero.
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